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P R o L G o 

Un·Pasante de Derecho fntenta con este estudio 
hacer Gtiles sus empiricos conocimientos de Derecho, y es . . 
asi, como er mismo, no tiene la pretensi6n de ser un mana~ 
tia! de donde broten los conceptos, los conocimientos, en 
for~a elocuente, explicita ni mucho menos .literaria sino 
por el contrar~o, el desarrollo de cada capitulo conti~ne 
el conjunto de conocimientos, desafortunadamente no sufi -
ciente.s, que un estudiante de Derecho asimila en el trans
curso de sus estudios profesionales. 

Si a eso unimos que el presente trabajo se cir -
cunscribe a una rama del Derecho, y dentro de la misma al 
específico análisis del estudio dogmático del delito de . . 

ejercicio indebido de servicio p~blico, comprender~ .el Ho-
norable Jurado que mi única pretensi6n es la de someter a . . 
su docto examen y consideraci6n el presente estudio, como 
requisito conveniente, necesario e indispensable para po -

- I . 

der sustentar el Examen Profesional. 

Por otra parte, la elaboraci6n del indice no és . . 
arbitraria sino por el contrario, tiene su fundamento en 
la naturaleza misma del tema en derredor del cual un servi 
do..r ent.relaza sus opiniones. 

· Temo, desde luego, haber interpretado a;i.guna vez 
err6neamente, la substancia o esencia inisma del tema y J - . 

por lo mismo, haber dado una opinión equivocada sobre él-
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Empero que el Honor~ble Jurado sepa disculparme, corregir
me y que tengan a bien perdonar la poca fluidez en el des~ 
rrollo del presente estudio, que no es por cierto 1 cuali -
dad con la que el autor cuente, 

Y es así, como la medida y ejecuci6n de ~ste tra 
bajo y, con ellas la satisfacci6n de un deber cumplido se 
explican con las necesidades intelectµales y afectivas que 
me llevaron a hacerlo. 
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1. CONSIDERACIONES GENERALES 

A. Referencia a la Creaci6n de la Figura Delictiva. 

Por necesidad, carencia, hambre, vicio o simple
mente por un estado anímico determinado, el hombre siempre 
ha codiciado el bien ajeno o ha atentado contra ia seguri
dad e integridad de las personas, poniendo en peligro la 

·seguridad pública. Esta misma inclinación al mal, a lo 
ilícito, se. ve gravemente incrementada en el momento en 
que 'la figura principal es un servidor público del pueblo. 
Pues su conducta infringe además los principios rectores 
del sistema.gubernamental al. cual pertenece. 

Este resultado surge bien de la unificaci6n de -
fuerzas, inteligencias, astucias o actividades que revelan 
abiertamente la perversidad .de su empresa, la cual en oca-. 
siones es premeditadamente osada o habilmente clandestina. 

Nuestro Derecho Positivo, in'strumento de lucha -
para prevenir esos hechos ilícitos, ha tipificado el deli
to de ejercicio ,indebido de servicio público, que puede 
desempeñar un papel satisfactorio por lo que respecta al 
objeto de la tutela jurídica que. es la seguridad pública. 

La creación de la figura delictiva de ejercido 
indebido de servicio público obedece a una aspiraci6n de 
renovaci6n moral de la sociedad, previniendo y sancionando 
la eventual i::ryr¡:·u!lci6n de 1 servidor público •. 
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Dicha política. gubernamental conduce a determi -
nar el significado de la palabra corrupción para efectos 
de este estudio. 

Segdn el Diccionario de la Lengua Española la pa 
'. -

labra corrupción, ~' DERIVA DEL LAT.fN CORRUPTIO ONIS, F. 
ACCIÓN DE CORROMPER O CORROMPERSE~. ( 1 ) 

Existe otra palabra derivada de la misma, la 
cual nos da una ascepción mas significativa; corruptela, 
11 DERIVA DEL LATfN CORRUPTELA,, FOR.,, MALA COSTUMBRE O ABU-
SO tNTRODUC IDO CONTRA LA LEY Y EL DERECHO 11

, ( Z ) . . 

Con ese sentido la legislación penal tiene una -
gran tarea para actualizarse· y m9dernizarse de acuerdo a . 
las exigencias generales de seguridad pública y de rehabi
litación social que surgen del desarrollo del País durante 
los últimos cincuenta años. 

De tal suerte, se reformó y adicionó el Título 
Décimo del Código Penal para el Distrito y Territorios Fe
derales a iniciativa del actual Preside~te Constitucional · 
de los Estados Unidos Mexicanos, la ct,tal se turnó a laCo
misión de Justicia de la Cámara de Diputados, para efectos 
.de su estudio y aprobación, misma que en sesión del día 3 

de Diciembre de 1982, apr.obó dichas reformas y adiciones 
al mencionado Capítulo, que en su esencia ;::etende sancio-. 
nar las. conductas delictuosas: emanadas de los ser,·i ~" .... f'S 

públicos. 

·,; 
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Dicha aprobaci6n, de fecha 27 de Diciembre de 
1982, ar·~ginó que con fecha 5 de Enero de 1983, fueran pu
blicadas las reformas y adiciones mencionadas en el Diario 
Oficial de la Federación, para efectos de la iniciaci6n de 
su vigencia. 

B. Antecedentes Históricos Legislativos. 

La historia del .Derech.o Penal en· México; puede -
decirse, empieza con la conquista, en vista .que con ante ~ 

rioridad a la conquista los datos aún están latiendo p~ra 
que alguien los descubra, debido a que con la información . . ' 

con que contamos de las cul-t~.iras precortesianas y los gra!!_ 
des vestigios arquitect6ni~os, culturales, solamente pode
mos afirmar qu~ si existio a pesar que este derecho penal 
pueda decirse era rudimentario pues emanaba de una cultura 
que no habia alcanzado la perfección legislativa, por lo 
tanto, los rasgos nó pueden ser sino incipientes y rudime!!. 
tarios de su ctiitura juridica; se puede afirmar qu~ la ci
vilización conquistadora fué impositiva y borra la estruc
tura juridica indigena imponiéndole su legislación rica y 

abundante de los conquistadores, pero inadecuada a su vida 
y costumbres, por ello, el maestro Macedo dice: 11 LA IN -
FLUENCIA .DEL RUDIMENTARIO DERECHO INDIO EN LA Gi::NESIS DEL . . 
PUEBLO MEXICANO ES DEDIFtCIL COMPROBACIÓN, LOS MEXICANOS, 
AÚN EL INDIO DE RAZA PURA, ESTÁ TOTALMENTE DESPRENDIDO DE 
!ODA IDEA JURIDICA PROPIAMENTE INDÍGENA, ES DECIR QUE TEN
GA SU RAtZ Y ORIGEN EN LOS USOS Y COSTUMBRES PRECORTESIA -
NAS .~ / ( 3 ) de esta manera encontramos do.s grandes cul t!:!_ · 

ras que sobresalen por su estado de civilización la Azteca 
y la Maya. 
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En cuánto a los aztecas, es donde más se ha en -
·contrado vestigios de la existencia de un ordenamiento pe
nal, quizas por su estudio que se ha hecho de esta cultura 
o debido al grado cultural que tenía, el Derecho Penal Az
teca como más adelante·veremos y como escribe Kohler: "EL 
DERECHO PENAL MEXICANO ES TESTIMONIO DE SEVERIDAD MORAL,, 

.DE CONCEPCIÓN DURA DE LA.VIDA,, Y DE NOTABLE COHESIÓN POLÍ
TICA,· EL SISTEMA PENAL ERA CASI DRACONIANO: " ( 4 ) 

·- Este. autor hace resaltar tres condiciones impor
tantes: la moral, una concepción de la vida y la politiCa, 
las~cuales conforman el aspecto interior y exterior·. del d~ 
x:echo punitivo, de acuerdo a la~ penalidades estab~ecidas 
e.ri el derecho azteca no cuesta· mucho trabajo entender por 
que el sistema es casi draconiano. El maestro Carrancá y 

Rivas sefiala al efecto: ~ ÜTRA COSA ES HABLAR DE LAS c9N
SIDERACIONES SOCIOLÓGICAS,, ETNOLÓGICAS E HISTOR~CAS EN GE-, 
NERALDE LAS CUALES PUEDE DEDUCIRSE EL PORQUE DE DICHO SI.S. 

. . 11 (5) · T.EMA. 

George C. Vaillant hace unas observaciones que -

son i~portantes: " l.A RELIGIÓN SIN EMBARGO, NO ENTRABA EN 
EL CAMPO DE LA ÉTICA,, NINGÚN CASTIGO ESPERABA AL PECADOR 
DESPUES DE LA MUERTE ••• NO ERA UN SISTEMA BIEN DEFINIDO - . 
. DE RECOMPENSAR Y CASTIGAR. " ( 6 ) 

La r~stituci6n era 1• baie principal para resol
ver los actos antisociales en contraste con nuestro siste
ma de castigo al culpable. El destierro o la-muerte era 
la suel'.te que esperaba el mal.hechor que ponía en peligro a 
la.comunidad. Un ejemplo tomado al azar de los delitos y 
castigos pondrá de manifiesto el temor a las leyes aztecas. 
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y el por qué de que nunca haya sido necesario recurrir al 
encarcelamiento como medio para hacer cumplir el castigo 
de un crimen .. Sin emba~go se empleaban jaulas y cercados 
para confinar a los prisioneros antes de ser juzgados o de 
sacrificarlos. 

· En principio advertíamos que la Ley Azteca era 
brutal, en consecuen'cia los aztecas tenían una conducta S2_ 

cial aceptable y adaptable, en vista de que .las sanciones 
para el que infringía la ley eran sumamente dignas de te -
raerse. 

Vaillant nos explica, q~e ~ EL.RO~O. S~ CA~TlGA

BA CON LA ESCLAVITUD, HASTA QUE SE HICIERA LA RESTrTUCIÓN 
DE LO ROBADO, O CON UNA MULTA DEL DOBLE DE LA CANTIDAD RO
BADA e uNA.PÁRTE PARA LA vfcrrMA v oTRA PÁRA EL TEsoRo 
DEL CLAN ), QUE EL ROBO EN CAMINO REAL CON LA PENA DE MUER 
TE, LO MISMO QUE EL ROBO DEL MAÍZ, CUANDO ESTABA CRECIENDO 
EN EL CAMPO, CON LA PENA DE MUERTE, . QUE EL ASESINATO, rN ~ 

CLUSO EL DE UN ESCLAVO, CON PENA SIMILAR; QUE LA INTEMPE -
RANCIA ( VICIO DEL QUE NO SABE MODERAR SUS APETITOS ) CON 
LA REPROBACIÓN S.OCIAL, EL DESCRÉDiTo PÚBLICO y HASTA LA 
MUERTE POR LAPIDACIÓN Y A GOLPES, QUE LA CALUMNIA CON EL 
CORTE DE LOS. LABIOS y ALGUNAS VECES TAMBIÉN DE LOS OÍDOS; 
QUE LA HORCA ERA EL CASTIGO COMÚN PARA LA VIOLACIÓN DE LAS. 
LEYES DEL INCESTO, Y QUE LA SODOMÍA SE SANCIONABA CON RE -
PUGNANTE BRUTALIDAD ", según cita el maestro Carrancá y 

Rivas. ( 7 ) 
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Haciendo un análisis, las leyes, los delitos y -

las penas no son creaciones espontá~eas, sino que son pro
ducto de un lento y minucioso proceso evolutivo espiritual 
y social del hombre. Al no esperarse castigo alguno des -
pues de la muerte se entiende y es razonabie que se hacía 
necesario amenazar y castigar en la tierra, lugar donde se 
debia purgar todo delito, y donde se limpiaba la suciedad 
de la conciencia, la ética social azteca y la religión se 
encontraban distanciados pero coincidían en el interés por 
la pena, luego entonces es explicable y entendible que la 
restitución al ofendido fuera la base principal del casti
go a los actos antisociales. 

Cabe observar que la severidad moral de los azt~ 
cas jµgaba un papel importante, por una parte el miedo a -
esa severidad y por otra al temor a las leyes hacían inn~
cesario recurrir al encarcelamiento. Los aztecas no rea -
daptaban a sus delincuentes, ellos m~ntenían a los delin -
cuentes potenciales casi practicamente a toda la comunidad 
bajo el peso de un convenio tácito de terror, no existía -
la rehabilitación sino se pretendía evitar el crimen por -
medio de ese convenio. 

Los aztecas tenían una vida fuertemente comuni -
taria, no existía libertad de'pensamiento, libertad indiv!_ 
dual; ni fortunas personales luego.entonces la vida se de
sarrollaba con acepción del Código que ya había confirmado 
su eficacia por mucho tiempo, en todo régimen draconiano -
toda ley severa, toda m?ral implacable,- reprimen la liber
tad y por consecuencia cualquier manifestación de la con -
ducta incluyendo sus desviaciones, lo que es imposible -
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negar que tal sistema encadena al hombre y es una limitan
te a su iniciativa. 

El maestro Carrancá y Rivas señala citando a 
Fray Diego Durán mencionando lo siguiente: 11 32, DICEN 

·ALGUNAS PERSONAS QUE ESTOS TUVIERON HORCA, EN QUE HORCABAN 
A LOS DELINCUENTES, Yo HE PREGUNTADO, HE INQUIRIDO TODO 
LO POSIBLE, Y NO HALLÓ MAS DE CUATRO _GÉNEROS DE MUERTES 
CON QUE ESTOS CASTIGABAN LOS DEL[TOS, EL UNO ERA DE APE -
DREAR A LOS. ADÚLTEROS Y ECHARLOS FUERA DE LA CIUDAD A LOS 
PERROS Y AURAS A LOS FORNICARIOS DE FORNICACIÓN SIMPLE CON 
VIRGEN DEDICADA AL TEMPLO O HIJA DE HONRADOS PADRES, O CON 
PARIENTA, APALEADO Y QUEMADO, ECHANDO LAS. CENIZAS AL AIRE, 

. . 
ÜTRA MUERTE HABÍA, QUE ERA ARRASTRAR A LOS DELINCUENTES 
CON UNA ZOGA POR EL PESCUEZO Y ECHADOS EN LAS LAGUNAS, 

. Y1 ESTOS ERAN LOS SACRÍLEGOS QUE HURTABAN LAS COSAS SAGRA -
DAS DE.LOS TEMPLOS, 

"·33, LA CUARTA MANERA ERA LA DEL SACRIFICIO, 
DONDE IBAN A PARAR LOS ESCLAVOS DONDE UNOS. MORÍAN ABIERTOS 
POR MEDIO; OTROS DEGOLLADOS, OTROS QUEMADOS; OTROS ASPADOS; 
OTROS.ASAETADOS, OTROS DESPEÑADOS: OTROS EMPALADOS: OTROS 
DESOLLADOS CON LAS MÁS CRUELES E INHUMANOS SACRIFICIOS, 11 

e s ) 

Como podemos obse-rvar, al no existir ni siquiera 
un sistema rudimentario o incipiente de readaptación, hace 
pensar qué la penalidad era en forma inhumana, infiriendo 
q~e era una civilizaci6n. primitiva con· Una evolución CUlt!!_ 

. . 
ral tímida y complicada, que de alguna forma no son.con -
gruentes con otros aspectos sociales desarrollados en for- . 
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ma s'obresaliente, pero comprueba la ferocidad del sistema
penal y de ~a represión penal en la o:rganizaci6n azteca. 

Sobre el particular encontramos también que el -
-~-, 

Maestro Carrancá y Trujillo señala que 11 EN CUÁNTO A LOS . . . . . . . . ·/ . . . . . . ' . . . . . . .. 
PUEBLOS ORGANIZADOS SOBRE EL TERRITORIO DE MÉXICO HASTA EL 
DESCUBRIMIENTO (1511) LAS IDEAS MÁS SEGURAS DE LOS HI STO -.. . . ' . 

RIADORES SON: LA DESIGUALDAD JERÁR~UICA Y SOCIAL, ARISTO-
CRACIA GUERRERA Y SACERDOTAL QUE EL PODER MILITAR Y EL RE
LIGIOSO HAN. SIDO SIEMPRE JUNTOS PARA EL DOMI~IO DE LOS PUf. 
B~~S.1 F~OTANDO SOBRE LAS DESIGUALDADES E~ONÓMICAS; EN UNA 
PALABRA.1 OLIGARQUÍAS DOMINANTES Y 1 COMO CONSECUENCIA, LA 
JUSTÚ:IA PENAL DIFERENCIADA SEGÚN LAS CLASES CON PENAS DI
VERSAS seGúN LA c0Nn1c16N socIAL DE Los INFRAcToREs. " e 9 ) 

Por otro lado no debemos olvidar que los aztecas 
eran guerreros y conquistadores a los cuales se les atrib~ 
ye el vasallaje existente~ teniendo una combatividad y 

agresividad por medio de su política imperalista, por lo 
tarito el Derecho se caracteriia por estar al servicio de 
la oligarquía dominante, negando todo estímulo o la liber
tad humana por ser oligarquista. 

- Carrancá y Trujillo también hacen referencia al:. 
Código Penal·de Netzahualcoyotl vigente para Texcoco, es· 
uno de los vestigios más importantes del derechoprecorte-. . . ·. . 

siano y a pesar de no ser aztec~ si tiene relevancia en 
esta época, se d,ice que /1 EL JUEZ. TENÍA AMPLIA LIBERTAD 

. . . 
PARA FIJAR LAS PENAS ENTRE LAS QUE SE: CONTABAN PRINCIPAL -

'- ,. . ...... . 

MENTE LAS DE.MUERTE Y ESCLAVITUD, CON LA CONFISCACIÓN~ 
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DESTIERROJ SUSPENSIÓN O DESTITUCIÓN DE EMPLEO Y HASTA PRI-. . . . . - . . . 
SIÓN EN CÁRCEL., O EN EL PROPIO DOMICILIO, ~ ( 10 ) 

Los adúlteros sorprendidos infraganti delito 
eran lapidados o estrangulados, Orozco y Berra anota, 

,, HABER CONTEMPLADO TODAVfA A MEDIADOS DEL SIGLO.XIX., EN . . 
LA BIBLIOTECA DEL CóDIGO MÁXIMO DE LOS JESUÍTAS. EN MÉXICO 

UNA PINTURA INDÍGENA COLONIAL QUE REPRESENTABA LA LAPIDA -
CIÓN DE UNOS ADÚLTEROS, 11 

( 11 ) 

La distinci6n entre delitos intencionales y cul-. 
poso fue también conocida, castigándose con la muerte, el 
homocidio intensional y con indemnización y esclavitud el 
culposo. Una excluyente o cuando menos atenuante. La em
briaguez completa. Yuna excusa absolutoria, robar siendo 
menor de diez años y una excluyente por estado de necesi -
dad; robar espigas de maíz por hambre. Tales son los ca -
sos de incriminación registrados por cronistas y comentad~ 

res. ·Venganza privada y tali6n fueron recogidos por la 
Ley Texcucana. 

Refiere el citado.tratadista que el Derecho Tex
cucano se encuentran los mismos elementos del derecho azte 
ca como son la brutalidad en la represión y un sistema pe
nª_l .. severo. · 

En el Código Penal de Netzahualcoyotl no se en -
cuentra algo parecido a lo que hoy conocemos como pe¿ulado 
o malyersación de fondos, existía la traición al Rey y el 
robo pero a~pesar de la denominación 1a pena era casi 
igual a la que dictaba el Derecho Azteca.. Carrancá y 
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Truj illo recopila de otras fuentes lo sigui.ente: SEGÚN ·LO 
r~tENC roNÁ CARRANc~ Y R_I~As 11 EL. LADRÓN. ~i;á t~ SER. ~RR~srnÁ
Do POR LAS CALLES Y DESPUES AHORCADO; AL HOMICIDA, DECAPI-. . . . . . . . . . 

TADO Y SI ERA PLEBEYO, PERDÍA SU LIBERTAD A LA PRIMERA IN-- .. ' .. 
FRACCIÓN Y A LA SEGUNDA ERA MUERTO:_ A LOS HI~TOR_IADORES -
QUE CONSIGNABAN HECHOS FALSOS. Y A LOS LADRONES DEL CAM~O -
QUE ROBABAN SIETE O MAS MAZORCAS , 11 

( 1 2 ) 

Lo cual confirma que para el traidor al Rey y al 
ladr6n tenia de muer.te y confiscación de bienes. 

Con respecto a las leyes tlaxcaltecas de las cua 
·les se pueden decii lo mismo que las leyes texcocanas, con 
rne~os fundamentos y vestigios que estos últimos, el maes -

. tro Carrancá y Rivas cita a Carrancá y trujillci aludiendo 

a lo siguiente: " PENA DE MUERTE PARA EL QUE FALTARA AL -: 
RESPETO A SUS PADRES, PARA EL CAUSANTE DE GRAVE DA~O AL -. . 
PUEBLO, PARA EL TRAIDOR AL REY AL ESTADO, PARA EL QUE EN -
LA GUERRA USARA LAS INSIGNIAS REALES, PARA EL QUE MALTRA - . 
TARA .A UN EMBAJADOR, GUERRERO Ó MINISTRO DEL REY,· PARA LOS 
QUE DESTRUYERAN LOS LÍMITES PUESTOS EN EL CAMPO, PAR.A LOS 

. . .. - . 

JUECE.S QUE SENTENCIARAN INJUSTAMENTE O CONTRA LA LEY A QUE 
·. DIERÁN AL REY RELACIÓN FALSA DE ALGÚN NEGOCIO, PARA EL QUE 

EN LA GUERRA ROMPIERA HOSTILIDADES SIN ORDEN PARA_ELLO O -
ABANDONARA O DESOBEDECIERA, PARA EL QUE MATARA A LA MUJER 
PROPIAAUNQUE·LA SORPRENOIERA EN ADULTERIO, .PARA LOS ADÚL-. . 

TEROS, PARA ~L INCESTUOSO EN PRIMER GRADO, PARA EL HO~BRE 
o LA MUJER QUE USARA VESTIDOS IMPROPIOS.DE su sexo, P~RA -
EL LADRÓN DE JOYAS.DE ORO, PARA LOS DELAPILADORES DE LA -
HERENCIA DE SUS PADRES, 11 

. ( 13 ) 
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LA MUERTE ERA AHORCAMIENTO, LAPIDACIÓN, DECAPI -
TACIÓN, DESCUARTIZAMIENTO, SE CONOCÍA TAMBIÉN LA PENA DE 
PÉRDIDA DE LA LIBERTAD, 

Lo que podemos deducir de la informaci6n antes -
expuesta, es que el mal manejo del erarid~dblico era cas
tigado o se le equiparaba al robo y no como traición al 
Rey o al Estado. A pesar que los dos tienen la pena de 
muerte como sanción, la diferencia estaba en la forma de 
realización, pues entre la decapitación y el descuartiza
miento existe una diferencia entre la crueldad y el tiempo 
para efectuar uno y otro. 

Regresando al Derecho Azteca, el emperador en ~ 

forma conjunta con el consejo supremo de Gobierno, el cual 
·era formado por cuatro miembros que. debían ser hermanos, 
primos o sobrinos, y de los cuales se.elegía el sucesor 
del emperador, eran los que juzgaban y ejecutaban las sen-

. tencias, el juicio se hacía en audiencia pública en una 
sola instancia y sin apelación de ninguna índole. 

Existía una Ley del Tali6n, los ejecutores que -
se negaran a efectuar la pena dictada en sentencia judi 
cial, sufr.irían la misma pena. 

Nos sigue diciendo el maestro Carrancá y Rivas -
al referirse a Carlos H. Alba en su estudio de derecho co!!!_ 
parado 'entre el Derecho Azteca y el· Derecho Vigente nos dá 
un catálogo de delitos y penas en el Dere.cho Penal Azteca 

señalando las siguientes: " DESTIERRO, PENAS INFAMANTES, 
. ' . . . . 

Pé.RDIDA DE LA NOBLEZA, SUSPENSIÓN DE EMPLEO, _DESTITUCIÓN 
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D~ .. ~PLE~! E~~LAVI.Tl!D' ... AR~~:r:o, ~~I~IÓN, 
CAS~~- r~N~S .co~P9~ALES, PENAS PECUNIARIAS, 

DEMOLICIÓN DE -. . . . . . - .. ~ ..... 
CONFISCACIÓN -

DE BIENES, MUERTE, Es importante hacer notar que la sus ~

pensión y la destituci6n del empleo, así como las penas p~ . . . 

cuniarias, las conocieron los aztecas s~glos antes que no
sotros. La pena de muerte se aplicaba en diferentes for ~ 

. . . . . . . ..... . 

mas: n INCINERACIÓN EN VIDA, DECAPITACIÓN, ESTRANGULA . . . ' . . . . . . .. . " . . . . ... . .. . 
cróN, .DESCUART_IZAM_IENT<?, EMPA~MIENTQ, LAPIDACIÓN,. GARRO -
TE, MACHACAMlENTO DE LA CABEZA, " ( 14 ) · 

No cabe duda que los aztecas son nuestro primer
an tecedente de las. conductas ilícitas cometidas por funci2_ 
narios ptlblicos, sobremanera llama la atenci6n la suspen -
slón_y destitución del ·empleo que.la causa principal pa;-a 
que se aplicara esta pena debe haber sido malversación del 
erario_ ptlblico. 

·.El maestro Carrancá y .Rivas". hace -la menci6n al -
profesor Lucio Mendieta y Nuñez en la Enciclopedia Hustr; 

da Mexicana, señala que " LA RIRA ERA CASTIGADA CON ARRES. 
':. . - . . . ' 

·ro EN LA CÁRCEL" más para los delitos de aborto, abuso -
dé ,coµfianza, adulterio, alcahuetería, asalto, calumnia, 
calumnia judicial; daño en propiedad ajena, embriaguez, e~ 
tupro, encubrimiento, falso testimonio, .falsificación de -
medidas, hechicería, homid.dlo, incesto, .ma1versaci6n de -
fondos~ peculado, pederastia, riña, robo, sedición, trai -
·ción, etc., las penas recorrían una amplísima gama, excep
tu~ndo la de pri~ión~ " (15 ) 
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Al referirse . el maestro Carrancá y Rivas a 
Francisco Javier Clavijero quien en su obra. " HISTORIA 
ANTIGUA DE MÉXICO ~', al referi:se ª.las leyes_ p~nales_ nie!!_ 
ciona que /1 ESTAS LEYES NO ESTABAN ESCRITAS PERO s·E PER .. . ' 

PETUABAN EN LA MEMORIA DE LOS HOMBRES, ASÍ POR LA TRADI 
e IÓN GENERAL coMo POR L.Ás P r NTURAs·. " e 16 ) 

No habla sdbdito que no las supiese~ porque los
padres de familia no cesaban de instrulr en ellas a su~ 
hijos para que evitando la transgresión precavieran el cas 
tigo. 

Es menester transcribir el catálogo de delitos -
y penas del Derecho Penal Azteca que Raúl Carrancá y Rivas 
reproduce en su obra Derecho Penitenciario, y que por ser 
muestra un antecedente primario debemos reproducirlo. 



34 

" PRINCIPALES Danos y PENAS CORRESPONDIENTES ,, 

. . . . 

los PRINCIPALES oarros y LAS PENAS CORRESPONDIENTES ENTRE 
LOS AZTECAS, ERAN LOS SIGUIENTE: 

oarros 

Traición al Rey o al Estado. 

Encubrimiento de tal traición, 
por parte.de los parientes. 

Fncubrimiento General. 

PENAS 

Descuartizamiento. 

Pérdida de la libertad ( no se -
especifica si en la cárcel o en 
esclavitud). 

La misma pena con que se castiga 
.el hecho delictuoso cometido o -

que iba a cometerse. 

Espionaje. Desollamiento en vida. 

Rebelión del señor o príncipe va- M..lerte por golpes de porra en la 
sallo del imperio azteca, que cabeza y confiscación de bienes. 
trate de liberarse de él. 

Fncubrimiento de los parientes, - Esclavitud. 
hasta el 4° grado, que habiendo -
tenido conocimiento de traición -
·al soberano no lo han comi.micado. 

Uso en la guerra o en alguna fíe~ Muerte y confiscación. de bienes; 
ta, de las inSignias o annas rea., 
les de ~xico, de Texcoco o de -
Tacuba. 

Deserción en la guerra. ·Mlerte. 

-



DELITOS P~S 

Indisciplina en la guerra. Mlerte. 

Insubordinaci6n en la guerra. Muerte, 

C.Obardia en la guerra. ltlerte. 

Robo en la guerra. Muerte. 

Traici6n en la guerra. f.klerte. 

Rob!J de annas e ins_ignias milita- Mlerte. 

res. 

Dejar escapar un soldado, 6 guar- ~guello. 

dían a lUl prisionero de guerra • 
• ' j • 

Hacer enJ guerra, alguna hostili - ~guello. · 

dad a los enemigos sin orden de 
los jefes. 

Acometimiento en 18: guerra, antes . Deguello. 
de tiempo. 

Abandono en la guerra de la ban - Deguello~ 

dera. 

Quebrantamiento de algúri bando - Deguello. 
publicado en él ejército. 

Maltrato de algún embajador~ mi - Mlerte. 
nistro·ó correo del Rey, dentro·-
del canlino real. 

Reto1110 de un embajador sin res -
puesta algtma .· 

InCtDllplimiento del cometido por -

parte df'.. los embajadores. 

Deguello. 

nesue~io. · 
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DELITOS PEMS 

Alootinamiento en el pueblo. Mlerte. 

Desprendimiento o cambio de los - Muerte. 

11I>jones puestos con autoridad 

pública en las tierras. 

Dictar l.ll1 juez sentencia injusta Mrerte. 

o nó confonne a las leyes. 

Relación infiel, por parte de un ~erte, 

juez, ·de alguna causa al Rey o al 

superior. 

Dejárse w1juez C:orro•r con do- ltlerte. 

nes e cohecho ) • 

Peculado. Muerte. 
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Peculado· cometido por llll adminis- Muerte y confiscación de bienes. 

trador r~al. 

ttüversación~ 

Ejercicio de ftmciones en jueces 
y magistrados. fuera ·d.e palacio. 

Esclavitud. 

Trasquilamiento en público y de§_ 
titución de empleo en casos le
yes; muerte, en.casos graves. 

Negativa parn cumplir la senten - La misina ~ena que se nieguen a -
cia, por parte de los ejecutores. ejecutar~ 

Alteración en el mercado de las - . fuerte, sin dilación en el lugar 
~~ establecidas por los jue- de los hechos.' 

ces •. 

Incumplimiento de s_us .tareas en -
·105 funcionarios del mercado. 

Pérdida de empleo; y destierro. 
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Hurto en el mercado. 
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.PENAS 

· Lapidaci6n en el sitio de los -

hechos. 

lbmicidio, aunque se ejecute en - Muerte. 

un esclavo. 

Privación de la vida de otro por 

medio de bebedizos. 

Privación de la vida de la mujer 

propia atmque se la sorprenda. en 

adulterio. 

Acceso carnal a la mujer, cuando 

conste que ella ha violado la fé 
conyugal •. 

Adulterio e no se reputaba tal 

. el comercio del marido con una 

soltera ). 

. . 

· Ini:esto en primer grado de con -
. sangufuidad o·· de afinidad. 

Pecado nefando ( sodomía ) • 

Ahorcadura, 

fuerte. 

· Muerte. 

Lapidaci6n o quebrantamiento de- ·· 

la cabeza entre dos lozas;· en ~. 

Ichcatlán, a la mujer acusada se · 

.. le. descuartizaba y se dividían -

los pedazos entre los testigos; . 

· en Ixtepec, la infidelidad de la · 

mujer se castigaba por el mismo 

marido, con autorización de los 

jueces, que en P'Úblico le corta

bél; lanariz y las orejas,· 

Ahorcadura. 

Ahorcadura. 
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narros PENAS 

Pecado nefando ( sodomia ) cuan- Muerte en hoguera, 

do el delincuente es sacerdote. 

Alcahuetería. 

. Prostitución en las. nrujeres no 

bles. 

Vestirse de 11U1jer el hombre o de 

hombre la ruj er. 

Lesbianisioo. 

Homosexualidad en el· hombre.· 

Comercio carnal con.alguna nn.ijer

libre, de parte del sacerdote, en 

el tiempo en que está dedicado al 
. ·. seí:-vicfo del . teníplO. 

Muerte en hoguera; quemaban los 

cabellos con teas de pino y em

barraban la cabeza con resina -

del mismo árbol. Agravación de 

la pena en razón del rango o -

situación social de las persa· -

nas a quienes servía de tercera. 

Ahorcadura . 

Ahorcadura. 

Muerte por garrote. 

FJ!lpalamíento para el sujeto 

activo; extracción de las·entr~ 

ñas por el orificio anal para -
·el pasivo. 

Privación del sacerdocio, y de~ 

tierra. En algunos casos la -

muerte • 

F.xcesos ~ontra la contie~ericia Castigo riguroso, e incltiso la-

que se profesa de parte de los - llUlerte. 

manceb.os o ·vírgenes que. se edui:an · 
en ios senúnarios •.. · · 
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narres PENAS 

Relaciones sexuales entre sacer - '_La muerte con garrote e secre
dotes y sacerdotizas. tamente ), incineraci6n del ca

dáver, demolidón de casa y CO!!. 
fiscación de bienes. 

Fncubrimiento del delito anterior. tiberte, 

Introducción subrepticia. en los - tiberte. 
lugares donde se educan las ··done~ 
llas. 

Conversación clandestina entre - M.lerte. 
una sacerdotiza, Una mjer cansa.:. 

. grada al templo o una j~ven edu -

cada, con ~guna persona del sexo 

masculino. 

Robo de cosas leves. 

li.lrto de oro o de plata. 

Hurto de cierto número.de mazor
cas de maíz de alguna sementera, 
o arrancadura de cierto número -
de plantas útiles. 

Satisfacción del .agravado; lapi
d8.ci6ti 'si ia cosa hilrtada ya no 
existe, o si el ladrón no tiene 
con que pagar su equivalente. 

Pase denigratorio del ladrón por 
las calles de la ciudad, y post~ 

rior sácrifi~io dei mismo eri ho!!. 
·ra de Dios de los plateros. 

. . . 

Pérdida de la libertad en.favor:
del dueño de la seinentera · ( una 
excluyente por.estado de necesi-

.. dad: robar de la sementera o de 
los árbC>les.frutales qiJe.bay.so
bre él camino, cuando baste para 
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. PENAS 

rESllediar la necesidad presente ) • . 

Venta de algún niño perdido, ~ Pérdida de la libertad y de los -

landa que es esclavo. bienes, de cuyo producto se apl!. 

ca la mitad al niño para . sus ál!. 
mentos ~ y del resto se p_aga el -

precio al comprador para resti -

tuír al dicho niño su libertad. 

Venta de tierras ajenas que se - Esclavitud. y pérdida de los bie-

tieneri. en administr~ción. nes. 

Irresponsabilidad de los tutores- Ahorcadura. 

al no dar buena cuenta de los bi!:_ 

nes de sus pupilos. . 

Disipación en vicios, de parte.de Ahorcadura. 

los hijos que han heredado la he_ 
cienda de sus padres. 

Arr~gancia frente a fos padres, - Destierro tempetal. 
en los nobies o en los hijos de -

los príncipes. 

Despil{arro, en los plebeyos del- Esclavitud. 

matriloonio de los padres. 

Vicio y desobediencia en J_os . hi -
. . 

jos jdvenes de ambós sexos. 
Corte del c.abe~lo y pinturá,. de.

las orejas, brazos y 11ruSlos; · - . 

. aplicándose esta pena por los -

. . . padres. 
. . 

Injurias, amenazas º· golpes; en - Muerte al acti'Vo, y sus deseen -

la persona del padre o de 11l ma - , dientes· no pod~ suceder a sus 

dte. · abuélós en los bienes de ~stos. • 

. ·' .... 
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DELITOS PENAS 

~faldad en las hijas de los seño - Muerte 
res y en los miembros de la nobl!:._ 
za. 

Hacer algunos maleficios. Sacrificado en honra de los dio-
ses. 

Exceso de los funcionarios en el- Trasquilamiento en público y de~ 
cobro de los tributos. tituci6n de empleo; en casos le

:Ves; en casos graves muerte . 

Fmbriaguez en los j6venes. . ~fuerte a golpes en el hombre y -

. lapidación en la mujer. 

finbriaguez en .los hombres prevec- Si noble, privación de nobleza y 

tos. empleo, destierro ó nruerte; si -

Mentira grave y perjudkial. · 

. plebeyo trasquiladura y derribo 
de la casa ( por no ser digno -

. ' 

de vivir entre los hombres quien 
. voltmtariamente se priva de la -
razón }. ~ está prohibida la -
embriaguez en ocasión de bodas o 
de otras fiestas semejantes, en, 
que se les pennite excederse de.!!. 
tro de sus casas. A los viejos 
septuagenarios, en attmc'ión a -
sus años, seles pennité beber 
cuanto quieran. 

Cortaduraparcial de los labios, 
y a veces. de·· las orejas ·o la 
muerte por arrastraliiiento. · 
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Como podemos observar el Derecho Azteca esta.bl~ 
cia diversos delitos cometidos por ~uncionarios públicos, 

. . 

el cual eran sancionados, si no era administrador real -
con la pena de muerte Y. si este revestía ese carácter re-

. . 
cibía la pena de muert~ y confiscación de bienes, pero al 
mismo tiempo se habla de malversació~, la cu'al se casti~ 

. gaba con la esclavitud, en nuestro derecho actual puede -
decirs~ que la malversación de peculio de un particular -
es abuso de confianza; pero si lo realiza un funcionario 
o empleado en bienes del Estado o bienes de particulares 
bajo la responsabilidad del Estado. 

Otra. gran cultura es la Maya, por lo que debe·
mos ver los perfiles. que tenía su derecho, el cual era d.!_· 
ferente a los Aztecas, más sensitiva, un sentido de la -
vida.más humano y no inquisitivo. 

La cultura Maya puede afirmarse que tenía una -
~volución Etica pues estab~· en el período de tránsito de 

. . 
la pena de muerte en la. pérdida de la libertad, y ese 
Código· Penal establecía la pena de muerte para aquellos -
d~litos, los cuales casi en forma general atacasen la mo-
.' ... ' ' . 

:tal.rígida entre los mayas, superando de esta forma a los 
iztecas, pero al igual que los aztecas las penas no eran 
para readaptar al delincuente, entre 'los mayas.~xistía -
una relación religiosa y penal, cada sociedad se defiende 
med,iante iá: Ley Penal, y los mayas contaban con Sll medio •. 
el cual defendían al mismo tiempo sus institucicmes civi-

. : ' ' ·, . . '. 
les y su organi zaci6n religiosa, la pen.á .era una mezcla· -
c!e é:ast:igo al delin~üénte y transgresor de la Leydivina,. 
,s,egún los mayas en la comisión de un delito' ·se ofendía al 
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Estado lo mismo que a los dioses de allí la amplitud de la 
pena y la severidad en el castigo. 

Lo que es importante hacer notar que en cuánto -
al derecho penal de los Mayas no se conoce ningún C6dice ~ 

prehispánico que trate lo relacionado con esa Legislación, 
el derecho maya era consetudinario es decir no hay fuentes 
escritas, las únicas fuentes a· los que se puede recurrir -
son las de los cronistas, acordes y en muchos aspectos au~ 
que siempre indecisas e indiferenciadas en otros casos la 
esclavitud y la pena de muerte· constituyen el factor común 
de la penalidad ~el Derecho Maya. 

La·impresición de las fuentes.del Derecho Maya, 
nos conduce a no tomarlo como antecedente legislativo del 
delito a estudio y aún más por no .existir elementos para -
afirmarlo y lo único que nos conducen dichas fuentes es a 
guiarnos pero no nos lleva a realizar conclusiones concre~ 
tai como en el caso de los aztecas y lo único qtie puede 
afirmarse es que en la época precortesiána si existía un -
sistema legislativo para represión de los delitos, que la 
pena fue cruel y desigual y en las organizacio~es más avan 

· zadas las clases teocrática y militar se valieron de la in 
timidaci6n para consolidar su poder. 

Al igual que lp hicimos con los. aztecas, Raúl -
Carrancá y Rivasen su ·obra Derecho Penitenciario µos hace 
mendón de la Legislación Maya. , 



" PRINCIPALES Danos y PENAS CORRESPONDIEITTES ~ 

. .. . ......... . 
Los PRINCIPALES narras y LAS PENAS CORRESPONDIENTES ENTRE 

LOS W\VAS,, ERAN LOS srGUIENTES 1 

oanos 

· .Adulterio. 

Sospecha de adl.11 terio •. 

PENAS 

Lapidaci6n al adfiltero var6n si-. . . 

el ofendido no perdonaba e de - . 

jar caer una pesada piedra sobre 

la cabeza desde lo al to ) • · En -

cuánto a la IIUljer, nada más su -
vergUenza o infamia. O . bien la"". 

pidación, tanto al hombre como a 
. . __ ; 

la mujer. O bien la nruerte por 

flechazos . ~ri el hombre. O bien 

arrastramiento de la Jllllj er, por 

parte del esposo' y abandono en 

sitio lejano para que se la deV2_ 

raran las fieras. O bien, como 

remate de la venganza privada, -

matrimonio del marido engañado -

. con la mj er del ofensor. O 

.· bien muerte a estacadas. O bien 

extracción de.las.tripas por•el 
·. ombligo, : a ambas adúlteros. 

.Amarradura.de las manos a la es

palda' varias hora.s ó un día . 
. O bien désnucámiento. O bien ~ 

..• co~e de cabello. 



DELITOS 

Violación. 

Estupro. 

Corrupción de Virgen. 

Relaciones amorosas con un escla
. vo o esclava de otro dueño. 

Sodomía. 

Robo de cosa que no puede ser de
wel ta e no se admite el robo de 
famélico o en estado de necesi -
dad). 

Hurto a manos de un plebeyo 
e aunque sea pequeño el hurto ) •. · 

Hurto .a manos de señores o gente
. principal e aunque sea pequeño -

el hurto ). 

Traición a la patria. 

Traición a los súbditos de Ah -

~~· ~~~~ · ( según la crónica. de 
Chac-Xulub-Chen) ( 1542 ) • 

Hcimicidio C aan si se trataba de 
un acto casuai). 
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PENAS 

Lapidación, con la participación 
del pueblo entero. 

Lapidación, con la participación 
del pueblo entero. 

Muerte. 

Esclavitud a favor del dueño - -
ofendido. 

Mrerte en un horno caliente. 

Esclavitud •. 

Pago•de·la cosa·robada, o·escla
vitud. En algunas ocasiones, 
muerte. 

Labrado ·en el rostro de la barba · 
hasta .la frente, por los dos la
dos. 

M.ierte. 

EÍl la gran cueva de la comadreja, 
. destrucción de los ojos. · 

fuerte por incidias de los pa- -
rientes, tal vez por estacamien:
to ~ O pago del muerto ( curio

sa. C:ompensación · pectmiaria, des-



DELITOS 

lbmicidio no intencional ( mejor 
dicho culposo). 

?-trerte no procurada del cónyuge. 

PENAS 

pues de la prioridad que tenia -. . 

el tali6n ) • O esclavitud con ..; 

los parientes del nruerto. O en-

. trega de esclavo. 

Indemnización de.su importe con

los bienes propios del ofensor, 

o en caso de no tenerlos, con -
los de su JlU.ljer o demás familia
res. 

Indemnización de su importe cqn

los bienes propios del ofensor -

o, en caso de no tenerlos, con -
los de su mujer o demás familia
res. 

Homicidio, siendo sujeto activo ,. Esclavitud perpetua con la fami-

tm menor. lía del occiso • 

li:mticidio de un esclavo. Resarcimiento del perjuicio. 

Daño a-la propiedad de. tercero. Indemnización de su importe con
los bienes propios del óf ensor ~ 

o, en caso de no tenerlos, con -

los de su_ mujer o demás familia

res. 

Deudas. Muerte y substitución en la mis-
. ma obligaci~n por parte de los -

familiares del deudor' siempre y 
cuando el delito se hubiese co -
metido sin malicia. El sefior -
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Deudas en el juego de pelota. 

Incendio por negligencia o :impru
dencia. 

Incendio doloso. 
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P~S 

paga la deuda por su vasallo. 

Esclavitud ( el valor del ex -
. clavo era por la cantidad perdi
da en el ju.ego ) • 

Indenmizaci6n de su importe con
los bienes propios del ofensor 
o, en caso de no tenerlos, con 

·1os .de su mujer o demás familia
·. res. 

fuerte. En algunos casos, satis 
facción del daño. 

A los funcionarios se les esculpían en ambos 
carrillos figuras alusivas a los delitos que cometían; el 
cast~go se ejecutaba en la plaza pdblica~ ante el pueblo, · 
a manera de martirio e infamia. 

Los mayas sólo usaban unas jaulas·de:maderaque
servían como cárcel para los prisioneros de ·guerra, los 
condenados a muerte, los. esclavos pr6fugos, los ladrones 
y los ad6lteros •. Fué en una de estas jaulas donde los in
dios nativos encarcelaron· a Je.rónimo de Aguilar y a sus 
compañeros. 

Eri dicho catálogo no .encontramos algo parecido -
en relación al delito a estudio, por lo. cua.1 podemos . dedu
tir q~~ si existía o bien se coti¿ideraba como traición a : 
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la patria y el cual era cast~gado con la muerte, o bien se 
consideraba como hurto y cuando se hace referencia a que 
los funcionarios se les. gravaba la cara su delito, lo úni
co cierto es que no existen fuentes para asegurar ni una 
ni otra cosa. 

Entre los zapotecas y los tarascos culturas im -
portantes no se tiene alguna y la existen.da de su legis -
laci6n es borrosa e incompleta, por lo cual no podemos to
mar como antecedente, aunque investigaciones del Dr. Lucio 
Mendieta y Nuñez hablaba en el caso .de los zapotecos, de 
muerte y confiscati6n de bienes en el robo y en el caso de 

·los tarascos muerte ejecutada en público en caso de deso -
bediencia a los mandaios del Rey, pero realmente es escasa 
la investigación y ias pruebas para tomar alguna decisi6n 
al respecto de estas culturas. 

Finalizando, diremos .que el Derecho Precortesia
no .como ya habíamos dicho al principio tiene una influen -
cia nula en el Derecho Colonial y vigente, en la colonia 
se legisló con dtireza c~mo veremos en el subcapitulo si 

.guiente: 
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C. ANTECEDENTES COLONIALES. 

En este período encontramos un trasplante de las 
leyes españolas a territorio mexicano, siendo estas leyes 
un filtro por el cual paso la cultura europea y española, 
el maestro Carrancá y Rivas dice al respecto: "l.A LEY 2 .. 
TIT, l .. LIB. 11 DE LAS LEYES DE INDIAS DESPUES DE ESTA RE
COPILACIÓN O POR CÉLULAS PROVISIONES U ORDENANZAS DADAS Y 
NO REVOCADAS PARA LAS lNDIAS.r SE GUARDAN LAS LEYES.DE NUE~ 
TRO REINO DE CASTILLA CONFORME A LAS DEL TRONO .. ASi EN 
CUANTO A LA SUSTANCIA .. RESOLUCIÓN Y DECISIÓN DE LAS CASAS, 
NEGOCIOS Y PLEITOS .. COMO A LA FORMA Y ORDEN DE INSTANCIAR 
(1530).. EL DERECHO INDIM:JO FUé EL PRINCI PAL.r EL VIGENTE 
MIENTRAS QUE EL DERECHO DE CASTILLA FUÉ EL SUPLETORIO; LA . 
RECOPILACIÓN DE LAS LEYES DE LOS REINOS DE LAS INDIAS FUE 

EL CUERPO PRINCIPAL DE LAS LEYES. QUE COMPLEMENTABA CON LOS 
AUTOS ACORDADOS HASTA CARLOS 111 .. PORQUE DESPU~S SE INICIÓ 
UNA LEGISLACIÓN ESPECIAL MÁS SlSTEMATIZADA.r .COMO LAS ORDE
NANZAS DE INTENDENCIAS-Y A LOS DE MINERÍA, ESTAS LEYES FUE. 
RON LA RECOPILACIÓN DE LEYES CONCERNIENTES A LA ADMINISTRA 
CIÓN Y GOBIERNO DE LOS TERRITORIOS DE NUEVO MUNDO .. Y SE 
DEBE A QUE FELIPE 11 EN EL AÑO 1570,, ORDENÓ UN ESTUDIO DE 
LA DOCUMENTACIÓN REAL Y DE LOS AUTOS DE GOBIERNO EXPEDIDOS 
PARA EL DE LAS INDIAS .. Y QUE SE HICIERA UN SOLO CUERPO .. 
ACLARANDO LAS DISPOSICIONES DUDOSAS Y CONCILlÁNDOLAS .CON -
TRADICTORlAS.r Y FUE HÁSTA 1680 EN MADRID CUANDO SE. PUBLI -
CÓ.r LA RECOPILACIÓN DE LEYES DE LOS REINOS DE LAS INDIAS 
MANDADAS A IMPRIMIR Y PUBLICAR POR LA MAJESTAD CATÓLICA 
DEL Rev DoN CARLOS II. '' e 1 1 J 
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Es conveniente recordar que la Penal~gía Ecle· -
siástica marchaba paralela a la Penal~gía Virreynal, y ~ 

. . 
eran objeto de persecución los sospechosos de tener pacto· 
con el demonio, los judaizantes, a los herejes y a•los 
d.elinc;:uentes comunes, y este período se distingue por las 
penas que regularmente consistían en ahorcarw quemar, des
cuartizar, cortar miembros y exhibirlos por ser instrumen
to del delito, azotes, etc. 

Por otro lado no debe olvidarse la existencia de 
la Santa Iriquisi¿i6n, el día 27 de junio de 1535 recibió -
Don Fray Juan de Zumárr~ga, Obispo de México, el título -
de Inquisidor Apostólico de manos de Don Alonso de Nanri -
que, · Inquisidor General de Espafia y Arzobispo de Sevilla; 
y con ello se le entreg6 a Zumarraga la facultad de proce
der, al efecto Carrancá y Rivas alude: /1 CONTRA TODOS y 

CUALQUIER PERSONA, ASÍ HOMBRES COMO MUJERES vrvos o DIFUN 
TOS, AUSENTES O PRESENTES, DE CUALQUIER ESTADO Y CONDI 
CIÓN, PRERROGATIVA Y PREEMINENCIA, DIGNIDAD QUE FUESEN, 
EXENTOS O.NO EXENTOS, VECINOS O MORADORES QUE FUEREN O HU 
BIEREN· SIDO EN TODA LA DIÓCESIS DE MÉXICO, y QUE HALLASEN 
OCUPADOS SOSPECHOSOS O INFAMADOS DE HEREJÍA Y APOSTETESÍA, 
Y CONTRA TODOS LOS FACTORES DEFENSORES Y RECEPTORES DE 
ELLOS, /1 

( 18 ) 

La recopilaci6n se compone de IX Libros dividi "'· 
dos en títulos integrados por buen nfimero de leyes, cad~ 

uno, en cuánto. a las' leyes penales estas se encuentran di
fusas en toda la recopilación pero importante para noso 
tros en el Libro VII que trata en forma sistemltica de Pº"' 
licía, prisiones y derecho penal, y el cual haremos una 
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enunciación para determinar si existe algún antecedente de 
ejercicio indebido de funciones en tal catálogo, y al efec 
to señala Carrancá y Rivas. 

" TiTULO QCHO, DE LOS DELITOS, Y PENAS Y 
SU APLICACIÓN, 

LEY PRIMERA, QUE TO~AS LAS JUSTICIAS, AVERIGUE -
Y CASTIGUEN LOS DELITOS. 

ÜRDENAMOS Y MANDAMOS A TODAS NUESTRAS JUSTICIAS
DE LAS INDIAS, QUE AVERIGUEN, Y PROCEDAN AL CASTIGO DE LOS 
DELITOS, Y ESPECIALMENTE PÚBLICOS~ ATROCES, Y ESCANDALO -. . . 
SOS, CONTRA Lo"S CULPADOS Y GUARDANDO LAS LEYES CON TODA . . . 

~RECISIÓN, Y CUIDADO, SIN OMISIÓN, NI DESCUIDO USEN DE SU 
JURISDICCIÓN, PUES AS! CONVIENE AL SOSIEGO PÚBLICO, QU1E -
TUD DE AQUELLAS PROVINCIAS Y SUS VECINOS, 

LEY II. QuE SE GUARDEN LAS LEYES CONTRA LOS -
BLASFEMOS. 

POR LA l. 25. TfT, l LIB. l DE ESTA .RECOPILA -
. CIÓN ESTA ORDENANDO LO CONVENIENTE, SOBRE PROHIBIR LOS JU-. . 

RAMENTOS, Y LA PENA, QUE INCURREN LOS QUE JURAN EL NOMBRE . . 

DE DIOS EN VANO. Y PORQUE CONVIENE., QUE LOS BLASFEMOS 
SEAN CASTl~ADOS CONFORME A LA G~AVEDAD DE SU DELITO; MANDA 
~OS.i QUE LAS LEY.ES, Y PRAGMATICAS DE ESTOS REINOS, DE 
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. . 
(ASTILLA, QUE LO PROHIBEN, '(SUS PENAS, SEAN.GUARDADAS, -
EJECUTÁDAS EN LAS [ND[AS CON TODO R.IGOR~ COMO ALLÍ SE CON
TrENE. 

LEY lI L QuE SEAN CASTIGADOS LOS TEST.IGOS -

FALsus, 

SOMOS INFORMADOS, QUE EN LAS lNDÍAS HAY MUCHOS
TEST.IGO~ FALSOS, QUE. POR POCO INTERÉS SE PERJlJR~~ EN LOS -
PLEITOS~ . y N~Go~ros, QUE SE OFRECEN Y. CON FACILIPAI?. LOS '.". 

HALLAN CUÁNTOS SE QUIEREN APROVECHAR DE SUS DISPOSICIONES, . . 

Y PORQUE ESTE. DELITO ES. EN GRAVE OFENSA DE DIOS N. SEÑOR, 

y NUESTRA, v PERJUICIO DE·LAS.PARTES. MANDAMOS A LAS Au -
. DIENCIAS Y JUSTICIAS, QUE CON MUY PARTICULAR ATENCIÓN PRO

CUREN AVERIGUAR LOS QUE COMETEN ESTE DELITO, CASTIGANDO -
CON TODO RIGOR A LOS DELINCUENTES, CONFORME A LAS LEYES DE 
NUESTROS REINOS DE (ASTILLA, PUES TANTO IMPORTA AL SERVI -
CIO DE Dios, y EJECUCIÓN DE LA JUSTICIA 1 

. . . . -~ . . . .. 
LEY IV. QuE ES EL DELITO DE ADULTERIO SE -

GUARDAN LAS LEYES SIN DIFERENCIA ENTRE ESPAÑOLAS Y MESTI -
ZAS, 

EN EL DELITO DE ADULTERIO .PROCEDAN NUESTRAS. JUS'."' 
TICIAS, CONTRA LAS MESTIZAS, CONFORME A LAS LEYES DE ESTOS 

.REINOS DE CASTILLA, Y.LAS GUARDEN COMODISPONEN,'RESPECTO 
DE·LAS MUJERES ESPAÑOLAS. 
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LEY V. QUE l.J\. PENA DEL MARCO,.. X OT~~~ P~-
CUNIARI¡\S IM~UESTOS PO~ .. DELITOS, SEAN EL DOBLO, .QUE EN 
ESTOS REINOS DE CASTfLLA, 

MANDAMOS, QUE LA PENA DEL MARCO CONTRA LOS MAN -. . . . . . . 
CEBADOS, Y LAS OTRAS PECUNIARIAS, IMPUESTAS POR LEYES DE . . . . . . ' . . . . ' .. 
ESTOS REINOS DE CASTILLA A LOS OTROS DELINCUENTES, SEAN, Y 
SE ÉNTIENDÁN AL DOBLO EN LOS DE LAS INDIAS, EXCEPTO EN -. . . . . . 
LOS CASOS, QUE POR LEYES DE ESTA RECOPILACIÓN FUERE SEflA -. ' . . . . . . 

. LADA LA' CANTIDAD CIERTA, EN QL!E SE. GUARDARÁ LO DISPUESTO, 

. LEY VI 1 QUE A LOS INDIOS AMANCEBADOS NO SE 
LLEVE LA PENA DEL MARCO, 

EN ALGUNAS PARTES DE LAS INDIAS SE LLEVA LA PENA 
DEL MARCO A LOS INDIOS AMANCEB~OS, COMO EN ESTOS REINOS 
DE CASTILLA y NO CONVIENE CASTIGARLOS ·coN TANTO RIGOR, N.I 
PENAS PECUNIARIAS, ORDENAMOS A NUESTRAS JUSTICIAS, Y EN -
CARGAMOS A LOS PRELADOS ECLESIÁSTICOS, QUE NO LES IMPUG -
NAN, NI EJECUTEN JALES PENAS, Y LAS HAGAN VOLVER, Y RES -
TITUf R, 

. . 

LEY VII 1 Que NO .SE PRENDA MUJER MANCEBA DE - . 
. · .Ct.~RIGO; FRAYLE, ó CASADO SIN INFORMACIÓN. ' . . 

Los ALGUACILES NO PRENDAN A NINGÜNA MUJER POR -
MANCEBA DE CLÉRIGO, F~AYLE, Ó CASADO, SIN PROCEDER INFOR :. 
MACIÓNPOR DONDE CONSTE DEL DELITO, 

_.'¡ . 

. '., ,. 
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LEY VIIL .QUE_ ~s .. Jus:r~c_IAS AP.~E~~.E~ A LAS -
INDIAS AMANCEBADAS A IRSE A SUS 'PUEBLOS A SERVIR. 

.. . . .. . . . .. . . . . . ... . ..... ··. 

ORDENAMOS, Q~E ~r H~Bf~RE SOSPEC~~ ~E QµE.A~GU ~ 

NAS INDIAS VIENEN AMf'NCEBADAS.'. S~N .. APREM.IADA~. ~OR ~S. JUs_ 
TICIAS A QUE SE VAYAN A SUS PUEBLOS, O A SERVIR, SEÑALÁN -

. ' . . . 
DOLES SALARIO COMPETENTE. 

LEY IX. Que NO SE PUEDAN TRAER ESTOQUES·; -
VERDUGOS 6 ESPADAS DE MÁS DE CINCO CUARTAS DE CUCHILLA. 

. . . 

MANDAMOS, QUE NINGUNA PERSONA1.DE CUALQUIER CA~ 
LIDAD Y. CONDICIÓN QUE SEA, PUEDA TRAER, NI TRAIGA_ESTOQUE, 
VERDUGO, Ó ESPADA DE MÁS DE CINCO CUARTAS DE VARA, DE CU -
CHILLA, Y EL QUE LO TRAJERE INCURRA POR LA PRIMERA VEZ EN 
PENA DE DIEZ DUCADOS·, Y DIEZ DfAS DE CÁRCEL, Y PERDIDO EL 

· ESTOQUE, VERDUGO 6 ESPADA: v POR LA SEGUNDA SEA LA PENA nü 
BLADA, Y UN AÑO . DE DESTIERRO DE LA CIUDAD, VILLA, O LUGAR 
DONDE SE LE TOMARE, Y FUERE VECINO, Y LA. PENA PECUNIA -
RIA, y ARMAS SUSODICHAS APLICAMOS AL Juez, o ALGUACIL, QUE· 
LAS APREHENDIERE, . 

LEY X. QuE LOS INDIOS PUEDAN SER CONDENA -. . ' 

DOS A SERVICIO PERSONAL DE CONVENTOS X REPÚBLICA. 

ESTANDO PROHIBIDO POR LA 1.5 TIT.12 LIB. 6..; 
QUE LOS INDIOS SEAN CONDENADOS POR ·SUS DELITOS EN SERV-ICIO . 
PERSONAL DE PERSONAS PARTICULARF,S, SE HA RECONOC:Ibo,' QUE -

I 
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ES RENEfl.CIO, Y CONVENIENClA DE LOS INDIOS, POR E.S_CUSAR -
• • • • • • • ••• • • • • • • ,. 1 • •• • • • 

LES_O"f~~~ P~N~S_M~S, ~Rf'YOSA~' ... Y .. DE _MAYOR DI_~ICULTAD EN SU 
EJECUCIÓN: Y QUE CONVIENE PERMITIRLO, CON ALGUNAS CIRCUNS-. . . . . . . . . . . . ~ . . . . . 
TANCIAS, Y CALIDADES Y HABf ENDO ADVERTIDO, QUE COMO PARA . . .... .. . . .. . ' . . .. ... . ... 
ELLOS NO HAY GALERAS, Nl fRONTERAS, NI DESTIERRO A ESTOS . . .... . . . . . .. . 
REINOS DE CASTILLA, NI SUELE SER PENA LA DE AZOTES Y QUE -. . . .. . .. 
LAS PENAS PECUNIARIAS LE SON SUMAMENTE GRAVOSAS.- HA PARE -

. . . . 

CIDO QUE EN ALGUNOS CASOS, DONDE NO HAY IMPUESTO LEGAL, -. . . . . 
CONVENDRÁ CONDENARLOS A SERVICIO PERSONAL, ÜRDENAMOS Y -
MANDAMOS, QUE LOS VIRREYES, PRESIDENTES, AUDIENCIAS y -. . . . . . . 

GOBERNADORES ( y nuestros jueces inferiores ) LOS PUEDEN . . . . 
CONDENAR EN ALGÚN SERVICIO TEMPORAL, Y NO PERPETUO PROPOR . . . . . - . 

· CIONADO AL DELITO, EN QUE SEAN BIEN TRATADOS, GANEN DINERO 
' . .. 

Ó APRENDAN OFICIOS, CON CALIDAD DE QUE SIRVAN EN LOS CON-. - . . ' . 

V~NTOS, U OTRAS OCUPACIONES, O MINISTERIOS DE ~ REPÚBLl 
CA Y NO A PERSONAS PARTICULARES, COMO ESTÁ RESUELTO, 
OTRO si ORDENAMOS QUE HABIÉNDOSE ne IMPONER A Los IND1os -. . . . . . . 
PENA DE DESTIERRO, NO PASE DEL DISTRITO DE LA CIUDAD CABE
ZA DE PROVINCIA, A QUE SU PUEBLO FUERE JUNTO, SI NO INTER
VINIEREN MUCHAS CAUSAS, S~GÚN EL ARBITRO DEL JUEZ, Y CA -
LfDAD DEL DELITO. 

LEY XI. Que LOS CONDENADOS A GALERAS SEAN -
. ENVIADAS A CART AG ENA, O T t ERRA FIRME , 

Tonos LOS J?ELINCUENTES, QUE POR sus DELITOS CON. 
DENA_REN A GALERAS,_ LAS AUDIENCIAS, CORREGIDORES y JUSTI
CIA DE LAS INDIAS1 ESPECIALMENTE EN EL PeRú, y Nuevo Rer~ 

. ' . .· ' . ' ... 

NO, SEAN ENVIADOS A LAS _PROVINCIAS DE CARTAGENA, O TIERRA 
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flRM~, ,cµAND~ -J\LLf LAS .HUBI_ERE., PARA QUE SIRVAN COMO LOS -
DEMÁS FORZADOS, 

LEY XII. Qui: sí: GASTE DE_ ~ENAS ~E Cfi.MÁRA Lo-
NECESARIO PARA CONDUCIR .A LOS PRESOS DEL PERÚ, 

Los PREsos, QUE FUEREN ENVIADOS DEL PERÚ Á TrE-. . ' . 

RRA FIRME CONDENADOS A GALERAS, DESTIERRO PERPETUO DE LAS 

~Ní;J_r_As:,: v orRAs PE~As·; DIR.IGrnas A í:sTos R~rNo~- DE_ cAsTr -
LLA, EN NUESTRA VOLUNTAD, QUE SEAN ENVIADOS Y MANTENIDOS -

EN TIE~RA. FIRME DE PENAS DE CÁMARA EL TIEMPO:, QUE J\L~f. ES
TUVIEREN, Y EL PRESIDENTE Y GOBERNADOR ORDENE, QUE LOS -
MAESTROS DE LOS NAVÍOS LOS TRAIGAN A BUEN RECAUDO y DEN -

~ . ' . ~ . 

PARA SU MATALOTAJE LO QUE PARECIERE NECESARIO, Y ACÁ SE -

LES PAGUE DE BIENES DE LOS PRESOS, Y SI NO LOS TUVIEREN, 
DE DONDE CONVENGA, 

' . . . . 
LEY XIII. ÜUE LOS GALEOTES ENVIADOS DE ESTOS-

REINOS A LAS GALERAS DE LAS INDIAS SEAN REMETIDOS CUMPLfDO 
EL TIEMPO, 

- ORDENAMOS I QUE LOS GALEOTES ENVIADOS .DE _ESTOS -
REINOS ;PARA SERVIR EN LAS GALERAS DE NUESTRAS Il'_lDIAS,· ACA
BADO EL TIEMPO DE SU CONDENACIÓN NO SE CONSIENTAN, NI PER
MITAN ~UEDAR EN AQUELLAS PARTES, Y SEAN LUEGO REMITIDOS A 
EspAf~A. 
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. . LEY ~.IV.. QuE __ Los ALCALDES, y JusrrcrAs NO -
CONDENEN A.GENTILES HOMBRES DE GALERA, 

. . . 
ESTÁ ORDENADO, QUE EN NUESTRAS GALERAS NO SE H~ 

. GAN CONDENACIONES PARA SERVIR DE GENTILES HOMBRES, PORQUE . . . . . . . . . . 
SON DE POCO SERVICIO Y MUCHO CUIDADO EN GUARDARLOS DE QUE 
SE AUSENTEN·. Y MANDAMOS A TODOS NUESTROS ALCALDES, Jueces 
Y JUSTICIAS, QUE ASÍ LO CUMPLAN, Y NO HAGAN ESTAS CONDENA
CIONES; E IMPONGAN PENAS CORRESPONDIENTES A LOS DELITOS, 

LEY XV. Que LOS JUECES NO MODEREN LAS PENAS 
LEGALES, Y DE ORDENANZA, 

NUESTRAS AUDIENCIAS, ALCALDES DEL CRIMEN, GOBER
NADORES, CORREGIDORES, Y ALCALDES MAYORES MODERAN LAS PE -
NAS EN QUE INCURREN LOS JUGADORES, Y OTROS DELINCUENTES, Y 
POR ESTA CAUSA NO SE CASTIGAN LOS DELITOS, V EXCESOS COMO 
CONVIENE, Y PORQUE NO LES PERTENECE AL ARBITRIO EN ELLAS, 
SINO SU EJECUCIÓN, MANDAMOS, QUE NO LAS MODEREN, Y GUAR -
DEN V EJECUTEN LAS LEYES Y ORDENANZAS, CONFORME A DERECHO, 
QUE ÉSTA ES NUESTRA VOLUNTAD, 

·. LEY XVI. Que LA_S Jl.ISTICIAS GUARDEN LAS LEYES 
V ORDENANZAS EN LA EJECUCIÓN DE LAS PENAS, AUNQUE SEAN DE 
MUERTE, 

HABIENPO TENIDO POR BIEN DE RESOLVER, QUE LOS -
VIRR:!YES, PRESIDENTES, CORREGIDORES, GOBERNADORES, ALCAL -
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DES MAYORES y ORDINARIOS, y OTROS JUECES y JusncI.AS DE -. . -
LAS INDIAS NO PUDIESEN EJECUTAR SENTENCIAS DE MUERTE EN -

ESPA~OLES O INDIOS, SIN COMUNICARLO PRIMERO CON LAS AUDIEii . . . .. . ... 

CIAS DE SUS DISTRITOS, Y CON ACUERDO DE ELLAS, PENA DE -

MUERTE, DE QUE NUESTRA VOLUNTAD EXCEPTUAR A LOS VIRREYES 

Y PRESIDENTES, CUYO CELO, OBLIGACIONES Y DIGNIDAD NOS Dif 

RON MOTIVO PARA EXCEPTUARLOS DE ESTA REGLA. AHORA POR JU.S. 

TAS CAUSAS, Y CONSIDERACIONES SOBRE LOS INCONVENfENTES, -
.QUE RESULTARÍAN DE ESTA RESOLUCIÓN, EN PERJUICIO DE LA VIN 

DICTA PÚBLICA, ES NUESTRA VOLUNTAD V MANDAMOS A LOS VIRRf 
YES·; PRESIDENTES, Jueces V Jusnc IAS DE NUESTRAS INDIAS -

OcCinENTALES, ISLAS y TIERRA FIRME, QUE EN TODAS LAS CAU -

SAS __ DE CUALQUIER CALIDAD QUE SEAN CUALQUIER ESPAÑOL, IN -

DIO, MULATO Y MESTIZOS OBSERVEN V GUARDEN LO DISPUESTO POR 

ORDENANZAS DE LAS INDIAS, V LEYES DE ESTOS REINOS DE CA~ 
- . . . 

TILLA, QUE TRATAN DE LAS PENAS Y CONMINACIONES QUE SE 

DEBEN IMPONER A LOS DELINCUENTES, Y QUE EJECUTEN SUS SEN-
· TENCIAS, AUNQUE SEAN DE MUERTE, EN LA FORMA QUE EN ELLAS, 

Y CONFORME A DERECHO SE CONTIENE, ADMINISTRANDO JUSTICIA 
CON LA LIBERTAD QUE CONVIENE, 

LEY . XVII. Que LOS JUECES NO COMPONGAN DELITOS' 

MANDAMOS A LOS PRESIDENTES, OfDORES, JUECES y·. -

JUSTICIAS, QUE NO HAGAN COMPOSICIONES EN LAS CAUSAS DE -
QUERELLAS O PLEITOS CRIMINALES, SI NO FUERE EN ALGÚN CASO 
MUY PARTICULAR A PEDIMENTO Y VOLUNTAD CONFORME D-E LAS PAR

TES, Y SIENDO EL CASO DE TAL CALIDAD, ·.QUE NO SEA NECESA
RIO DAR SATISFACCIÓN A LA CAUSA PÚBLICA-,- . POR LA GRAVEDAD 

. . . . ·-· -

DEL DELITO, Ó POR OTROS FINES, ESTANDO ADVERTIDOS, QUEi NO 
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EJECUTARSE AS{ s~ HACEN.LO~ REOS LICENSIOSO~ X ~SAD9s PJ\RA 
ATREVERSE EN ESTA CONFfANZA A LO QUE NO HARÍAN SI SE ADMI-. . . . . ' -~ . . .. . - . . ' -

NISTRASE JUSTICIA CON RECTITUD, SEVERIDAD Y PRUDENCIA, 

LEY XVIII. QUE HABIÉNDOSE DE EXTRAÑAR A ALGUNO . . 
SE REMITA LOS AUTOS DE LA CAUSA, 

SI HUBIERE ALGÚN CABA~LERO Ó .PERSO~~ TAL, QUE -
CONVENGA. ES1:'RAÑAR.DE LAS {ND~AS, Y PRESENTARLE ANTE N~SO -
TROS, PUÉDALO EJECUTAR EL GOBERNADOR, Y DELE LOS AUTOS CE-

• -· • • • • > • • 

RRADOS Y SELLADOS, POR OTRA VfA NOS ENVÍE COPIA, PARA QUE 
-. . ... 

SEAMOS INFORMADOS Y ESTA RESOLUCIÓN NO SEA SIN MUY. GRAN -
CAUSA, 

LEY XIX. Que LOS TENIENTES DE GOBERNADORES -
NO PUEDEN EXTRAÑAR DE LA TI ERRA, 

PONESE UNA CLÁUSULA EN LOS TfJULOS DE GOBERNADO
RES, POR LA CUAL SE LES DA FACULTAD PARA QUE SI LES PARE ,.. 
CIERE CONVENIENTE ECHEN DE LA TIERRA ALGUNOS HOMBRES IN -
QUIETOS, SIN EMBARGO DE APELACIÓN, Y PORQUE LO PRETENDEN 
PRACTICAR SUS TENIENTES Y OFICIALES,: Y NO SE HA DE ENTEN-

. DER A OTROS MINISTROS INFERIORES, MANDAMOS QUE NO LO EJE-. 
CUTEN OTROS, . QUE NUESTRO$ GOBERNADORES POR MÁS PROPIAS -
PERSONAS, 
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LEY XX 1 QuE SE .. GUARDE LA i·.·61 . rfr 1 2 
ÜB •. 3 . SOBRE ExTRAÑAR DE LAS INIHAS A LOS QUE CON'ÚNÚ:RE·.· 

. . . • • • • . • . . - t . - • 

Los VIRREYES, v PRESIDENTES GOBERNADORES QUE ~ 
GUARDEN LO RESUELTO POR LA LEY 61. TfT, 3 ÚB, 3 Y EX -. . . . . . . . 
TRAÑEN DE SUS PROVINCIAS A LOS QUE CONVINIERE AL SERVICIO 
DE Dros NUESTRO SEÑOR, y NUESTRA PAZ v QUIETUD PÚBLICA·,· -. ., . . . . . . . . 
QUE NO RESIDAN EN AQUELLOS REINOS SIN EMBARGO DE QUE HAYAN . . . . . -· ... 

OBTENIDO PERDÓN DE SUS DELITOS, REM.I_TIÉNDONOS LA CAUSA, -

PARA QUE EXAMINEMOS SU JUSTIFICACIÓN, 

LEY XXL Que A l.os DESTERRÁoos A Fl·Ll·PINAS-. . . . .. . .. . . 
NO SE DÉ LICENCIA PARA SALIR, DURANTE EL TIEMPO DE SU DES-
TIERRO, Y CUMPLAN LA CONDENACIÓN, 

. . . .. 
A LOS QUE VAN CONDENADOS POR DELITOS A LAS FILI-

PINAS, DAN LICENCIA LOS GOBERNADORES DE AQUELLAS ISLAS, -
PARA QUESE VUELVAN. y PORQUE CON ESTA CAUSA ANDAN MUCHOS 
FORAGIDOS OCULTOS DE LOS JUECES QUE LOS DESTERRARON, MAN
DAMO~ A LOS GOBERNADORES, QUE POR NINGÚN CASO LES DEN LI
CENCIA PARA QUE VUELVAN A NUEVA ESPAÑA, NI VAYAN AL PERÚ, 
DURANTE EL TIEMPO DE SU DESTIERRO, Y SI FUERE LA CONDENA

CIÓN DE GALERAS, U OTROS SERVICIOS, LA HAGAN CUMPLIR • 

. LEY . XXII°. Que NO SE APLIQUEN CONDENACIONES A 
. ' ' 

LA PAGA DE PERSONAS.PARTICULARES, 
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MANDAMOS, QUE NUESTRAS AUDIENCIAS NO APLIQUEN -
CONCENACIONES A LA PAGA DE PERSONAS PARTICULARES, Y QUE -. .. . . . . 

APLIQUEN LAS QUE HICIEREN A GASTOS DE JUSTICIA, Y ESTRADOS 
'" .. ' . . . . . 

. GENERALMENTE, Y EN ESTOS HAGAN SUS LIBRANCANS, CONFORME A 
DERECHO, SIN TOCAR EN PENAS DE CÁMARA, 

. . . 

LEY XXIII. Que No sE APLIQUEN LAS PENAS DE -
CAMARA EN LAS SENTENCIAS. 

lAs PENAS DE CÁMARA .ENTREN PRECISAMENTE EN PODER 
DEL RECEPTOR, Y NO SE APLIQUEN EN LAS SENTENCIAS PARA SA -. . 

LARlOS DE LOS INTERPRETES, PORTEROS Y OTROS OFICIALES, 
. GUARDANDO LAS LEYES 45, y 46. TfT. 25 LIB. 2 y ALLÍ SE 

HAGAN LOS LIBRAMIENTOS POR SUS SALARlOS, Y LAS OTRAS MERC.E. 
DES, Y LIMOSNAS CON ANTELACIÓN, CADA AÑO POR TERCIOS, Y -
CUMPLIDOS CON ESTO, DE LO QUE SOBRARE SE PAGUEN LOS MERCA
DOS, Y LIBRANCAS HECHAS POR NOSOTROS Y ASf SE GUARDE, 

LEY XXIV. Que Los ofnoRes No APLIQUEN LAS -
PENAS.PARA PAGA DE SUS POSADAS. 

EN ALGUNAS AUDIENCIAS SE HACEN CONDENACIONES 
PARA ESTRADOS, A FIN .DE PAG.AR LOS ARRENDAMIENTOS DE LAS -
CASAS DONDE VIVEN LOS ÜfDORES, Y OTRAS COSAS A SU ARBITRIO: 
Y NO LAS APLICAN A NUESTRA CÁMARA, Y PORQUE NUESTRA VOLUN 
TAD ES, QUE LOS M.I NI STROS PAGUEN SUS POSADAS DE SUS PRO .. -
P IOS BIENES, Y SALARIOS, Y NO DE LAS PENAS DE CÁMARA, Y DE 

. . . .. . . ' 

NUESTRA HACIENDA COMO SE PRACTICA EN LAS. AUDIENCI.AS DE 
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ESTOS REINOS DE CASTILLA. ORDENAMOS, QUE ~STO SE.GUARDE.. -
CON LOS MINISTROS DE LAS lNDtAS·. 

. - ·-

LEY XXV. QuE LAS PENAS DE LAS SETENAS SEAN-
PARA LA CÁMARA, 

DECLARAMOS QUE LAS SETENAS EN QUE CONDENAREN LOS 
- . . . 

JUECES PERTENECEN A NUESTRA CÁMARA, Y QUE NO PUEDEN LLEVAR . . 
NI SUS OFICIALES, ALGUACILES, NI MERINOS NINGUNA PARTE DE 
ELLAS, PERA DEVOLVERLES, CON EL CUATRO TANTO, 

' LEY XXVI. Que SI HUBIERE GASTOS DE JUSTICIAS 
PARA SEGUIR.DELINCUENTES, SE SUPLAN DE PENAS DE CÁMARA. 

SI NO BASTAREN LAS CONDENACIONES DE GASTOS DE -
JUSTICIAS PARA SEGUIR DELINCUENTES, Y MALHECHORES, SE SU -. . 
PLAN LAS PENAS DE CÁMARA CON QUE SE HAYAN DE REEMPLAZAR EN 
LAS PRIMERAS,. QUE SE CAUSAREN. 

LEY XXVII. Que LAS PENAS APLICADAS A LA CÁMA
RA POR LA INTRODUCCIÓN DE REZO SE PONGAN POR CUENTA APARTE, 

DECLARAMOS, QUE LAS CONDENACIONES CONTRA LOS QUE 
INTRODUJEREN LIBROS DE. EL REZO SIN LICENCIÁ, POR. LO QUE -

.. TOCARE A NUESTRA CÁMARA, SE PONGAN EN ARCA Y. CUENTA APARTE 
Y LOS.OFICIALES REALES NOS AVISEN DE LA CANTIDAD QUE MONTA 

• ' • • • < • • ' • ' ·- • • • ~ • • , ' 

REN, DE QUE TENGA PARTICULAR CUIDADO EL OIDOR COMISARIO DE 
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ESTAS CAUSAS,, EL CUAL PUEDA LLEVAR LO QUE LE TOCARE,, AUN -. . . . . . - . . . . . . - . . . 
QUE LO SEA EN CUALQUIERA DE NUESTRAS AUDIENCIAS.1. GUARDANDO 
LA 1.13 TÍT. 24 LIB ... l. 

LEY XXVIII. QuE LAS PENAS IMPUESTAS A Los 
ARR lEROS DE LÁ VERACRUZ SE APLIQUEN CONFORME A ESTA LEY 1 

PoR ORDENANZA DE LA CIUDAD DE VERACRUZ,, SE DIS -
~O~E ~UE PARA SACAR.CAR~OS LOS ARRIEROS, SEAN OBLIGADOS A 
INTRODUCIR LA TERCIA PARTE DE.SU RECUA,, CARGADA DE BASTI -

. . . . ' 
MENTOSj CUYA MAYOR PARTE SEA DE HARINA,, Y SI ALGUNAS BES -. . . ' . . ~ .. 

:rr.As. ~NTRAREN SIN. ESTA CALIDAD.1 PAGUEN POR CADA UNA HASTA 
E~ Nú~E~O D~ ~ TERCIA PARTE,, UN PESO,, Y EN ELLAS NO PUE -
DAN SACAR NINGUNA CARGA CON CIERTA APUCACION DE LA PENA, .. . ' . 

LO CUAL MANDAMOS QUE SIN EMBARGO DE ESTAR CONFIRMADA POR -
~qsor~os SE D~STRIBUYA, y APLIQUE MITAD A LOS .PROPIOS DE -
LA .. CI~DAp .. Y LA OTRA MITAD AL JUEZ Y DENUNCIADOR,, POR IGUA
LES PARTES, 

Que LOS DELITOS CONTRA tNDIOS SEAN CASTIGADOS -
CON MAYOR RIGOR,, QUE CONTRA ESPAÑOLES, 1.21 rrr. 10 
LIB. 6 

Que LAS JUSTICIAS TENGAN CUIDADO SOBRE PROCEDI -
MIENTO DE LOS ESCLAVOS, NEGROS Y· PERSONAS INQUIETAS, 1.13 
TtT·.· 5 DE ESTE LIBRO. 

. . 
' QuE .EL PRESO EN QUIEN SE EJECUTARE .PENA CORPORAL 

NO SEA VUELTO A LA CÁRCEL POR COSTAS NI CARCELAJE, f. 20 -
rt r. 6 o E i:sri: usRo·. " e 19 J. 
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En cuánto al Derecho Supletorio debemos examinar 
el Fuero Real (1255), las Partidas (1265), el ordenamiento 
de Alcalá (1348), las Ordenanzas Reales de Castilla (484), 
las Leyes de Toro (1505), la Nueva Recopilación (1567°) y 

la Novísima Recopilación (1805), las que más uso tuvieron 
fueron esta última y las Partidas por lo cual debemos ha -
cer su análisis respectivo. 

De las partidas las que nos interesa es la 
" SETENA " la cual fue dedicada no en forma total pero sí 
en forma general al derecho penal, podemos decir que era 
el Código Penal, aunque para conocer toda la materia penal 
debe recurrirse al exame~ de todas las partidas ya que no 
se siguio un orden estricto de materias y se componía de 
la siguiente manera seg~n el maestro Macedo: 

11 TITULO l. 

TtTOLO I l. 
. J 1TULO 1I11 

TITULO IV. 
. TlTÚLO V 1 

TITULO . VI 1 

De las Acusaciones que se fa
sen contra-las malas fecha.~, 

y de los denunciamientos, del 
oficio del jugador que ha pes 
querir los malos fechos. Y 
constaba de 29 Leyes. 

De las Traiciones. ( 6 Leyes ) 

De los Rieptos ( 9 Leyes ) 

De las Lides ( 6 Leyes ) 

De .las cosas que fazen las 
ornes, por que valen menos 
·( 3 Leyes ) • 

De los Enfamados ( 8 Leyes ). 



TÍTULO 

Tirulo 

ThuLo 

. TÍTULO 

TÍTULO 

TÍTULO 

TÍTULO 

TÍTULO 

VIL 

VIIL 

IX. 

x. 
XI. 

XII. 

XIII. 
XIV. 

De las Falsedades 
( 10 Ley~s ). 

De los Omezillos 
( 16 Leyes). 
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De las Deshonras, quier sean
fechas, o dichas,. a los vi
cios o contra los muertos e 
de los famosos libellos 
( 23 Leyes )· 

De las Fuercas ( 18 Ley.es )· 

De los Desafiamien~os e de te 
mar amistad ( 3 Leyes ). 

De las Treguas, e de las seg.!:!_ 
ranzas, e de las paces 
( 4 Leyes ). 

De los Robos ( 4 Leyes ). 

De los Furtos, e de los sier
vos que furtan a sí mismos, e 
de los guardadores que fazes 
( 4 Leyes). 

Para los motivos de este estudio este título es
importante antecedente del mismo, .en rasgos breves este 
título contiene: bajo el nombre ~e HURTO se comprende el 
hecho de tomar·cosa, mueble ajeno, encubrimiento sin pl! 
cer de su sefior, 
posesi6n o el uso 
bién encontramos 

con. intenci6n de ganar el sefiorío o la 
de la (Ley 1 ), en este título tam 
lo que las legislaciones contemporá • 
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neas como el delito de abuso de confianza, comprendido en
ias Leyes ( 3, 5 y 10 ). 

El robo de infante o de esclavo (Ley 22 ), y -
el cambio furtivo de Mojoneras o linderos (Ley 30· ),·la 
fuga del siervo era considerada como hurto de sí mismo 
( Ley 23 ) y también se equiparaba al hurto la corrupción 
de los siervos, faciéndolos de buenos malos, e los malos 
peores, mal aconsejlndolos y ayudándolos a obrar mal 
(Ley 29 ), etc. y en relación a la pena la Ley 18 decía: 
los jueces debían ° escarmentar los furtadores publicame!!_ 
te conferidas de acotes, o de otra guisa, de manera que s~ 
fran pena e verguenza, " pudiendo cortar el miembro eje
cutar del delito e imponer la pena de muerte solo a los 
asalteadores, piratas, ladrones, sacrílegos y funcionarios 
culpables. 

·" TfTULO 

TfTULO XVI. 

TfTULO XVII. 
Tf TULO XVII I. 

De los dafios, que los ornes, o 
las bestias, fasen en las co
sas .de otro, de qual natura 
quier que sea ( 28 Leyes ). 

De los engaños, malos, e bue
nos, e de los baratadores 
( 12 Leyes). 

De los adulterios. 

De los que yasen con sus pa -
rientes, o con ·sus cuftadas 
( 3. Leyes ) . 



TfTULO XIX. 

TfTULO XX. 

TfTULO XXI. 

TfTULO XXII. 

Tf TULO XXII r. 

Tf TULO XXIV·~ 

TfTULO. 

Tf tULO 

TfTULO 

XXV. 
XXVI. 
XXVII. 
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De los que yasen con mujeres
de orden, o con viuda que vi
va honestamente en su casa, 6 

con vírgenes, por falaga, o 
por engaño, non les faziendo 
fuerza ( 2 Leyes). 

De los que fuerzan, o llevan 
robadas las vírgenes o las mu 
jeres de orden 1 o las viudas 
que·viven honestamente 
( 3 Leyes). 

De los qüe forzan pecado de -
lujuria contra natura 
( 2 Leyes). 

De los alcahuetes 
( 2 Leyes). 

De los agoreras, e de los so¡ 
teros, e de los ade~inos, e 
de los fechiceros e de los 
truhanes ( 3 Leyes ). 

De los judíos ( 11 Leyes). 

De los moros ( 10 Leyes ). 

De los herejes ( 6 Leyes). 

De los desesperados que matan 
a sí mismos, o a otros por a!_ 

.go que l~s dan; e de·los bie
nes de ellos. 
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TITULO XXVIIL De los que demuestran a Dios, 
en Santa María, e a los otros 
santos ( 6 Leyes ) 

TfTULO .XXIX. De c6mo deben ser recabados -
los presos e 1 5 Leyes ) 

TfTULO XXX. De los tormentos ( 9 Leyes ) . 
Tf TULO XXXI •. De las penas ( 11 Leyes ) . 11 

( 20 ) 

En cuánto a la Novísima Recopilación a pesar de
tener grandes defectos. de método. y sistema, esta recopila
ci6n fue aplicada en forma supletoria en México desde l~ 
Colonia hasta la expedición de los códigos patrios,. y en 
el siglo XIX,. nuestros juristas di~entieron su obligarie
dad, negándola algunas por no haberse publicado en la Nue
va España con especial despacho ó cédula, conforme a las 
letes 39 y 40, Título I Libro I de la Recopilación de 
Indias, por 1o tanto su vigencia estaba viciada a menos -

· que se hayan comunicado especialmente en América, la Noví
sima no es diferente de la recopilación, así de esta mane 
ra está expuesta al diálogo, todavía al principiar el si
glo· xx la Novísima erala base de nuestra Legislación Vi -
gente en el fuero federal y para ser más exacto hasta la . 
expedición del Código Federal de Procedimientos Penales 
1908, de aqui que resulte importante e interesante como 

' . ' ·,, 

ver.emos la Novísima está dividida en 12 libros según el 
Maestro .Macedo que son los sigu~entes: · 



LIBRO r. 

LIBRO II, 

LIBRO 

LIBRO IV. 

LIB~O V. ··-

LIBRO VI. 

LIBRO vrt: 

LIBRO vrrr·. 
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Dividido en treinta títulos -
relativos a la religión y a 
la iglesia Católica bajo la 
rúbrica de la Santa Iglesia: 
sus derechos, bienes y rentas 
Prelados y Súbditos y Patrona 
to Real. 

De la jurisdicción eclesiás -
tica, ordinaria y mixta, y de 
:los tribunales y juzgados en 
que s·e ejerce. 

Del ~ey, y de su real casa y 

corte. 

De la real jurisdicci6n ordi
naria; y de su ejercitio en 
el Supremo Cónsejo de Casti -
lla. 

De las Cancill~rías y Audien
cias del Reino; sus ministros 
y oficiales. 

De los vasallos: su, distin -
ci6n de estados y fueros; obli 
gaciones, cargos y contribu¿i~ 

nes. 

De los pueblos y de su gobie~ 
no civil, económico y políti
co. 

De las Ciencias,' artes y ofi
. cios. 



LIBRO 

LrBRO 

LIBRO 

LIBRO 

IX. .. 
x. 

XI. 

XI¡:: 
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Del·comercio, monedas y minas. 

Derecho Civil: Contratos y -
Obligaciones; testamentos y 
herencias. 

De los Juicios civiles, ordi
narios y ejecutivos. 

De los delitos y sus penas; -
de los juicios criminales, 
está dividido en cuarenta y 

dos titulos, e inclusive de
recho penal y procedimiento 
penal no es algo ~istemático 
o metodol6gico sino social 
que los anteriores se basa en 
disposiciones sueltas relati
vas a los delitos, y se for
ma de la siguiente manera: 

TfTULO . L 
De los judíos; su expulsi6n - · 
de estos reinos y prohibición 

· de entrar o residir eri ellos · 
{ 6 Leyes ). 

Tirul.o.. II, 
De los moros y moriscos 
( 5 Leyes ). 
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TfTULO rrr 1 

De los herejes y descomulga -
dos ( 5 Leyes ). 

TfTULO IV. 
De_los adivinos, hechiceros y 

agoreros ( 3 Leyes ). 

TfTULO V, 
De los blasfemos, y de los j~ 

. ramentos ( 1 O Leyes ) . 

. TfTULO VI. 
De los perjuros ( 6 Leyes). 

Tf TULO . VII. 
De los traidores ( 4 Leyes ). 

- Tf TULO VIII. 
De los falsarios ( 7 Leyes). 

TfTULO IX. 
De 1os desertores del real 

-_ servicio; 
c·astigo 

su persecución y 
( 6 Leyes ) 
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. .TfruLo X. 
De los que resisten a las ju~ 

. ticias y sus ministro ( 10 
Leyes ). 

TfTULo XI. 
De los tumultos, asonadas y -

·conmociones populares ( S 
Leyes ) • 

. TfTULO XII. 
De los ayuntamientos, bandas
y ~igas; cofradías y otras 
parcialidades (. 13 Leyes). 

TtTuLo . XII 1. 
Dé ~as máscaras y otros dis ~ 

fraces ( 3 Leyes ). 

TfTULO XIV. 
De los hurtos y ladrones ( 18 

· Leyes ) • 

. TfTULO XV. 
·De l_os robos y fuerzas· { 12 

Leyes). 
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TfTULO XVI. 
De los gitanos su vagancia y

otros excesos ( ll Leyes ). 

TfTULO XVII. 
De los bandidos salteadores -
de camino y facinerosos ( 8 
Leyes ) 

T.f TULO XVIII 1 

De .los receptadores de malhe
chores ( 8 Leyes ). 

TfTUlO XIX. 
Del uso de armas prohibidas 
( 21 Leyes ). 

TfTULO XX. 
De los duelos y desafíos. 

TfTULO XXI. 
De los homicidios y heridas -

' ( 16 Leyes ) 

TfTULO XXII 1 

De.las usuras y logros ( 5 
Leyes ). 



Tt.TULO XXIII 1 

De los juegos prohibidos 
( 18 Leyes ) 

TfTULO XXIV. 
De .las rifas ( 3 Leyes ) 

TfTULO XXV. 
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De las injurias, denuestos y 

· palabras obcenas ( ·1 O Leyes ) 

T!TULO XXVI. 
De los amancebados y mujeres 
públicas ( 8 Leyes). 

Tf.TULO XXVII. 
De los rufianes y alcahuetes 
( S Leyes ) 

. TfTULO XXVIII. 
De los adúlteros; y bígamos · 
( 10 Leyes ) •.. 

·TfJULO . ~IX •. 
De los incestos y estupros 
. ( 4 Leyes ) • 
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.TtTULO XXX°. 
De la sodomía, y bestialidad 
( 3 Leyes ) . 

TfTULO XXXI 1 

De los vagos, y modo de proc~ 
der en ellos, y en el examen 
de testigos ( 20 Leyes ) • 

. T tTuLo XXXI (.· 
De. las causas criminales y m~ 

do de proceder en ellos, y en 
. el e;xamen de testigos ( 20 

Leyes ) • 

. TtTULO XXXIII 1 

De las delaciones y acusacio
. nes ( 8 Leyes }. 

TiTULO XXXIV·. 
De las pesquisas y sumarias; 
y jueces pesquisidores e 16 

Leyes ) . 

. T tTULO XXXV. 
De los alcaldes y oficiales 
de· la hermandad; y de los ca
sos y delitos sujetos a su j~ 
risdic.ci6n ( 27 Leyes). 
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TtTULO XXXVI' 
De la remisión de delincuen -
tes a sus jueces y de ~nos a 
otros reinos ( 9 Leyes ) • 

. TfTULO XXXVII. 
Del procedimiento contra reos 
ausentes y rebeldes ( 5 
Leyes). 

TfTULO . XXXVIII. 
De los Alcaides y presos de -
las cárceles ( 29 Leyes). 

TfTULO XXXIX. 
De las visitas de cárceles y 

présos ( 13 Leyes ). 

TfTÚLO XL. 
De las penas corporales, su -
conmutación, destino de los 
reos ( 23 Leyes). 

TfTULO XLI. 
·,De las penas pecuniarias per
. tenecientes a la. re.al Cámara 
y gastos de justicia · ( 20 .·. 
Leyes ). 



TfTULO XLII. 
De los indultos y perdones 
reales ( 11 Leyes ) " 
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e 21 ) 

Ahora pasando a la época independiente a la cual 
se le puede aplicar lo mismo que la época precortesiana en 
cuanto a continuaci6n de costumbres, porque una cosa fue 
la Independencia política (181.0) y otra cosa fue la inde -
pendencia jurídica pues esta tuvo que ser l~nta y con pri~ 
ridades fijadas, lo.primero que le interesa al Estado, in
dependiente fue reglamentar sobre su ser y las funciones 
inherentes, es decir al Derecho Constitucional y al Dere
cho Administrativo, y en el campo penal se. impuso una. re -
glamentaci6n, como la aportación de armas sobre bebidas al 
coholicas, la-vagancia y mendicida-d y organización poli 
cial (Bandos de 1824,. 182-S, 1828 y 1834), de esta manera 
también se legisló sobre la policia preventiva y de segu -
ridad,·etc; 

Los problemas periales por lo tanto tenían que s~ 
lucionarse a través de los textos coloniales, como heren -
cia dependiente jurídica; la Constitucióri de 1824 estable
ció que la Nación adoptaba el sistema federal: 11 LA NA 

. . 

CIÓN MEXICANA ADOPTA PARA SU GOEIERNO LA FORMA DE REPÚPLI-
CA REPRESENTATIVA POPULAR FEDERAL:~ /1 en su artículo 4 º al 
establecerse ~stos conceptos traía el problema de nacimie~ 
to de legislaciones locales o e•tatales y federales, digno 
es.de mencionar que el EstadQ de Veracruz basándose en el 
Código Español de f~z-2-haciéndole modificaciones promulgó 
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su Código Penal en abril de 1836, siendo el primer·Código 
Penal Mexicano lo cual indica que a pesar del federalismo 
las bases no eran otras que las coloniales que conjunta -
mente con la incipiente L~gislaci6n Mexicana la vigencia 
de los textos coloniales hasta 1857 complementada en los 
Estados por las leyes dictadas por sus Congresos y en el 
Distrito y Territorios Federales las leyes generales. 

Los constituyentes de 1857 junto con los legis
ladores 186.0 y los de 1864, fueron los que sentaron las 
has.es para un Derecho Penal Propio, al reestablecerse el 
Gobierno Repúblicano por Juárez el Estado de Veracruz pu
so en vigor los C6digos Civiles Penales y de Procedimie~ 
tos en mayo de 1869, obra jurídica de suma importancia 
con defectos técnicos, y se debe principalmente a Ferna~ 
do J. Corona y de esta manera se rompe la Unidad Legisla
tiva del México Independiente. 

En la capital el Presidente Juárez tenía como -
colaborador a Antonio Martínez de Castro quien fue el en
ca~gado de organizar y presidir la Comisión Redactora del 
Primer C6digo Penal Federal Mexicano de 1871, esta Comi -
sión fue designada en septiembre 28 de 1868, conformándo
lo como sigue: 

PRESIDENTE EL MINISTRO MARTÍNEZ DE CASTRO 

VocALEs LtcENCIAÍ>os Jos~ M.~. lAGRAGUA, 
MANUEL 0Rrf z DE MoNTELLANo v 

MANUEL M. DE ZAMACONA. 
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El modelo del Código Español de 1870 fue la ba -
se de nuestro C6digo Penal de 1871, heredando el espíritu 
jurídico espafiol como antecedentes romanos, y que paso a 
paso Sé ha superado con criterios originales y espontáneos. 

Como los delitos cometidos por funcionarios pú -
blicos tienen sus antecedentes en el Código Penal Español 
de 1870 debemos ver algo acerca de esta fuente y encontra
mos lo siguiente en la Enciclopedia Jurídica Española. 

'' Algunai modifi~acibnes notables efectuó en el
deli to que nos ocupa el Código Penal de 1822, pues además 
de distinguir varios supuestos atenuó mucho la severidad 
con que se castigaba anteriormente, ya que en los casos 
más graves sólo imponía la pena de reclusión. El Código . . 
de 1850 adopt6 un plan nuevo y desde luego más científico, 
al tratar de la malversación de caudales públicos, dando 
a este concepto mayor extensión, aceptada por la Ley Penal 
de 1870. " 

versación: 
El Código Vigente distingue va~ios casos de mal-

1°. La substracción de caudales ó efectos públi 
cos que tenga a su cargo el funcionario pú
blico por razón de sus funciones y ·el con -
sentimiento para~ue otros lo substraigan 
(artículo 405 ); 
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2º. El abandono 6 n~gl~gencia inexcusables del
funcionario público que diesen ocasión a 
que se efectuase por otra persona la subs -
tracci6n de caudales 6 efectos públicos en 
cantidad superior a 50 pesetas ( artículo 
406 ); 

3°. La aplicación a usos propios ó ajenos de 
. los caudales ó efectos puestos a cargo del 
funcionario público (artículo 407 ); 

. 4 °. La aplicación pública diferente de. aquella 
a·que estuvieren destinados, dada por el 
funcionario público a los caudales o efec -
tos que ·administre (artículo 408 ); 

5°. No hacer el funcionario público, debiéndolo 
·. verificar, como tenedor de fondos del Esta

do, un p~go (artículo 409, par. l. o); 

6°. Rehusar hacer entrega de una cosa, puesta -
bajo la custodia ó administración del furi -
cionario público, despues de requerido con 
orden de autoridad competente ( artículo 
409, párraf. 2°). 

Las penas en los diferentes casos expuestos, son 
distintas según :la importancia pecuniaria de la substrae -

· dón o distracción, oscilando-entre la cadena temporal y 
la multa; el caso . primero lleva envuelta además,. la inhab!, 
litaci6n temporal especial en grado máximo a inhabilita · 
Ción. perpetua absoluta; el caso tercero, la de inhabilita-. · 
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ción especial temporal, y el caso cuarto, la de inhabili

tación temporal. 

En diversos artículos se amplia los conceptos de 
funcionarios y de caudales públicos, declara extensivas t~ 
das las.disposiciones referidas a los que se hallaron en -
cargados por cualquier concepto de fondos, rentas o efec
tos, provinciales ó municipales, 6 pertenecientes a un es
tablecimiento de instrucción 6 beneficencia, y a los adm.!_ 
nistradores ó depositarios de caudales embargados, secues
trados ó depositados por autoridad pública, aunque perte -
nezcan a particulares. 

Aparte las disposiciones de aspecto penal con 
que se castiga el delito .de malversación de caudales públi. 
cos, nuestro Derecho Vigente contiene otras de carácter 
administrativo encaminadas a que el Tesoro se reintegre .de 
las cantidades que le han sido· defraudadas; siendo de no
tar que ambos procedimientos son compatibles, y que no 
cabe establecer prelación en.favor de la administración, 
ni detener la causa criminal interin la misma resuelva lo 
procedente. " e 2 2 ) 

Como otra referencia mas es menester señalar que 
el C6digo Penal .Mexicano de 1871 fue aprobado y promulgado 
el 1° de diciembre de 1871 para empezar a regir, el 1° de 
abril. de 1&72 en •l Distrito Penal y Territorio de la Baja 
California. 



82 

Con esto se ha realizado un breve estudio en 
cuanto a los antecedentes históricos del Derecho Penal en 
México, como fuente de informaci6n para el presente estu -
dio. 
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D. OBJETO DEL rR.ABAJO 

Además del cumplimiento.de los requisitos acadé
micos se pretende dar a conocer, ia regulación de conduc
tas ilícitas que redundan en perjuicio del pueblo de Méxi
co, por los malos manejos del erario público de parte de 
los servidores públicos, esperando que las iniciativas del 
Ejecutivo Federal traducidas ahora en leyes sean eficaces 
para los fines que fueron realizadas. 

E. .CIRCUNSTANCIAS QUE MOTIVARON LA CREACION DE LA 

FIGURA DELICTIVA 

Dada su trascendencía consideramos necesario con
cretar en este. capítulo las circunstancias que motivaron 
la creación de la figura delictiva a estudio, para lo cual 
transcribimos a continuación la exposici6n de motivos de 
las reformas al Código Penal qu~ nos ríge, por ser el doc~ 
mento fiel que la Comisión de Justicia de la H. Cámara de 
Diputados expidió dirigiendose a la Honorable Asamblea de 
la misma, formulando su dictámen en base a los siguientes -
antecedentes. 
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" La renovaci6n moral de ia socieda~ no es conce 
bible sin un r6gimen eficaz para prevenir y sancionar.la 
corrupci6n del servicio público. Establec;:erlo es columna 
vertebral para ese mandato del pueblo. " 

"El ejercicio de la.acción penal es el recurso
de última instancia con que cuenta la sociedad para prote
ge·rse de la inmoralidad que infringe la ley, que daña sus 
legítimos intereses y los de sus miembros. S6lo procede 
cuando,han fallado la adhesión ~onvenida a los valores na
cionales, la solidaridad con la Patria y otras políticas y 
mecanismos para prevenir la delincuencia. La persecución 
eficaz de la corrupción de los servidores públicos utili -
zando su empleo, cargo o comisión, es sólo una parte de la . . . 

política de renovación moral. Exige antes que nada que la 
legislación penal contemple como delito de las conductas a 
traves de las que se manifiesta la coi_-.rupción pública y e.2_ 
t_~hlezca las sanciones efectiv~s para prevenirla y casti -
garla. " 

. .. " I,a legislación penal en el ámbito féderal y 
del.Distrito Federal ~u~ definida hace ma~ de medio siglo. 
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Hay una gran tarea por delante para actualizarla y mcderni 
zarla ·de acuerdo a las exigencias. generales de seguridad 
pública y de rehabilitación social que surgen del desarro
llo del país durante los últimos cincuenta años. Pero esa 

.tarea futura no puede ser obstáculo para posponer la prio
ridad impostergable de establecer las reglas pe~ales efic! 
ces a fin de prevenir y sancionar la corrupción de servido 
res públicos en el México de nuestros días. " 

" Esto es el objeto de esta iniciativa de Ley 
que reforma y adiciona el Título Décimo del Código Penal 
en vigor en el Distrito Federal y que rige en materia fe 

deral. " 

" La iniciativa tipific·a como delito las conduc
tas públicas ilícitas que ostensiblemente se han desarro -
llado durante el medio siglo y que la Ley ha ignorado. Es 
tablece, sobre bases coherentes, sanciones penales efecti
vas para prevenir y castigar dichas conductas, en consona~ 
cia con las reformas y adiciones al·Título Cuarto Constit~ 
cional en general y al articulo 111 en particular, que 
he sometido a la consideración del H. Congreso de la Unión. 
Esta iniciativa regula, siguiendo esos principios constit~ 
cionales, las pen~s para los delitos patrimoniales cometi
dQS por servidores públicos de acuerdo con los beneficios 
económicos causados por su delincuencia, asi como la natu
rale~a preventiva que debe te~er su sanción económica. " 
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" Las bases. generales de la legislación penal vi 
gente no consagran esos principios, lo que entre otros faf_ 
tores, ha propiciado la delincuencia con cargo al patrimo
nio del pueblo por parte de quienes deben preservarla. " 

TIPOS PENALES NUEVOS 

" La iniciativa pretende tipificar conduc -
tas que ostensiblemente sustancian la corrupción pública 
para que hasta hoy han sido soslayadas por la legislación 
·penal vigente. Establece seis delitos nuevos en que pue -
den incurrir la conducta de los servidores públicos; el de 
" Uso indebido de atribuciones y facultades 11

1 el de " In
timidación", el de "Ejercicio abusivo de Funciones", 
el de " Tráfico de Influencia ", el de " Deslealtad ", y 

el de " Enriquecimiento Ilícito. " 

" La tipificación que propone esta iniciativa 
asi como el catálogo de obligaciones propuesto en la ini 
dativa de " Ley Federal de Responsabilidades de los Ser. 
vidores Públicos ", que por separado se envió al H. Congr~ 

so de la Unión, toman en consideración las conductas tont~ 
nidas en la iniciativa de reformas y adiciones al Código 
Penal, que el Ejecutivo Federal sometió a vuestra sobera -
nia en septiembre de e::;te año. " 



87 

tt El delito de " Uso ind.ebido de Atribuciones -
y Facultades 11

, sanciona el manejo ilícito de recursos ec~ 
nómicos públicos y de facultades para regular la econo 
mía. n 

11 El delito de " Intimidación sanciona al serví 
dor público que mediante la violencia física o moral inhi
ba a cualquier persona a presentar denuncia, querella o 
aportar información relativa a un acto ilícito. 11 

" El delito de " Ejercicio abusivo de funcio 
nes 11 , sancione el uso del empleo, cargo, o comisión del 
servidor público para promover sus intereses económicos 
personales, los de sus familiares y los de sus afines, asi 
_como de personas con las que teng~n vínculos efectivos o 
económicos. " 

" El delito de " Tráfico de Influencia 11
, san -

ciona el uso del empleo, cargo o comisión del servidor pú
blico para inducir, promover o gestirinar cualquier tramit~ 
ción o resolución ilícitas de algún negocio público. " 

11 El delito de "Deslealtad ", sanciona la inf! 
d.elidad del servidor público tanto por no proporcionar in 
formación para prevenir daños graves a los intereses del 
Estado, como por sustraer, destruir, difundir, transmitir, 
ocultar e inutilizar ilícitamente información que el serv! 
dor público custodia o a la cual tenga acceso en virtud de 

.. 
su empleo, cargo o comisión. " 
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'' El delito de " Enriquecimiento Ilícito ", 
sanciona la adquisici6n de cienes cuyo valor excede noto 
riamente el monto de los ingresos de los servidores públi~ 
cos y cuya procedencia l~gítima no pueden justificar. 11 

ADECUACION DE TIPOS PENALES EXISTENTES 

La iniciativa amplia los tipos penales de 11 Abu 
so de Autoridad 11

, " Cohecho 11 y 11 Peculado " con con-
ductas ostensiblemente ilícitas pero que no estan contera -
piadas por la legislad6n en vigor. " 

11 El delito de 11 Abuso de Autoridad ", se am 
plía con el otorgamiento de empleos, cargos o comisiones 
~n el servicio p~b~ico con cono~imiento de que no serán d~ 
sempeñados, con el oto~gamiento de acreditaciones falsas -
en el servicio públi.co y con la contratación de personal 
inhabilitado. " 

" El delito de " Cohecho ", se amplía con la -
solicitud de cualquier dádiva por parte del servidor públi 
co para cualquier tercero. " 

" El delito de " Peculado ", se amplía con el -
uso de fondos públicos y de facultades y atribuciones para . . 
regular la economía a efecto de lograr.la promoción perso-
nal o la denigraci6n de cualquier persona, as.i como la di!_ 
tracci6n de dichos fond()S para usos indebidos por parte.de 
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quienes los custodian, aunque no sean servidores públicos 
federales o del Departamento del Distrito Federal. " 

ELIMINACION Y REORDENACION DE CONDUCTAS DELICTUOSAS 

" La iniciativa elimina la responsabilidad penal 
de conductas cuya peligrosidad no amerita sancionarse pe -
nalmente y frente a las cuales la sanción administrativa 
es mas adecuada. Se propone eliminar cuatro fracciones 
del delito en vigor de '' Ejercicio indebido o abandono de 
Funciones Públicas ", referentes a acciones u omisiones 
en el servicio público que ~esulta irrasonable sancionar 
penalmente. Se deja como delito de " Ejercicio indebido 
del Servidor Público 11

, sancionando al servidor público 
que utilice el empleo, cargo o comisión después de que le
galmente lo ha dejado _de desempeñar. " 

11 La aplicación ilícita de recursos públicos qu~ · 
da mejor comprendida en el delito de 11 Uso indebido de 
atribuciones y facultades ", que en el d~ 11 Abuso de Au
toridad ", en el cual se encuentra enmarcado en la legis-

. !ación vigente. " 
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TIPlFiCAClON DE LA CORRUPCION ACTIVA 

" La iniciativa propone sancionar exl?resamente -
la conducta de cualquier persona que promueva la corrup 
ción delictuosa del servicio público, aunque se preserve 
la integridad del mismo. 11 

" No se debe confundir esta conducta con la de -
coparticipación o coautoria en los delitos cometidos por 
servidores públicos, pues éstas últimas suponen ,~ ~~spon

sabilidad penal de aquellos. " 

LA SANCION PENAL A LA CORRUPCION· 

" Las sanciones penales establecidas hace mas de 
medio siglo en vez de prevenir el lucro con el patrimonio 
del pueblo, lo fomenta. Su esquema es sumamente injusto, 
ya qu.e prevé sanciones demasiado leves con relación a la -
peligrosidad y responsabilidad que entrañan las conductas 
inmorales de aquellas personas a quienes estando confiada 
por la sociedad la salvaguarda de su órden y la administr~ 
ción de sus recursos, pervierten sus obligaciones aprove -
chando su función para satisfacer intereses personales. " 

" Los esfuerzos fragmentarios para resolve:r las
deficiencias de la legislación penal, en este orden, estan 
condenadas al fracaso, no es con base en adecuaciones ais-
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ladas como se podr~n ·obtener los efectos disuasivos y san
cionadores que se requieren. " 

" Las sanciones propuestas en esta iniciativa, -
contemplan de manera fundamental la naturaleza de aquellos 
valores que se pretenden proteger, considerando la infrac
ción delictuosa de las obligaciones de los servidores pú -
blicos, en función de los intereses y valores sociales su
periores que están bajo su tutela, como son: la honradez 
en los manejos de los recursos del pueblo y el respeto in
cuestionable a la ley que debe prevalecer en la actividad 
de todo servicio público. " 

. " Obedeciendo al espíritu de la iniciativa de r~ · 
formas co.nsti tucionales que he sometido al constituyente 
permanente, la·s sanciones penales propuestas permiten que 
el juzgador tenga un comportamiento sensiblemente distinto 
ante los fenómenos.de baja y alta corrupción. " 

" Estos principios establec·en las bases para que 
las sanciones sean equitativas y preventivas penalizando 
proporcional y disuasivamente los. frutos de la corrupción. 
se·trata de prevenir que el comportamiento corrupto sea un 
aliciente económico, estableciendo la certidumbre jurídica 
de que la corrupción del servicio público debe implicar 
sanciones con costos superiores al lucro obtenido. 

" Es inaceptable dar tratamiento a aquellos ser
vidores públicos que incurren en actos, si bien inmorales 
de poca trascendencia para los intereses del pueblo, que -

~;··.:·,' 
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aquellos que teniendo a su cargo las mas altas responsabi
lidades las abando~an para su provecho propio. '' 

" La corrupci6n del servicio público debe ameri
tar las penas mas severas cuando el lucro ilícito con car~ 
go a el, alcanzan proporciones que sacaban gravamente el 
patrimonio del pueblo, produciendo asi daños sociales de 
toda índole incluyendo a los que afectan la vida e integri 
dad personal de los mexicanos. La distrac~ión de recursos 
pOblicos para el lucro personal, implica, en la misma pro
porción de su cuantía, una incapacidad del Estado para 

. -
atender las demandas básicas del·pueblo. La renovación mo 
ral de la sociedad exíg;e que los delincuentes que por su 
corrupción dejen a los mexicanos más desprotegidos sin ali 
mentación, sin salud, sin educación, sin empleo, sean tra
tados con la máxima severidad. " 
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Por su parte, la iniciativa presidencial, expre

sa textualmente: 

H. REPRESENTACION NACIONAL. 

" Es certidumbre del lijecutivo a mi cargo~ que
no basta con·determinar en la ley como delitos aquellas 
conductas inmorales antes sosfayadas. " 

"_La ley como pronunciamiento no es válida, re -
quiere su aplicación firme y decidida para que alcance los 
objetivos preventivos y saneadores buscados. " 

" Por lo anterior, con fundamento en la fracción 
I del artículo 71 de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, .por el digno. conducto de. Ustedes me 
permito presentar a la consideración. del H. Congreso de la 
Unión, la presente iniciativa de Decreto de reformas a di
versas disposiciones del Código Penal para e1 Distrito Fe
deral en materia del fuero común y para toda la República 
en materia del fuero federal, en los siguientes términos. " 

Los cuales fueron ya expuestos en la mención de
Tipos Penales Nuevos en la exposición de motivos de la ini 
ciativa presidencial, que anteriormente se transcribió y 
en obvio de repetición no se hacen referencia, co~ la sal
vedad del delito que es materia del presente trabajo el 
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cual quedó comprendido en el Título Décimo, Capitulo II, 
. . . . 

que hace referencia a delitos cometidos por servidores pú-
blicos, el cual en el articulo 214 del Código Penal adici~ 
nando y reformando como se menciona anteriormente quedó 
comprendido. 

Es importante señalar que en los artículos tran
sitorios de la iniciativa de Ley se determine: 

" ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entra
rá en vigor al día siguiente de su publicaci6n en el Dia -
ria Oficial de la Federación. " 

" ARTICULO SEGUNDO Por lo que respecta a las 
declaraciones sdbre situación patrimonial efectµadas con 
anterioridad a la vigencia de la Ley Federal de Responsab~ 
lidades de los Servidores Públicos, se estará a lo dispue~ 
to en las normas vigentes en el momento de formularse di -
cha declaración. " 

Se hace mención que con fecha 5 de Enero de 1983 
se publicó el mencionado Decreto, en el Diario Oficial de 
la Federación, para efectos de su vigencia y cumplimiento 
del Artículo Primero Transitorio de la iniciativa preside~ 
cial. 

Dichos documentos ( exposición de motivos asi 
comd la iniciativa presidencial) fueron dados en' Palacio 
Nacional ·con fecha 2 de Diciembre de 1982, por el actual 
Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
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DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO DE LA COMISION DE JUSTICIA 

COMISION DE JUSTICIA 

HONORABLE ASAMBLEA! 

A la Comisión de Justicia de esta H. Cámara de -
Diputados, . le fueron turnadas iniciativas de ley prese~t~ 
das por el c; Presidente de la República, para reformar y 
adicionar diversos artículos del Código Penal, para el 'ni~ 
trito Federal en materia común y para la República en ma -
teria federal~ referentes a los delitos cometidos por ser
vidores públicos: por lo que después de haber hecho un es~ 
tudio de los mencionados documentos, asi como su amplia 
discusión en la Comisión, se permite formular el presente 
dictamen, con base en los siguientes· 

ANTECEDENTES· 

1o. Con fecha 21 de Septiembre de _este año, 
(1982) ~ue turnada a esta Comisión de Justicia, para su. 
estudio y dictamen, la iniciativa de reformas y adiciones 
al Título Décimo, artículos 212 a 224, del Código Penal 
para el Distrito Federal en materia.común y para la Repú-
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blica en el Fuero federal,· que presentó el C. Presi.dente -
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos; 

2o. En la sesión de esta H. Cámara de Diputa -. . 
dos, del día 3 de Diciembre de este año (1982), se acordó 
turnar a esta Comisión para su estudio y dictámen, otra 
iniciativa del C. Presidente de la República, para refor
mar y adicionar el propio Título Décim~ y otros artículos 

. . 
del Código Penal, que tratan sobre los delitos cometidos 
por los servidores públicos, con el propósito de fortale -
cer el régimen jurídico, tendiente a la sanción de conduc-. . 

tas que han propiciado la corrupción. 

" Es una ·exigencia del pueblo mexicano la renova 
ción en las bases de su convivencia; no se busca inventar 
una nueva moral, sino valorar la moralidad colectiva ~ue 
se contiene en nuestra Constitución; se busca reforzar el 
orden social y rol;rnstecer el· Estado de Derecho. " 

Por lo tanto, esta Comisión se avocó al esttidio 
del e:x:pedientE'., y 

C O N S I 1) E. R A N D O 

lo. Que la renovación moral·de la soéiedad.es
un imperativo.para.el mejor desenvolvimiento de nuestroº!. 
"den social~ ya que la moral sirve de base al Derech.o que 
es el instrumento normativo, obligatorio y coercible, para 
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mantener ese orden y hacer posible el cumplimiento de los

objetivos individuales y colectivos. 

2o. Que el pleno respeto por los servidores p~ 
blicos a los valores de legalidad, honradez e imparciali -
dad, es indispensable para una sana convivencia. social, 
por tratarse de quienes, con su ejemplo, deben ·propiciar 
el acatamiento social a los mismos valores. 

3o. Que el pueblo de México ha planteado la 
exigencia de renovar la moral de los servidores públicos, 
buscando la prevención de conductas contrarias a los prin
cipios que deben orientar la acción de quienes estan dedi
cados directamente al servicio del pueblo, sancionando 
las desviaciones que la vida diaria ha venido demostrando 
que son atentatorios a dichos principios. 

4o. Que es~a Comisión de Justicia considera 
plausible la iniciativa del Ejecutivo, por. cuanto amplia 
los tipos penales de " ~buso de autoridad ", 11 cohecho ti 

y " peculado 11
, y por cuanto tipifica como delictivas nue 

vas conductas no previstas por la legislación vigente, que 
la Nación a reconocido como incompatibles con las del 
buen servicio público, corno lo son el 11 uso indebido de 
atribuciones y facultades 11

, " intimidación ", ti ejerci-
cio abusivo de funciones ", 11 tráfico de influencias 11 y 

" enriquecimiento ilícito ", que por sus propios títulos 
indican los valores sociales que van a proteger y la nece
sidad de su vigencia. 
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So. Que esta Comi,si6n de Justicia ha consider!!. 
do pertinente suprimir el delito de '' deslealtad ", que 
proponia la iniciativa del Ejecutivo, en virtud de que las 
múltiples acepciones.de la palabra lealtad pudiera aar lu
gar.a confución e inseguridad. 

60. Que esta Comisión de Justicia realizo di -
versas modificaciones a la iniciativa del Ejecutivo, con 
el propósito de adecuar la reforma propuesta a las dispos! 
cienes del Código Penal,·con el texto aprobado de los artf 
culos que inte~ran el Título Cuarto de la Constitución Po~ 
·lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a efecto de que 
las disposiciones del Cód~go Penal se ajusten·estrictamen-
te al texto de nuestra Carta Magna. 

7o. Que la Comisión de justicia recogió la pe
tición de los trabajadores de base al servicio del Estado 
y ~e los Organis~os descentralizados, que ahora se· encuen
tran incluidos en.el nuevo concepto de "Servidores Públi 
cos ",. en el sentido de recibir un tratamiento congruente 
con las diferiencias socioecon6micas que tienen con respe~ 
to de los funcionarios públicos de alta jerarquia y respe~ 

to a los empleados de confianza, para lo cual esta Comi 
sión incluyo el texto del artículo 213 que se tiene en ese 
dictámen, mismo que prevé que, para la individualización 
de las sanciones, el.juez tomará en cuenta dichas diferie!!. 
cias socioecon6micas, y además establece una agravación de 
la pena para los funcionarios y empleados de confianza. 
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So. Que respecto a los leg~timos derechos de -
los trabajadores y para evitar una incorrecta interpreta ~ 

ción, esta Comisión agregó disposición expresa, en el sen~ 
. . . . 

tido de que en el delito de coalición de servidores públi-
cos no se comete por los trabajadores que ejerciten sus d~ 
rechos constitucionales o hagan uso del derecho de huelga. 

9o. Finalmente, la Comisión de Justicia hace -
notar que la nueva ordenación de los diversos delitos en 
los que pueden incurrir los s·e.rvidores públicos, contenida 
en la iniciativa que dictamina y que esta Comisión modifi
co en algunos puntos, impide.confundir algunas conductas 
delictivas, al dejar claros los bienes jurídicamente tute
lados y la_ generalidad o especial~dad de las conductas san 
donadas. 

Por todo lo anterior y con fundamento en lo dis
puesto por los artículos 71 y. 72 de la Constitución Polít! 
ca de los Estados Unidos Mexicanos, 54, 56; 64 y relativos 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Un,!. 
dos Mexicanos, esta. Comisión de Justicia somete a la con -
sideración de esta honorable Asamblea el siguiente: 

Proyecto de Decreto de Reformas al C6digo Penal 
·para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para 
toda la República en Materia de Fuero Federal. 
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" A~TICULO UNI.CQ. Se reforman y adicionan di -
versas dis~osiciones del C6d~go Periál para el Distrito Fe.; 
deral en materia de fuero común y para toda la República 
en materia de fuero federal, para quedar como sigue: 

Una vez más y como qued6 dicho con anterioridad
pa'ra efectos del presente trabajo no se hace mención a to.; 
das las adiciones y reformas al Código Penal, por ser 
solo aluci6n al· presente al delit~ de "ejercicio indebi
do de servicio público", que es materia del presente est!!_ 
dio, se hizo una exposición. generalizada de la exposición 
·de motivos y de .la iniciativa de ley, por cuya explic'ación 
habla por si sola para tener un conocimiento de los mismos. 

Volviendo a la iniciativa ( dictámen con proye~ 
to de Decreto de la Comisión de Justicia), pasamos a los 
artículos transitorios del mismo; 

TRANSITO R.I OS 

" ARTICULO PRIMERO. El presente Decreto entra-
rá en vigor al día siguient~ de su publicación en el Dia 
ri_Q Oficial de la i:ederación. " 

" ARTICULO SEGUNDO. Por lo que respe~ta a las~ 
declaraciones sobre situación patrimonial efectuadas con 
anterioridad a la vigencia de·la Ley Federal de Responsabi. 
lidades de los Servidores PúblicÓs, se estará a l.o di.spue2_ 
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to en las normas vigentes en el momento de formularse di -

cha declaración. " 

En la Sala de Comisiones de la Cámara de Diputa
dos del H. Congreso de la Unión y con fecha 27 de Diciem -
·bre de 1982 la Comisi6n de Justicia acordó dicho proyecto 
de ley. 
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1. CONCEPTO DE FUNCIONARIO Y EMPLEADO PUBLICO 

Empezaremos con la definici6n que establece el -
artículo tercero de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado que dice: " TRABA.JADOR ES TODA PERSO
NA QUE PRESTE UN SERVICIO Ff SICOJ INTELECTUAL O DE AMBOS 
GÉNEROSJ EN VIRTUD DE NOMBRAMIENTO EXPEDIDO O POR FIGURAR 
EN LAS LISTAS DE RAYA DE LOS TRABAJADORES TEMPORALES, 11 

Asimismo dicho ordenamiento los divide en traba
jadores de confianza y de base; los trabajadores de con 
fianza son aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiere 
la aprobación expresa del Presidente de la República, y 
los de base aquellos que no tienen este requisito y serán 
inamovibles, señalando que para los empleados de confianza 
no le es aplicable dicha ley, y de esta manera vemos en 
las distintas leyes se habla de Funcionario y Empleado Pú
blico pero sin definir exactamente que debemos entender ó 
que significa cada concepto. 

La estructura de la administración pOblica se r! 
fiere, al estudio de los órganos encargados de iealizar la 
función administrativa, el régimen jurídico aplicable al 
personal administrativo está en relación con la función pQ 
b~ica, _esta gestión está constituida por una organ~zaci6n 
del Estado, y a estos se les encomienda la realización de 
los fines de ~sta, con las normas y medios que disponga, 
la organización administrativa para tener una vida mate 
rial u objetiva, requiere de la persona física, dándole la 
calidad de funcionario o empleado público, los cuales apo.E_ 
tan su actividad intelectual y física para realizar los 
propósitos del Estado a cambio de determinadas prestado -
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nes. Por lo· tanto la función pública se integra con el 
1 • • 

conjunto de deberes, derechos y situaciones que se crean 
entre el Estado y sus funcionarios 6 empleados. Toda la 
actividad estatal requiere de personal administrativo y c~ 

pacitado e idóneo para la prestación de los servicios pa -
blicos y las restantes actividades del Estado, bajo un ré
gimen jurídico que es necesario determinar para saber como 
estan colocados los agentes públicos que preparan, decidan 
y ejecutan las resoluciones siendo estas el medio por el 
cual la funci6n administrativa se realiza, designándoles 
orgánicamente como personal administrativo. 

La Suprema Corte establece el siguiente concepto 

de función pública: /1 SI POR FUNCIÓN PÚBLfCA HÁ DE ENTEN-- . . . . 
DERSE EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES ESENCIALES DEL ESTA 
DOJ REALIZADOS.COMO ACTIVIDADES DE GOBIERNO DE PODER PÚBLí 
CO QUE IMPLICA SOBERANÍA E IMPERIOJ Y SI TAL EJERCICIO EN 
DEFINITIVA LO REALIZA EL ESTADO A TRAV~S DE PERSONAS FÍSI
CASJ EL EMPLEADO PÚBLICO SE IDENTIFICA CON EL ÓRGANO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA Y EN VOLUNTAD O ACCIÓN TRASCIENDEN COMO VQ 
LUNTAD O ACCIÓN DEL ESTADO~ LO QUE JUSTIFICA LA CREACIÓN 
DE NORMAS ESPECIALES PARA SU RESPONSABILIDADJ SITUACIÓN 
ESTA DE INCORPORACIÓN A LA FUNCIÓN PÚBLICA QUE NO OCURRE 
TRATÁNDOSE DE LOS SERVICIOS DE LOS ORGANISMOS"DESCENTRALf
ZADOS QUIENES POR SU PECULIAR NATURALEZA QUEDAN FUERA DE 
LA ÓRBINA DEL PODER PúBLICO DEDICADOS A LA REALIZACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE NO (MPLICAN SOBERÁNfA E IMPERIO ... /1 

( Informe del Presidente de la Corté, 1959, 1 a. Sala pág. 
36 ). 
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El Estado es un ente que de acuerdo con el tran~ 
currir de la vida moderna debe adaptarse a la misma de 
allí que requiera condiciones adecuadas en sus servidores 
que asumen la labor pública, entre las condiciones adecua-

• 
das en sus servidores que asumen la labor pública, entre 
las condiciones esenciales requeridas encontramos un valor 
moral, experiencia técnica, una disciplina en su actuar y 

la conciencia identificada con su misión. 

La Organización Administrativa al tomar estas 
nuevas modalidades _va creciendo pero con un régimen jurí -
dico especial en consecuencia el Estado ha requerido de 
personal altamente calificado, creando al mismo tiempo nue 
vos principios de organización. 

El Poder Ejecutivo Federal al accionar lo encon- · 
tramos bajo las formas de Gobierno. y por la Administración 
Pública residiendo en esta func.i,ón pública, la administra
ci6n pública ha de ser atendida por funcionarios o emplea-

. dos públicos, con los diferentes grados, facultades y d! 
nominaciones de acuerdo a su Ley especial y el presupuesto 
de eg~esos de la Federación y las Leyes Administrativas 
Complementarias • 

. Así de esa forma el Estado tiene una función pú

blica reflejada en una función administrativa para la apli . . 

caci~n de las normas jur~dicas, actuándolas por ser parte
interesada en las situaciones jurídic~s que intervienen, . . . . 
dirigido a satisfacer sus necesidades concretas o a obte ~-

ner el bien o la utilidad que dicha norma debe: garantizar 
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recordando que las tres funciones del Estado son: Legisla
tiva, Jurisdiccional y Pública. 

Así de esta manera vemos que el artículo tercero 
de la Legislaci6n Federal del Trabajo burocrático empieza 
a adolecer de conceptos para llegar a la definici6n o con
cepto ae Funcionario o Empleado Público. 

Ahora debemos ver las características del empleo 
público, ~n un sentido erróneo y en general la burocraci.a 
en sentido social alude a lá clase que integran los funcio . . -
narios y empleados públicos, en otros términos la burocra-
cia alude a la influencia y dominio de los empleados públi 
cos en la vida social, no debe perderse de vista que la b~ 
rocracia existe en todas las organizaciones o mejor dicho 

·puede existir, por esto a continuaci6n hacemos una defini
ción de burocracia desde el punto de vista sociológico: 

~' JERAR~UfA GRADUADA DE FUNCIONARIOS,, CADA UNO DE LOS CUA
LES ES RESPONSABLE ANTE SU SUPERIOR: DE ORDINARIO SE APLI
CA ESTE TÉRMINO A LA ORGANIZACIÓN. GUBERNATIVA EN SUS RAMAS 
ADMINISTRATIVASJ PERO EXISTEN TAMBI~N ENLOS NEGOCfOSJ LA 
INDUSTR(A, EL COMERCIO, LOS SINDICATOSJ LAS INSTITUCIONES 
SOCIALES, LAS IGLESIAS, Y OTRAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN SO
CIAL. SE ACOSTUMBRA CARACTERIZAR EL BUROCRATtSMO POR SU 
APEGO A LA RUTINA POR SUS NORMAS MÁS O MENOS INFLEXfBLES,, 
EL BALDUQUE,, LAS DILACIONES,, LA RENUENCIA A ACEPTAR RESPON.. 
SABILrDADES y su REPUGNANCIA A INTRODUCIR INNOVACIONES. 11 

( 1 ) 
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Las caracteristicas de la burocracia son al de -
cir de Chinoy: 

u A) CARGOS O EMPLEADOS DEBIDAMENTE DEFINIDOS; 

B) UN ORDEN JERÁRQUICO CON LÍNEAS BIEN DELIMI.,. 
TADAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD; 

C) SELECCIÓN DE PERSONAL EN BASE A ATRIBUTOS 
TéCNICOS O PROFESIONALES: 

D) INMOBILIDAD EN CUYO CARGO Y PROTECCIÓN DE -
CARRERA EN BASE A LA PROMOCIÓN EN LA JERAR
QUÍA Y 

E} REGLAS Y REGLAMENTOS QUE REGULEN LAS ACTI -
VIDADES1 11 

( 2 ) 

La burocracia puede verse desde el punto de vis
ta negativo y como el grupo de personas que sirvan al Esta 
do en forma permanente y presupuestal, en forma simple ne
gativa que su predominio es ingrato, ocasiona gastos inne
cesarios a· los ciudadanos y crea un conflicto grave a ·la 

sociedad, con el papeleo y obstáculos, y en un sentido po
sitivo podemos tomar lo dicho por Max Weber: /1 UN MECANI~ 
MO BUROCRÁTICO PERFECTAMENTE.DESARROLLADO ACTÚACON.RELA -
CIÓN A LAS DEMAS ORGANIZACIONES DE LA MISMA FORMA QUE UNA 

.·MÁQUINA CON RELACIÓN A LOS DEMÁS Mé:TODOS NO MECÁNICOS DE 
FABRICACióN",, ( 3 ) segun cita de Serra Rojas. La pre· 
cisión, rápidez, oficialidad, continui4a,d, secreto, unifo~ 

. midad, rigorosa subordinación, el ahorro ·de fricciones ,son 
·infinitamente mayores en una administración burocrática 
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servida por funcionarios especializados, que en todos las 
demás organizaciones de cualquier tipo. 

La organizaci6n burocrática hace descansar su ac 
tividad en la base de la actividad material u ocupacional, 
la competencia técnica o sucesión de operaciones y un pri~ 
cipio directivo y ejecutivo, que por medio de la.unifica -
ción de métodos y procedimient,os obtiene una mayor satis -
facción de las necesidades estatales. 

Y nos cita el maestro Serra Rojas que Waline M. 

dice: " Tonos LOS SISTEMAS MODERNOS DE EMPLEO PÚBLICO 
TIENDEN A ASEGURARSE PERSONAL PROVISTO DE CALIFICACIONES 
EXCELENTES O IDÓNEOS PARA LA SERIE DE FINES INTELECTUALES . . 

DE CADA UNA DE LAS ADMINISTRACIONES: TODOS LOS SISTEMAS 
TIENDEN A OFREéER AL PERSONAL DE LAS ADMINISTRACIONES PÚ -
BLI_CAS LA POSIBILIDAD DE HACER CARRERA, EN EL SENTIDO 
AQUÍ USAP0.1 EL TÉRMINO CARRERA CONSTITUYE UN AGRADABLE IN
CENTIVO PARA EL INDIVIDUO ... PVESTO QUE PRESUPONE LA POSIBI
LIDAD DE PROGRESAR EN EL ÁMBITO DE UN SECTOR PROFESIONAL O 
EN CIERTOS CASOS EN EL ÁMBITO DE UNA DETERMINADA ORGANIZA-
CIÓN, /1 

( 4 ) 

Fn el Estado moderno existen grupos de presi6n y 

uno de ellos es la burocracia al lado de grtipos obreros, y 

campesinos los'que estan en contra de ella, la, considerán 
un factor opuesto al régimen buroc!ático, más aan cuando 
se refiere a la oligarquía burocrática, en el Estado Tota
litario la burocracia ocupa una posición directiva esen 
cial. 
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A.. LOS ORGANOS Y LOS TITULARES DE LA ADMINISTRACION 

PUBLICA. 

La administración pública es considerada como . . 
uno de los elementos de la personalidad del Estado, el 
.cual requiere personas físicas que formen y objetiven la 
voluntad de éste, es preciso distinguir entre el órgano y 

el titular de éste, el Organo es una unidad abstracta y 
una esfera de competencia, el titular es una persona con -
creta que tiene la característica de ser diferentes sin 
que afecte la continuidad del Organo, ejerciendo la volun
tad dentro de la esfera de la competencia del Organo, con 
dirección a la satisfacción de sus intereses personales, 
en otras.palabras un Organo es una esfera abstracta de COfil 

petencia, dicha competencia son los deberes y poderes ord~ 
nados y divididos y asignados a personas físicas para cum
plirlos y ejercitarlos, entre las personas físicas y las 
.funcione~ atribuidas ª· estos que· son parte de su estructu
ra y representan los instrumentos por medio de las cuales 
el Estado objetiza la condici6n de querer y obrar y estar 
en relación con los sujetos de derecho~ el Estado es un 
todo jurídico fraccionado en 6rganos para realizar sus fi
nes, en las porciones de competencia convenientemente crea 
dos por el. 

Refiriendose a esto, el maestro. Serra Rojas·sefí.!_ 
la: 

" EN EL ÜRGANO SE DISTINGUEN .DOS ELEMENTOS: UNO, 
SUBJETIVO, PERSONAL Y VARIABLE QUE ES LA PERSONA O CONJUN
TO DE PERSONAS QUE DE HECHO, EXPRESAN LA VOLUNTAD DEL. ESTA . 

: 1 • • • • " • 

DO, Y OTRO OBJETIVO ABSTRACTo:,·coNSTITUCIONAL Y CONTfNUp, 
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QUE ES EL OFICIO PÚBLICO, O SEA EL COMPLEJO DE ATRIBUCIO -
NES, COMPETENCIAS Y PODERES QUE INDIVIDUALIZAN EL ORGANO 
DENTRO DE LA ESTRuéTURA GENERAL DEL ESTADO C CENTRO HoMo
GENEO DE ACTIVIDADES),· AMBOS ELEMENTOS SE INTEGRAN INES
CINDIBLEMENTE EN EL ÓRGANO ESTATAL. EL GOBERNANTE O FUN -. . 

CIONARIO EVITA QUE EL ÓRGANO SE MANTENGA EN LA INERCIA, DQ - . 

TÁNDOLO DE VIDA PROPIA, PERO EL ÓRGANO TENIENDO A LA PERSQ 
NA O PERSONAS FÍSICAS EN QUE SE CONCRETA Y SE CONFIGURA 
COMO UNA REALIDAD OBJETIVA DOTADA DE UN CONJUNTO DE COMPE
TENCIA, EL ÓRGANO ES, PUES U~A UNIDAD JURÍDICA QUE COM -
PRENDE TANTO A SU TITULAR COMO SU COMPETENCIA, SUS MEDIOS 
( PE~s6~ALES~ REALES, ECONÓMICO~~ TéCNICOS, COACTIVOS~ IN
FORMATIVOS, áé.· ) y TAMBIEN LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLA. 
SE EXPLICA ASÍ LA PERMANENCIA DEL ÓRGANO AUN EN AQUELLOS 

. . 
MOMENTOS TRANSITORIOS EN QUE LA TITULARIDAD QUEDA VACAN ~ 

TE, 11 
( 5 ) 

Agregando Serra Rojas el punto de vista del pro

fesor Alessandro Groppali: " Dos ELEMENTOS CONCURREN A -
CONSTITUÍR EL ORGANO, UNO OBJETIVO Y.OTRO SUBJETIVO, EL 
PRIMERO ES DADO POR EL CARGO A QUIEN ESTÁ CONFIADA LA REA~ 
LIZACION DE UNO O MÁS DE LOS VARIOS DEBERES DEL ESTADO Y 
QUE ESTA DOTADO DE LOS PODERES Y MEDIOS NECESARIOS PARA 
TAL REALIZACIÓN, POR LO QUE EL PRESENTA COMO UNA MANIFESTA 
CIÓNDE LOS PODERES DEL ESTADO, Y SE CONCRETA EN. UN CONJUfi 
TO DE FUNCIONES,_DE PODERES Y DE MEDIOS 'EL SEGUNDO ESTÁ 
CONSTITUÍDO POR LA PERSONA O LAS PERSONAS Ff-SICAS ENCARGA
DAS .D_EL PU.ESTO PÚBLICO Y POR MEDIO _DE LAS CUALES QUIERE Y 
CONSIGUE sus PROPtos FINES. " 
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La tesis se complementa con esta afirmación: 
. . . -

11 Los DOS ELEMENTOS - CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS o INSTITU-
CIONES Y PERSONAS FÍSICAS O FUNCIONARIOS - CONTRIBUYEN 
CONJUNTAMENTE A FORMAR LOS ÓRGANOS y EL SOLO MEDIANTE su 
EXISTENCIA Y COOPERACÍÓN QUE ES ASEGURADA AL ESTADO INDii 
PENSABLE CONTINUIDAD DE ACCIÓN. /1 

( 6 ) 

La Delegación es lógicamente fundada en una nece 
sidad imperante y práctica que tiene los poderes superio -
res de depositar en otros órganos delegación de facultadés 
que se ven impedidos de realizar directamente, el artículo 
26 de la Ley Orgánica de la Administración Pfiblica Federal 
mantiene el principio de la Delegación Administrativa, 
cualquier estructura, organización o procedimiento de téc
nica jurídica que se forme, es objetivizada· por personas 
físicas, estas y solamente estas estan dotada·s de razón, 
voluntad y sensibilidad el modelo de personas morales es 
uria creación de formación cultural hechas por el hombre, 
para su auxilio y aumentar las probabilidades de satisfac
ción de las necesidades sociales.· 

Tanto las personas jurídicas de derecho público
como las de derecho privado expresan la voluntad de una 
institución jurídica por la organización directiva, pero 
la objetiva voluntad la emiten los seres htimanos en forma 
directa o indirecta dando realidad a la voluntad contenida 
en la norma jurídica a su vez e~ la representación de la 
voluntad de una comunidad. 
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La esfera de competencia no crea personalidad j~ 
rídica, pues entre el Estado y sus 6rganos no hay ninguna 

. . 
relación porque la actuación que llevan a cabo los órganos . . . 
es en representación del Estado y actúan por mandato de 

. . 
este, con la excepción cuando se crean personas morales de 
derecho público con su propia competencia, de esta manera 
entre estas personas y el Estado se crean relaci6nes -jurí
dicas de diferente naturaleza. 

Entre los 6rganos es dable hablar de relaciones 
jurídicas de variable alcance en vista de que las funcio -
nes no se excluyen sino se complementan, y toda organiza -
ción administrativa se funda en la conjugación de las rel~ 
ciones de los múltiples órganos de la administración públ! 
ca, 

La función pública tiene un régimen normativo 
. . 

constitu~do por el conjunto de leyes, reglamentos y dispo-. 
siciones de carácter general que regulan la condición jurf 

. . 
dica del personal administrativo más derechos y obligacio
nes y su situación frente al servicio público decíamos que 
el órgano es una.creación legal, una -esfera abstracta de 
competencia que está en vigor hásta que una nueva di~posi
ci6n del mismo carácter cambia los supuestos de la compe -
tencia. 

El titular como ya dijimos es una persona física 
e un ser humano ) susceptible de deberes y derechos, que 
con su voluntad de la vida concreta al orden jurídico y 
realiza, los fines que la comunidad se ha propuesto. 
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El articulo 1° de la Ley Federal de los Trabaja
dores al Servici~ del Estado ordena: " LA PRESENTE LEY ES 
DE OBSERVANCIA GENERAL PARA LOS TITULARES Y TRABAJADORES 

DE LAS DEPENDENCIAS DE LOS PODERES DE LA UNIÓN • ·•·•· ~, ; y 
en su artículo 2° de la misma Ley precisa: " PARA LOS 

Ef!ECTos DE esi:-A LEY, U. RELACIÓN JURÍDICA_ DE- TRABAjo SE EN 
TIENDE ESTABLECIDA ENTRE LOS TITULARES DE LAS DEPENDEN -
CIAS E INSTITUCIONES CITADAS Y LOS TRABAJADORES DE BASE A 
SU SERVICIO. ·~ En el Poder Legislativo los directivos de 
la Gran Comisión de cada Cámara asumirán dicha relación. 

En dichos precepfos encontramos la distinción e!l 
tre titulares y trabajadores únicamente con la observación 
que existe una falla t~cnica, pues los titulares de los Ó!. 
ganas son los representantes de éstos por lo tanto la rel~ 
ci6n se establece entre los órganos y los trabaj adore.s por 
medio de sus representantes. 

Hasta el momento vemos o hemos visto caracteris
ticas· que revisten los empleos públicos ·sin llegar a una 
clara definición o concepto al seguir analizando vemds que 
las e_scuelas clásicas dan un concepto de función pública 

-. señaladas por el Maestro Serra Rojas: . " FUNCIONARIO ES LA 
PERSONA QUE SE CONSAGRA AL DESEMPEÑO DE UNA FUNC ION O SER-

. vicio PÚBLICO. " ·. ( 7.) ÜTRA LA DE MAYER 11
ES UN CIRCULO 

·DE ASUNTOS QUE DEBEN SER REGIDOS' POR UNA PERSONA LIGADA 
• CON EL tSTADO~ .POR LA OBLIGACIÓN DE DERECHO PÚBLICO DE SER. 
VIRLE~' C s > EN EL D1cc10NARIO DE DERECHO Usu.AL DE Gu1-
LLERMO CABÁNELLAS NOS DICE: /1 FUNCIONES PúBLlCAS SON LAS · 
QUE DESEM¡>EfJAN · L()S ORGANISMOS, AUTORIDADES, AGENTES Y AUXl . 
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LIARES DEL PODER PUBLtCO PARA EL EJERCICIO REAL Y EFECTIVO 
DE ESTE MISMO PODER EN CUALQUIERA DE SUS ORDENES Y ASPEC -
TOS·,· /1 ( 9 ) 

En las dos primeras notamos que se confunden el
concepto de funci9n pública con el de funcionario público, 
y nos da un concepto sino característica del empleo públi
co, siguiendo el análisis veremos a quien se le considera 
alto funcionario, funcionario y empleado. 

Alto Funcionario, de acuerdo a los principios de 
organización los alto~ funcionarios de la Federación se en 
cuentran colocados en la cima de dicha organización esta -
tal, tienen a su cargo la decisión y responsabilidad de 

·los problemas importantes de la administración pública. 

La buena práctica de los negocios públicós re 
qui~re en cada uno de los poderes y entid~des federativas, 
de un grupo de funcionarios que exprésen la voluntad del 
Estado, ya sea para elaborar la Lei.6 para aplicarla, para 
dirimir uria controversia, o para el Gobierno Estado Enti -
dad, de un puesto importante de la administración pública. 

En el artícul~ 110 de la Constitución eneontra 

mos la expresión y nos dice: 11 No GOZAN DE FUERO CONSTI -
rUcroNAL LOS ALTOS FUNCIONARIOS DE LA FEDERACIÓN POR LOS 
DELITOS OFICIALES,, FALTAS U OMISIONES EN QUE INCURRAN EN 
EL OESEMPE~O DE ALGUN EMPLEO,, CARGO O COMISIÓN PÚBLICA QUE 
HAYAN ACEPTADO DURANTE EL PERIODO EN QUE CONFORME A LA 
LEY,, SE DISFRUTO DE~ FUERO , ,, n 
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La Constitución y las leyes administrativas alu
den a diversas denominaciones para la caracterización de 
sus órganos, llevando a un término común a los altos fun -

. . . . 
· cionarios de la Federación·, a los Funcionarios y a los Em
pleados denominándolos como trabajadores al servicio del 
Estado. 

El articulo 108 Constitucional indica quienes r~ 
·.visten la característica del alto Funcionario de la Feder_! 

ci~n: ·~Los SENADORES Y DIPUTADOS AL CONGRESO DE l.A.UN~ON, 
LOS MAGISTRADOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NA -. . . . . . . 
CIÓN, LOS SECRETARIOS DEL DERECHO Y E~ P.R9C~RADOR ~ENERAL 
DE LA REPÚBLICA SON R~SPONSABLES POR LOS DELITOS COMUNES 
QUE COMETEN DURANTE EL TIEMPO DE SU CARGO Y POR LOS DELI -. . . . 

TOS, FALTAS U OMISIONES EN QUE INCURRAN EN EL EJERCICIO DE 
ESE MISMO CARGO, 11 

Los Gobernadores de los Estados y los Diputados 
ó las Legislaturas Locales son responsables por violacio -
nes a la Constitución y Leyes Federales. 

El Presidente de la República, durante el tiempo 
de su cargo; .sólo podrá ser acusado por t"raición a la Pa -
tria y.a delitos graves del órden común. 

A pesar de que existen otros funcionarios que 
por sus características y que ~us no~bramientos deben ser 
ratificados por el.Senado no se incluyen en la en.umeraci6n 
que hace la Constituci.ón estos son los Secretarios de Es -
tado,el Procurador del Distrito y Territorios Federales, 
los Embajadores, Ministros, Magistrados del Tribunal Fis -
cal d~ la Federación. 
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B. FUNCIONARIO Y EMPLEADO PUBLICO 

La.denominación de Funcionarios y Empleados Pú -
blicos es empleada en la Constituci6n y en las diferentes 
Leyes, pero sin precisar su concepto, y menos aún los efef 
tos jurídicos de esa clasificaci6n que por devenir y el 
tiempo, actualmente ha tomado un carácter general denomi -
nándolos trabajadores al servicio del Estado. 

Si los autores de las Leyes Administrativas hu -
hieran seguido anteriores técnicas para diferenciar entre 
la categoría de Funcionario y Empleado, el análisis resul
taría fácil pues bastaría identificar el criterio seguido 
por el Legislador. 

Así ·vemos como la Ley que regula las relaciones
de los funcionarios y empleados públicos con el Estado,, r~ 
~ibe el nombre de Ley Feder~l de los Trabajadores al Ser -
vicio del Estado~ Reglamenta.ria del Apartado B del artícu
lo 123 Constitucional podemos menciortar los siguientes ar
tículos: 

ART. I lI 1 PÁRRAFO QUINTO 

11 
EL CONGRESO DE LA UN IÓN EXPED IRA A -

LA MAYOR BREVEDAD UNA LEY DE RESPONSA-
. . 

BILIDAD DE TODOS LOS FUNCIONARIOS ( Et1. 
PLEADOS DE LA FEDERACIÓN Y DEL DISTRI-
TO FEDERAL. 11 . . . 



ART. 89. fRACCION II. 
. . . . ... .. . .. . . . . , ......... . 

AL HABLAR DE LAS FACULTADES Y OBL.IGA-. . . . .. . 

CIONES DEL PRESIDENTE: 

11 NOMBRAR y REMOVER L.IBREMENrE A LOS
SECRETÁRIOS DEL DESPACHO.,· AL PROCURA
DOR GENERAL DE LA REPÚBLICA., AL GOBEB.. 
NADOR DEL DISTRITO FEDERAL., REMOVER A 

• LOS AGENTES DIPLOMATICOS'Y EMPLEADOS 
SUPERIORES DE HACIENDA Y NOMBRAR Y RE. · 
MOVER LIBREMENTE A LOS DEMAS EMPLEA -
DOS DE LA UNIÓN., CUYO NOMBRAMIENTO O 
REMOCIÓN NO ESTEN DETERMINADAS DE. 
OTRO MODO EN LA CoNSTtTUCIÓN O EN LAS 
LEYES. " 

ART 1 73. FRACCION XI. 

11 EL CONGRESO.TIENE FACULTAD PARA 
CREAR Y SUPRIMIR EMPLEOS PÚBLICOS DE 
LÁ FEDERACIÓN Y SE~ALAR., AUSENTAR O 
DISMINUIR DOTACIONES,. 11 
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Dentro del ámbito administrativo lo más adecuado 
. -

sería señalar la Ley de Responsabilidades y Empleados Pú '.". 
. . . 

blicos, pero en dicha Ley encontramos lo sigui~nte: 



ART, 18. 

,, Los FuNcioN.4.R1os v EMPLEAnos oE LA . . . 
FEDERACIÓN y DEL DISTRITO FEDERAL, . . . 

SON RESPONSABLES DE LOS DELITOS COMll 
NES 1 DE LOS DELITOS Y FALTAS OFICIA-. . . . . . . 
LES QUE COMETEN DURANTE SU ENCARGO 
CON MOTIVO, EN LOS TÉRMINOS DE LEY, " 

121 

Es indubitable que la Ley ha querido distinguir
el concepto de funcionario al de empleado, al proveer al 
primero de imperium,· es decir de poderes propios para cum
plir adecuadamente con la funci6n que desempeña, en otras 
facultades .encontramos la de orderiar y decidir y la repre
sentación, en cambio al empleado lo determina como ejecu -
tor de esas 6rdenes y decisiones, no teniendo facultades 
determinadas pues ejerce por Delegación o Reglamentación. 

Se ha tratado de ~aracterizar al Funcionario Pfi

blico por la expresión y participación en la formación y 

ejecución de la voluntad estatal, decidiendo y llevando a 

cabo sus determinaciones por su carácter representativo 
participando en los actos p6blicos, p~r no .recibir en alg~ 
nas Legislaciones una retribuci6n y por ejecutar disposi -
ciones legales en relación de su investidura, el concepto 
de Funcionario atiende: 

a) Un• designaci6n legal, 

b) El carácter de permanencia, 

·e) Retribución,, 
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dj Relación Jurídic·a, 

e) Facultad de decisión y de ordenar, 

f) Carácter representativo 
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C. DIFERENCIAS ENTRE FUNCIONARIO Y EMPLEADO PUBLICO 

. . . 
A) UNA DES.IGNACIÓN LEGAL,, SE SEÑALA COMO DIS -

TINCIÓN ENTRE FUNCIONARIO Y EMPLEADO, EL PRIMERO PRESUPONE 
UN CARGO ESPECIAL TRANSMÚrrno EN UN PRINCIPIO POR LÁ LEY . . . . . . . . 
CREANDO UNA RELACIÓN EXTERNA DÁNDOLE AL TITULAR UN CARÁC -. . . 
TER REPRESENTATIVO, MIENTRAS QUE EN CASO DEL EMPLEADO SUPQ. 
NE UNA VINCULACIÓN INTERNA CAUSANDO QUE SU TITULAR SOLO 
CONCURRA A LA FORMACIÓN PÚBLICA, ESTE CRITERIO ES EL QUE -
ESTA MAS ACORDE CON LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES, 

. -

FUERA DE LOS PREC~PTOS YA SEÑÁLADOS NO EXISTE. EN LA_ LEY 
DISPOSICIÓN LEGAL QUE SEÑALE O ESTABLEZCA DIFERENCIAS EN -
TRE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, DE HECHO PUEDEN SEPARARSE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE TIENEN CARÁCTER REPRESENTATIVO 
Y LOS QUE SON SUS AUXILIARES, 

B) EL CARÁCTER DE PERMANENCIA, EN ESTE CRITE -
RIO SE TRATA DE DISTINGUIR A LOS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
EN LO RELATIVO A LA PERMANENCIA EN EL EMPLEO, EL FUNCIONA
RIO ES DESIGNADO POR UN TIEMPO DETERMINADO, Y LOS EMPLEA -
DOS TIENEN PUESTOS DE CARÁCTER PERMANENTE TEMPORAL, NO ES 
MARCADA UN TtRMINO PERO TAMBitN A LO LARGO DEL TIEMPO TEM
PORAL PERO TAMPOCO INDEFINIDA, PERO ESTE ARGUMENTO NO ES 
VALIDO PORQUE ALGUNOS FUNCIONARIOS TIENEN LA MISMA PERMA -
NENCIA QUE LOS EMPLEADOS Y ESTOS A VECES IGUAL QUE LOS FUN 
CIONARIOS. 

c) RETRIBUCIÓN,, OTRO CRITERIO SOSTEN.IDO ES DE
LA RETRIBUCIÓN PARA FIJAR LA DI.STINéióN EN QUE LOS FUNCIO-.. . . . . ···', . 

NAR'IOS RECIBEN UNA RETRIBUCION HONORfFICA, MIENTRAS QUE . . . . . .. . . . 
·LOS EMPLEADOS.SON RENUMERADOS, ESTE CRITERIO TAMPOCO SALVA 
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EL PROBLEMA PORQUE. EN NUESTRO REGtMEN TODOS LOS SERVIDORES .... --· . .. . '" - . .. . . . . .. 
POBLrcos. GOZAN DE UNA REMUNERACIÓN A EXCEPCIÓN DE CASOS E~ 
p~~IÁ~~s ~QUE_ UN ClUDADA~O s~ LE_DA UNA. éo~I~~ó~ ESTABL~-
c IDA EN LA LEY,, COMO EN LAS FUNCIONES ELECTORALES Y CENSA
LES, 

D) RELACION JuRfDICA~ EL CRITERÚ) si::6urno PARA . . . 

DISTINGUIR A LOS FUNCIONARiOS Y EMPLEADOS SEÑALANDO QUE 
LOS FUNCIONARIOS TIENEN UNA RELACIÓN JURÍDICA QUE LOS VIN
CULA CON EL ESTADO,, PERO ESTA RELACIÓN ES DE DERECHO PÚBLl . . . 

CO, MIENTRAS QUE EN LOS EMPLEADOS ES DE DERECHO PRIVADO, . . ' . 

COM~ADELANTE VEREMOS ESTE TEMA MAS AMPLIAMENTE, POR EL MQ. 
MENTO BASTA DECIR QU.E LA RELACIÓN PÚBLICA DE LOS EMPLEADOS 
ES POR SU NATURALEZA DE DERECHO PÚBLICO, POR LO TANTO ESTE 
CRITERIO ESTA FUERA DE LUGAR, 

E) FACULTAD DE ORDENAR Y DECIDIR,, ESTO ES INHf 
RENTE A LOS FUNCIONARIOS MIENTRAS QUE LOS EMPLEADOS SON 
EJECUTORES DE ESAS DECISIONES Y DE ESAS ORDENES, ESTE CRI
TERIO SE CONFUNDE CON EL DE AUTORIDAD, Y AUXILIAR,, SIN EM
BARGO EL CONCEPTO DE FUNCIONARIO NO SE CONFUNDE CON EL DE 
AUTORIDAD ESTABLECIENDO QUE TODOS LOS FUNCIONARIOS SON AU
TORIDADES MÁS NO TODAS LAS-AUTORIDADES SON FUNCIONARIOS; 

F) CARACTER REPRESENTATIVO,, YA VEÍAMOS EN EL -
INCISO ( A ) QUE APARTE DE .LA DESIGNACIÓN CONFORME A DE
RECHO EXISTÍA UNA RELACIÓN EXTERNA .DÁNDOLE LA CARACTERfSTl 
CA DE REPRESENTANTE DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO PflRA LLEVAR 
A CABO LOS FINES DEL MISMO, EN CAMBIO EL EMPLEADO CONCURRE 
A LA FUNCIÓN PÚBLICA PERO SIN LA FACULTAD DE. REPRESENTA -
CION SINO COMO UN MIEMBRO DEL ÓRGANO, 
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Asi de esta manera existen diferencias, objeti -
vos entre los funcionarios y empleados públicos, entre las 
que se pueden tomar como tales son la designación legal, 
la facultad de ordenar y decidir y la representación, ca -
racterísticas que no se encuentran en los empleados sino 
que por medio de algunos de ellos se subordinan a los fun
cionarios, para la designaci6n legal se tom6 como base la 
definición de Rafael Bielsa; el Maestro Serra Rojas dice: 

" LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA SE DESENVUELVE CON LA ACCIÓN 
CONTÍNUA, PERMANENTE Y EFICAZ;. DE VARIOS MILES DE PERSO 
NAS QUE OCUPAN LAS DIVERSAS CATEGORÍAS QUE ANUALMENTE FIJA 
E~ P~ESUPU~STO DE EGRESOS DE LA fEDERÁCIÓN Y EL PRESUPUES
TO DE EGRESOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE 
LAS DE MÁS INSTITUCIONES ADMINISTRATIVAS, ENCARGADOS DE 
LLEVAR A CABO LOS FINES DEL ESTADO. " ( 10 ) 

El Derecho Público asegura la realización de los 
servicios públicos y al mismo tiempo regula Y.protege a 
los setvidores .del Estado, fuera de los casos de responsa
bilidad no existe una distinción importante a esta clasifi 
cación, y desde el punto de vista jurídico no se le han 
asignado consecuencias importantes a esta división. 

El empleado público se caracteriza por no tener
atribución especial designada en la léy:y solo colabora en 
la realización de la función por estas circ~nstancias. 

a) Por su incorporación voluntaria a la 
organización pública. 



b) Por no· participar en la formación o 
ejecuci6n de la voluntad pública. 
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Por no tener carácter representativo, por hacer
del ejercicio de la función pública su medio habitual de 
vida, su actividad fundamental y su carrera, por ser siem~ 
pre retribuido. Por tener carácter contractual su rela 
ción con el Estado. De acuerdo con la tesis de la Suprema 

· Corte de Justicia de la Naci6n. 

Tanto ia Constitución en su artículo 123 aparta
do.a, emplea la palabra trabajadores cuando se refiere a 
los funcionarios y empleados públicos, dicho precepto se -

inicia diciendo: " ENTRE LO.S. PODERES DE LA UNIÓN,, LOS GO

BIERNOS DEL DISTRITO FEDERAL V sus TRABAJADORES: LA LEY 
DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRA 
BAJÁDORES DEL ESTADO, establéce en su artículo 1 º la. pre - · 

· sente Ley se aplicara: 

I. A los trabajadores del Servicio Civil de -
la Federación, del Departamento del Distri 
to Federal; 

II. A los trabajadores de los Organismos Públi 
cos que por Ley o por acuerdo del Ejecuti
vo Federal sean incorporados a su régimen. 

III. A los pensionistas de las Entidades y Org! 
nismos Públicos.que se mencionarl eri las 

·fracciones anteriores~ 
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IV. A los familiares derechohabientes tanto de 
los trabajadores como de los pensionistas 
mencionados¡ 

v. A las Entidades y Organismos Públicos que 
se mencionan en este artículo. 

En el curso de la presente Ley se designará con
los nombres de Entidades y Organismos Públicos a los men -
cionados en las. fracciones I y iI de este artículo. " 

En el articulo 2° de la misma L~y ~ispone: 

( Reforma D. O. P. del 24 de diciembre de 1974. ) 

"Por los efectos de esta Ley se entiende: 1. 

Por trabajador a toda.persona que preste sus servicios en
las entidades y organismos mencionados, mediante designa -
ci6n legal en virtud de nombramiento.siempre que sus car -

. gos, sueldos o salarios esten consignados en los presupue~ 
tos respectivos, o por estar incluido en las listas de ra
ya de los trabajadores temporales conforme a los tabu.lado
res vigentes. No se considerarán como trabajadores a las 
personas que presten sus servicios a las entidades y orga
nismos públicos mediante contrato sujeto a la legislación 
común y a los que perciban sus emolumentos exclusivamente 
con cargo a la partida de honorarios ... " 

Y este inciso lo habíamos iniciado con el articu 
lo 3° de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 
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del Estado, la tendencia social reinante en la ép.oca en la 
cual se aprobó el estatuto en donde los servidores del Es
tado, para equiparar la Legislaci6n del Trabajo 6 la fun -
ci6n pública, pero este concepto se ha limitado a la vida 
de la función pública. 

~:_-
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D. RELACION JURIDICA ENTRE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
DEL ESTADO. 

En este inciso se expondrá las dos teorías fund~ 
mentales que tratan de determinar la naturaleza de la rela 
ci6n jurídica dable en el Estado y los funcionarios y em -
pleados públicos, así mismo la naturaleza jurídica de la 
función pública, derecho privado, dicen que ambas partes 
exigen capacidad y consentimiento y que las prestaciones 
que existen son recíprocas, porque al proporcionar al em -
pleado su servicio recibe por parte del Estado una compen
sación pecunaria~ estos tratadistas, tratan de encuadrar 
dentro del Derecho Civil las relaciones, que surgen de la 
funci6n pública, y dicen que existe un contrato de loca 
ción de obras de un contrato de mandato bien se trate de 
prestación de servicios materiales o la de realizar en nom 
bre y representación del Estado actos jurídicos, el régi -
men que en principio de una manera material y lógica con -
viene al Estado en las relaciortes que interviene es el ré
gimen .de Derecho Público, y por otra parte la función pú -
blica, los empleados y funcionarios son titulares de las 
diversas esferas de competencia en las cuales se divide la 
atribución del Estado. 

Por lo tanto el régimen jurrdico de dicha fun 
ción debe ser adaptable a la exigencia de que las re:í;.,eri 

;~ 

das atribuciones serán realizadas de una manera eficaz, r.!:_ 

. guiar y continua, previnierido de una manera adecuada que 
el interés. personal de lbs empleados no llegue a ser una -
barrera jurídica que obstruya la satisfacción del interés 
general, tai ~xigencia es la base de .la inspiración de las 
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normas que no pueden ser otras que las de Derecho Público, 
y de esta naturaleza deben ser las relaciones que coristitu 
yen la función pública. 

': 
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E. NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO 

El acto creador de las relaciones ha sido anali
zado para determinar su naturaleza y sobre el particular 

se han emitido las siguientes tesis: A) COMO UN ACTO -
UNILATERAL DEL ESTADO; B) COMO UN ACTO CONTRACTUAL, Y 
c) COMO ACTO CONDICIÓN, 

A) Los AUTORES DE ESTA TEORÍA SOSTIENEN QUE LA 
RELACIÓN DEL SERVICIO, .NO PUEDE NI SIQUIERA REV_ESTIR EL CA 
RÁCTER CONTRACTUAL, SINO_ QUE NI SIQUIERA REVESTIR EL CARÁ.C. 
TER CONTRACTUAL,,, _SI NO QUE NI SIQUIERA REQUIERE EL CONSENT l 
MIENTO DEL PARTICULAR,,, QUE SE TRATA DE UNA OBLIGACIÓN QUE 
- . . 

EN FORMA IMPERATIVA LE IMPONE EL ESTADO, 

- De acuerdo a nuestra Constitución esta tesis es
contraria a la libertad del hombre, y solamente es admiti
da por la Constitución en forma especial no genérica como 
podemos apreciarlo en su artícul~ 5° que dice: " EN CUAN
TO A LOS SERVICIOS PÚBLICOS,,, SOLO PODRÁN SER OBLIGATORIOS 
EN LOS TÉRMINOS QUE ESTABLEZCAN LAS i..EYES RESPECTIVAS,,, EL 
DE LAS ARMAS Y LOS DE JURADOS, ASÍ COMO EL DESEMPEÑO DE 
LOS CARGOS CONSEJILES Y LOS DE ELECCIÓN POPULAR DIRECTA O 
INDIRECTA. lAs FUNCIONES ELECTORALES Y CENSALES TENDRÁN 
CARÁCTER OBLIGATORIOY GRATUÍTO. Los SERVI.CIOS PROFESJONA 
LES DE.ÍNDOLE SOCIAL SERÁN OBLIGATORIOS Y RETRIBUÍDOS EN 
LOS TÉRMINOS DE LA LEY Y CON LAS EXCEPCIONES QUE ESTA SEÑA. 
LE, 11 
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a) ESTA TESIS sosTIENE EL cÁRACTER coNTRÁCTUAL 
DEL Ácro CREADOR DE LÁ FUNc rÓN POBLÚ:A·J éoNs Ú>eRÁN QUE 
ESTA NACE DE UN CONTRATO ADMINISTRATIVO YA QUE EXISTE UN . . . . . . . . . . . . . . .. ' . 
CONCURSO DE LA VOLUNTAD DEL ESTADO QUE NOMBRA Y LA DEL NO~ . . . . . . . . . . . . . 
BRADO QUE ACEPTA.1 SIN REVESTIR IMPORTANCIA QUE NO HAYA UNA . . . . . 
PER~E~TA IGUALDAD ENTRE LAS PARTES) PUES LO MISMO. SUCEDE · 
EN LOS CONTRATOS ADMINISTRATIVOS.1 ASI COMO TAMPOCO QUE LA 
FUNCION O CARGO QUE NO SEAN BIENES QUE ESTAN EN EL COMER -
CI0.1 EL OBJETO DEL CONTRATO ES EL SERVICIO Y LA REMUNERA -.... . . . '' . 
CION QUE SI LO ESTAN.1 SIN IMPORTAR QUE EL ESTADO FIJE PRE-. . 
VIAMENTE Y EN LA FORMA UNILATERAL LOS DERECHOS Y OBLIGACIQ. . ' ' .. . . ' 

. NES DE LOS EMPLEADOS O BIEN SEAN SUSCEPTIBLES DE MODIFICA-. . . . 
CIONES EN LA MISMA FORMA DURANTE LA PRESTACIÓN DEL SERVI -. . . . 
~IO,,. EN EL DERECHO ~IVIL SE RECONOCE LA EXISTENCIA DE LOS 
~~NTRA!OS DE ADHESIÓN EN LOS QUE UNA DE LAS PARTES FIJA DE 
ANTEMANO LAS CONDICIONES A LAS QUE OTRA PARTE SIMPLEMENTE 
SE ADt:IIEREJ Y EN UN SEGUNDO LUGAR PORQUE NO SE AFECTA LA 

. NATUR!'LEZA DEL. CONTRATO SI EL EMPLEADO CON CONOCIMIENTO DE 
CAUSA.1 CONCIENTE DESDE EL PRINCIPIO QUE EL ESTADO PUEDE VA 
RIAR LAS CONDICIONES ORIGINALES DEL ACTO, 

POR OTRA PARTE ESTOS AUTORES QUE POCO IMPORTA -
- . . . . 

QUE EL EFECTO DEL ACTO SEA -INVERTIR EN LAS PARTES DE UNA 
SITUACIÓN JURlDICA GENERAL.1 PUES RESULTARÍA FALSO EL. PRE -
TENDER 'QU.E SOLO CUANDO SE ORIGINA UNA SITUACIÓN JURioICA . . ' ' . . ' 

fNDIVIDUAL POR EL ACUERDO 'DE VOLUNTAD CONSTITUYAN EL CON. -
TRATO Y AL RESPECTO OPINA BOVVIERE SEGÚN CITA 6ABINO fRA -
GA: .,, Es PURAMENTE ARBITRARIA,. No ESTÁ I.NSCR.Ii:A EN NINGU-

.. PARTE.. NINGUNA JURISDICCIÓN DE NINGUN ORDEN LA HACONSA -
GRÁno ALGUNA.VEZ:·. PoR OTRA PARTE, DESDE CIERTO. PUNTO DE 

· VISTA, TODA slTuAcióN GENERAb E IMPERSONAL es RESPECTO DEL 
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QUE ESTA INVESTTDO DE ELLA} UNA SITUACIÓN INDIVIDUAL HE 
AQUÍ, POR EJEMPLO UN VENDEDOR DE INMUEBLES. Es ACREEDOR 
DEL PRECIO CONVENIDO, A ESTE RESPECTO SE ENCUENTRA FRENTE 
A SU DEUDOR EN UNA SITUACIÓN INDIVIDUAL, PERO AL MISMO 
TIEMPO Y POR EL HECHO DE LA VENTA, BENEFICIA DE TODOS LOS 
DERECHOS LEGADOS POR LA LEY A LA CONDICIÓN DE VENDEDOR DE 
INMUEBLES. ESTA, DE ESTA MANERA INVESTIDO DE UNA SITUA 
CIÓN GENERAL E INDIVIDUAL. LA CONDICIÓN ARBITRARIA EN VIR 

TUD DE LA CUAL TODO ACUERDO DE VOLUNTADES GENERADOR DE 
QBLIGACIONES1 DEBERÍA SER CREADOR DE SITUACIÓN INDIVIDUAL 
PARA CONSTITUÍR UN CONTRATO, ÉSTÁ DESPROVISTA DE TODO AL -
CANCE PRACTICO, " ( 11 ) 

Dichas argumentaciones de estos ~utores no son -
aceptables, porque se infringen las nociones clá~icas del 
contrato, y su tesis es insostenible porque no existe tex
to legal que expresa en forma determinada que clases de si 
tuaciones jurídicas debe producir el contrato lo 6nico que 
s~ encuentra son los que dan carácter.de denominación di -
versa del contrato a otros actos formados por el concurso 
de voluntades, como la Ley o la sentencia que dicta.un Tri 
bunal Colegiado. 

La necesidad de que se genere una situación jur.f. 
dica individual deriva de la función y carácter del contr~ 
to, y esta es una Institución encaminada a satisfacer nece 

·. .. . . -
sidaCles privadas de los hombres, en cuanto a las necesida
des existen diversos medios de satisfacerlos y es lógico 
que Tas cons~cuencias del contrato sean adaptables a esta 
variedad d~ 16s m~dios, lográndose mediante la ~ndividual! 
zación de ios efectos j ti.rídicos que se produce,. asi tam 
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bi~n es cierto que los contratantes se beneficien de los -
derechos legales por la Ley a la condición que cada una de 
las partes acepta en el contrato, pero estos derechos se 
establecen en preceptos legales con carácter de supleto 
rios para cuando las partes no han regulado en forma expr~ 
sa su situación, la aplicación de su contenido obedece a 
que se les considere como la voluntad presunta de los in -
tervinientes; el contrato por otro lado es una fuente de 
·Derecho Civil sin importar que el .carácter derivé de la 
Ley y qtie esta sea la que le de fuerzas al acto, el contr~ 
to produce efectos jurídicos porque se han cumplido con 
los requisitos y condiciones para su existencia, sin la 
afirmaci6n que la extensión y modalidades.de las obligaci~ 
nes ~ontractuales sean emanadas de la Ley y no del contra
to. 

El contrato es .fuente de obligaciones, las cua -
.les son fijadas por las partes en dicho tontrato al mismo 
tiempo le son fijadas s~ cometido y alcance concretos de 
acuerdo a la voluntad de las partes y la situación iniperag_ 
te. 

Así de esta manera aunque en forma escueta tene
mos elementos para decir que el ~cto no es un acto unila -
teral porque no reviste la imposicióil' obligatorfa, así ta!!!. 
poco se puede hablar de un acto contractual porque el acto 
no origina situaciones jurídicas individ~ales, entonces 
nos queda c9nsiderarlo como un ~tto diverso cuyas caracte-. ' .. . . . 

tísticas son! LA DE ESTAR FORMADO·POR LA CONCURRENCIA DE 
LAS VOLUNTADES DEL ESTADO QUIEN NOMBRA y DEL PARTICULAR . .. . ' ' .. 

· QUE ACEPTA E.L NOMBRAMIENTO Y EL .. EFECTO JURiDICO QUE ORIGI-
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. . 

NA EL CONéURSO DE VOLUNTADES QUE SE DEBE ENTENDER NO COMO-

LJ. FUNCIÓN DE DERECHOS y OBLIGACIONES ENTRE EL ESTADO y EL . . . . . . ~ . ' . ' 

EMeLEADo,' SINO COMO EL DE CONDICIONES LA APLICACIÓN A UN 

CASO INDIVIDUAL ( EL DEL PARTICULAR QUE INGRESA AL SERVI -
cto ); ~Ás 01sPos~c10NES LEGALES PREEXISTENTES QUE FI~AN . . . . . 
EN.FORMA ABSTRACTA E IMPERSONAL LOS DERECHOS Y OBLIGACIO -
NES QUE CORRESPONDEN A LOS TITULARES DE LOS DIVERSOS ÓRGA
NOS DEL PODER PúBLICO-.-

El nombramiento puede ser un acto de una volun -
tad o el de varias, recibiendo en esta última el nombre de 
elección pero su naturaleza. jurídica no es distinta de· la 
del nombramiento, pued~ la Ley requerir que en vez de. que 
la designación corresponda a una sola persona, sea el re -
sul tad.o del acuerdo de varias, por lo tanto el ·concurso de 
todas ellas es una unidad lo que determina el mismo e:f ecto 
juridico qtie el que.produce una sola-voluntad. 
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F. LA LEGISLACION POSITIVA 

Después de haber expuesto las teorías anteriores . . 

sobre la naturaleza de la relación jurídica del Estado con 
S'llS servidores, ahora debemos ver cual adoptó nuestro Der~ 
cho Mexicano, la emisión del istatuto de los trabajadores 
al servicio de los Poderes Públicos, el 5 de diciembre de 
1938, no llegó a definirse legalmente la relación entre el . . 
Estado y sus servidores, salvo casos especiales y reglame~ 

dos. 

La Constituci6ri en su artículo 5°. indic6 la ne
cesidad del concurso de voluntades para créar la relaci6n. 

en general al expresar " NADIE P6DRA SER OBLI~Áoo A P~ES
TAR TRABAJOS PERSONALES s IN su PLENO CONSENTIMIENTO·. 11 

En la Constitu.ción son pocos preceptos los que aluden al -
tema, las fracciones II, IiI y IV del artículo 89 facultan 
al Presidente para nombrar y remover libremente a los Se -
cretario del Despacho, al Procurador de la Repfiblica, al 
Gobernador del Distrito Federal, al Procurador General de 
Justicia del Distrito Federal, remover. a los agentes dipl.Q. 
máticos y empleados superiores de Hacienda y nombrar y re
mover libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo 
nombramiento o-remoción no esten determinados de otro modo 
en la Constitución ó en las Leyes, para nombrar con aprob~ 

ción del Senado. a : MINISTROS, AGENTES DIPLOMÁTICOS Y CÓN. 
SULES GENERALES,, LOS CORONELES Y OEMÁS OFICIALES .SUPERIO -

. RES DEL EJ~RCITO,, ARMADA Y FUERZA AÉREA NACIONALES Y LOS 
EMPLEADOS SUPERIORES DE HACIENDA: EN OTRAS DISPOSICIONES 
ENCONTRAMOS EL ARrléuLo 32:."- .. L<?S MEXIéANo.s. SERÁN_P~EFERI
oos A. LOS EXTRANJEROS EN .IGUALDAD _DE CIRCUNSTANCIAS,, PARA 
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TODA CLASE DE CONCESIONES Y PARA TODOS LOS EMPLEOS, CARGO-.. . . - . . . . .. 
O COMISIONES DEL GOBIERNO EN QUE NO SEA INDISPENSABLE LA 
cÁLIDÁD DE CIUDADANO. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931 
EN su ARTÍCULO 2º EXPRESÓ: " LAS RELACIONES ENTRE EL ESTA 
DO Y SUS SERVIDORES SE REGIRÁN POR LAS LEYES DEL SERVICIO 
CIVIL QUE SE EXPIDAN·, 11 

En base a la necesidad ·de limitar su facultad 
di~crecional del Presidente para nombrar y remover a sus 
empleados el 9 de abril de 19~4 se expidio la Ley del Ser
vicio Civil, Acuerdo Presidencial estableciendo el servi -
cio civil por un tiempo determinado, en dicho Acuerdo Eje
cutivo abdicaba su facultad discrec~onal de remover a los. 
empleados del Poder Ejecutivo y ésta tenía como seguridad 
de los propios funcionarios y empieados en bien de la efi
cacia de los servicios públicos, un régimen interno con 
normas para la administraci6n y nombramiento de éstos, es
tableciendo los derechos y obligaciones y recompensas est! 
bleciendo la garantía-que durante la vigencia del atuerdo 
de que ningún funcionario o empleado podría ser removido 
sin justa causa y aprobaci6n ante los comisionados del Ser 
vicio Civil. 

Debido a su corta vigencia el acuerdo anterior 
mente expuesto hace innecesario discutir las bases del mi.§. 
mo, pero hace notar que no acentúa la tendencia que desde 
aftas atr&s venía expre~andose en el. sentido de crear medi-

. . 
das. que permitieran garantizar '1.a es.tabilidad de la si tua-
ción del servidor público, ~mpidiendo la sujeción al capr.!_ 
ch.o 'l al arbitrio de ·1os superiores. 
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Sin embargo dich.o.s estatutos que definieran 
- .. . . . ' .. •' . . . ' . 

u.GARANTIZARAN LOS DERECHOS DEL SERVIDOR PÚBLICO, FRENTE 
A u\ FÁcuLrAn n1scReéroNAL DEL Ejeéur1vo PARA NOMBRAR Lr -
BREMENTE A TODOS LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS PÚBLICOS NO 
SOLUCIONARON EL PROBLÉMA, PUES LA LEGISLACIÓN DEL SERVICIO . . . . 
CIVIL NO GARANTIZABA CON EFECTOS SERIOS Y APRECIABLES PUES 
DISCRECIONALMENTE EL EjECUTIVO SEGUÍA CONSERVANDO SU FACUL 
TAD AMPLIAMENTE, 

Esta objeci6n está fuera del lugar, ya que la f! 
cultad discrecional del Ejecutivo está limitada en genera
lidad a remover y cambiar a los altos funcionarios~ los 
cuales representan la par~e mínima de los funcionarios y 

empleados públicos, la gran mayoría de ellos son nombrados 
o removidos .de acuerdo a la Constitución o las Leyes que -
reglamentan la función administrativa del Estado. 

La Consti~uci6n .al referirse a la Ley lo hac~ 
desde el punto de v.ista formal, y la restricción a la fa -
cultad de nombrar y remover libremente no puede obteneise 
por medio de un Reglamento, pues la restricción forma par
te de.lo que se conoce como reserva de la Ley, teniendo en 
cuenta que un Reglamento es elástico en cuánto a su modifi 
cación y siendo sus autores los mismos que estan faculta -
dos para nombrar y remover, deja un camino fácil de seguir 
para introducir modificacione~ con motivos o circunst~n 
cias personales conllevando a la arbitrariedad a pesar de 
lo general que seél:n éstos, una Ley que restrinja. la liber
tad de acción del Ejecutivo es admisible por ser.prevista 
en la misma Constitución. 
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Podemos decir que esta etapa de imprecisión con
cluye al expedido el Estatuto de los Trabajadores al Ser -
vicio de los Poderes de la Unión, con fecha 5 de noviembre 
de 1938, en el cual se define en forma detallada el régi -
men al cual se sujetan los empleados públicos, este Estat!:!_ 
to fué sustituido por el del 4 de abril de 1941, debido al 
aumento de la estructura burocrática en cuanto a sus exi -

. gencias, las garantías reguladas por las Leyes Ordinarias 
) se elevaron al rango.Constitucional en la edición que se -

hizo como apartado B al artículo 123 Constitucional el 21 
de octubre de 1960 (D. O. de 5 de diciembre.de 1960 ). 

Así de esta forma en el año de 1963 el 28 de di
ciembre se publica en el Diario Oficial la Ley de los Tra
bajadores al Servicio del Estado,· reglamentár!a del apar -
tado B del artículo 123 Constitucional sustituyendo al Es
tatuto, regulando el régimen de la función pública, ·como 
ya hemos visto define al trabajador al servicio del Esta -

do, como ~ TODA PERSONA QUE PRESTE UN SERVICIO. FÍSICO, IN 
TELECTUAL O DE AMBOS GÉNEROS , ,·, 11 Hace la división de 
los empleados en los de confianza y los de.base, los prim~ 
ros no estan sometidos a esta tey los segundos sujetos en 
todo * las prescripciones de la Ley, por lo tanto los de 
confianza pueden ser nombrados y removidos libremente a di 
ferencia de los Estatutos ante~iores, esta Ley considera 
que el ingreso a la función pública se realiza por un ac -
to, con carácter convencional, condicionante de la aplica
éi6n< de un régimen legal a u11. cas·o individual, se puede: . 
afirmar que la Legislación Mexicana considera·1a relación 
júrídica como un acto-unión el empleado público presta sus 
servicios en virtud a un nombramiento·º pÓr f~gurar en las 
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listas de rayá de tr~hajadores temporales, para obra dete!. 
minada o por tiempo fijo, el nombramiento no contiene el 
:r~gimen al cual estará sujeto el empleado, por lo. general 
contendrá~ el nombre, nacionalidad, sexo, estado civil y 
domicilio, clase de servicios que deban prestarse, el ca -
rácter definitivo, interino, provisional, por tiempo fijo 

. . 
o por obra determinada, del nombramiento, la duraci6n de 
la jornada de trabajo, el sueldo y demás prestaciones y el 
lugar en.que se han de prestar los servicios. 

Por lo.que toca a las restricciones de los ern 
p.lead~s de base se puede precisar en tres, la primera· Ley 
establece que deben ser de nacionalidad mexicana y .solo 
pueden ser sustituidos por extr,anj eros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servic.io respéctivo, 
ver articulo 9· 0 de la Ley, como segunda restricci6n tene
mos ei artículo 43 Fracci6n I. Preferir, en igualdad de . . . 

condiciones, de conocimientos, aptitudes y de antiguedad, 
a los trabajadores sindicalizados respecto de quienes no 
lo.estuvieran, a los supervivientes de la invasi6n nortea
,mericana de 1914, a los que con anterioridad les hubieran 

·. prestado servicios y a los que acre di ten tener mejores d~~ 
re.chas conforme al escalaf6n, · y una tercera será la facul

. t.ad que le confieren los artículos 62 y 63 al ti tÚlar de 
cada Dependencia, dicha facultad consiste en cubrir libre-

. ' •. 

mente las plazas de última categoría disponibles una vez 
que se han corrido los escalafones respectivos con motivo 
de vacant.es, igual libertad tendrá para cubrir. ;vacantes 
.temporales que no exéedari de seis me.ses. 
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Los funcionarios y empleados que sirven al Esta
do, están sometidos a regirnenes diversos, que está en rel~ 
ci6n al organo·en el cual prestan sus servicios, ya sea el 
Gobierno Federal, con cargo al presupuesto de egresos de 
la Federaci6n, en un organismo descentralizado, en una in~ 
titución nacional de crédito o en una empresa de partici -
pación estatal, en base a esto los trabajadores· pueden el~ 
sificarse. según Serra Rojas, en seis grupos dife1·entes: 

11 PRIMER GRUPO : T~ABAJADORES SOMETIDOS A LA 
LEY FEDERAL DE LOS TRABAjADO -. . . . ~ . 

RES AL SERVICIO DEL ESTADO Y 
TRABAJADORES SOMETIDOS A LA 

'' LEY FEDERAL DEL TRABAJO 1 

,' SEGUNDO GRUPO: TRABAJADOR DE BASE y DE CON 
FIANZA, · 

TERCER GRUPO : TRABAJADORES DEFINITIVO, INTE
RINO, PROVISIONAL POR OBRA DE
TERMINADA, A TIEMPO FIJO~ 

CUARTO GRUPO TRABAJADORES DE PRESUPUESTO Fl 
JO Y TRABAJADOR SUPERNUMERARIO, 

QUINTO GRUPO : TRABAJADOR CON NOMBRÁMIENTO A 
LISTA DE RAYA Y POR CONTRATO, 

SEXTO GRUPO AuroR IDADEs v 0RGANos Aux 1 u A-
. RES, " ( 1 2 ) 
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2. . DERECHOS Y. .OBLIGACIONES 

.Al hiberse incorporado las bases que rJgen las -
.relaciones. jurídi.cas entre el Estado y sus trabajadores en 
la Sección B del articulo 12°3 Constitucional, cualquier 
consideración sobre ia Constitucionalidad de· esta Ley, re
iulta' infructuosa y no dejar beneficio aig~no, el Tribunal 

. de Co.nciliación y Arbitraje y la Suprema Corte habían emi
tido los siguientes puntos de vista y tesis para la Consti 
tucionalidad en relaci6n a las leyes anteriores que hemos 
mencionado en el inciso anterior. · 

El Tribunal de Conciliación y Arbitraje sostuvo

. lo siguiente: " EL ESTATUTO DE LOS TRABAJÁDORES AL. SERVI

CIO. DE LOS PODERES DE LA UNIÓN,, ES LEY REGLAMENTARIA DE LA 
FRACCIÓN lI DEL ARTÍCULO 89 CONSTITUCIONAL y .EN CONSECUEN:

. CJA,, A PARTIR DE SU PROMULGACIÓN LOS NOMBRAMIENTOS Y REMO

CIONES DE LOS TRABAJADORES FEDERALES DEBEN HACERSE DE 

ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES DE DICHO ESTATUTO·: No PUEDE 

. ·.ALEGARSE QUE LA FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 89 CONSTITUCIONAL 

CONCEDE FACULTADES AL EJECUTIVO PARA NOMBRAR Y REMOVER LI

GERAMENTE A LOS EMPLEADOS PÚBLICOS PUES TAL FACULTAD ESTÁ 
LIMITADA POR EL PROPIO ESTATUTO QUE TIENE EL CARÁCTER DE 
LEY REGLAMENTARIA DE DICHA FRACCION CONSTITUCIONAL. " 
(Resoluciones del Tribunal de Arbitraje,. Exp. R. 89/939, 
71 /943). 

En cuanto a la Suprema Corte de Justicia de la -
Nación dict~, la sigui~nte tesis: 
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" LÁs tMPµGNAcroNEs coNrENri>As sE ENDEREZAN coN. 
:rRA EL. Esrfi.ruro. JY.R.fo_I'~o _DE 1.0~ TRABAJApoR~s ~L. se~vú:.ro 
D~L ~STADO y DICHO ORDENAMIENT~ P~R HABER. srpo E?<PEDIDO 
POR LAS AUTORIDADES CONSTITUCIONALES Y COMPETENTES·Y POR 
itAsER s.rno PROMULGADO POR EL EJecuriyo FEDERAL LO QUE TÁ~ . . . ~-

CITAMENTE SIGNIFICA SU CONSENTIMIENTO CON LA LIMITACION 
DE sus FACULTADES, DEBE SER RESPETADO·: . EN LA MISMA Eji:c~ 
TORIÁ ELUDE TRATÁR SOBRE LÁ CoNsnruéIONALIDAD o INCONSTl 
TUCIONALIDAD DEL PROPI.O ESTATUTO MANIFESTANDO QUE EL QUE

. jo$o No SERALó A ntcHo CUERPO DE LEYES coMo Ácro RECLAMA
·ºº,. " .. ( Bl Estatuto de los Trabajadores al Servicio del 

· Estado, prevalece sobre los reglamentos de condiciones g~ 
nerales de trabajo. Sem. Jud. Fed. Sa. ép. T. S pág. 59, 
y T. 6 pág. 49 ). 

'; _:_' 



A. LA DESIGNACION DE FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
PUBLICOS. 
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La des~gnaci6n hace suponer la existencia del 
nombramiento de la Administración Pública y la aceptaci6n 
por parte del nombrado, ya hemos mencionado las facultades 
del Presidente enmarcadas en la Fracción II del·artículo 
89 Constitucional, en cuanto a los trabajadores al Serví -
cio del Estado, la misma Ley determina los procedimientos 
y normas para el nombramiento y remoción de los mismos al 
referirnos al ingreso a la funci6n pública deben distin -
guirse las siguientes situaciones: 

. . 
A) NOMBRAMIENTO DE EMPLEADOS DE CONFIANZA, SON 

LOS QUE MENCIONA EL ARTÍCULO 5º·. 'ºE LA LEY y LOS CASOS ES-. . 
·PECIALES SEÑAtADOS.EN OTRAS LEYES, Y ESTOS PUEDEN POR SU . . ' .. - . . . . . . . ' . . ' 

CATEGORÍA SER NOMBRADOS· Y .REMOVIDOS LIBREMENTE POR EL EJE-.. .. 
CUTIVO, · 

B) NOMBRAMIENTO DE EMPLEADOS SUPERNUMERARIOS, 
. ~IST~ SIMILITUD CON LOS EMPLEADOS DE ~ONFIANZA, LA EROGA

CIÓN ~E. ~U~ SUELDOS HABfAMOS DICHO .SE RE~ISTRA~. EN UNA PAR 
TIDA. GLOBAL DEL PRESUPUESTO DE CADA DEPENDENCIA, CON ANTE
RioR~DAD_ SE DIJO QUE ESTOS GOZARfAN DE LOS MfSMOS DERECHOS 
QUE LOS TRABAJADORES PROTEGIDOS POR LA.LEY NO QUE HA susci 
TADO QUE.LOS SINDICATOS Y COMISIONES LLEGUEN A ARREGLOS, 
DE ESTA MANERA EN ALGUNAS OCASIONES SE CUMPLE> LO DICHO CON 
AQUELLOS TRABAJADqRES QUE TIEN~N MÁs DE CINCO AÑOS DE P~ES 
TAR SUS SERVICIOS. 
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- . . . 

e} ~OMBRAMIENTO DE EMPLEADOS DE BASE, ESTOS -
TRABAjADORES ESTAN AMPARADOS POR TODA LA EXTENCIÓN DE LEY . . - . . . . 

RESPECTIVA DIGNO DE MENCIONARSE ES EL DERECHO DE INMOVILI-
. . - . . ' . 

DAD,, QUE SE REFIERE A LOS DE ÚLTIMO INGRESO UNA VEZ QUE 
SE HAN CORRIDO TODOS LOS ESCALAFONES~ EN EL ARTÍCULO 6º -
DE_ LA LEY DICE:. LOS TRABAJADORES DE BASE . ~' LOS NO INCLUÍ 
DOS EN LA ENUMERACIÓN ANTERIOR Y QUE,, POR ELLO,,.SERÁN . . . 
INAMOVIBLES, Los DE NUEVO INGRESO NO SERÁN INAMOVIBLES . . . 

SINO DESPUES DE SEIS MESES DE SERVICIO SIN NOTA DESFAVORA
BLE EN SU EXPEDIENTE, " 

. . . . . . . 
EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO MODERNO EL PUESTO -. . 

.PÚBLICO ES UNA SÍNTESIS DE LABORES DERECHOS,, DELEGACIONES,, . - . - . 
RESPONSABILIDADES,, LA PERSONA QUE DEBA ASUMIR EL EJERCICIO 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEBE REUNIR.LAS CONDICIONES EXIGIDAS . . 

POR LA LEY PARA EL CASO, POR SU PARTE EL ESTADO TIENE EL 
DEBER DE ASEGURAR LA OBSERVANCIA DE ESAS CONDICIONES PARA 
HACER DE LA ADMINISTRACIÓN UNA FUNCIÓN EFICIENTE AL SERVI
CIO DE LA SOCIEDAD. EL ART(CULO 123 CONSTITUCIONAL APARTA 
DO B FRACCIÓN VII ORDENA: 

" LA DESIGNACIÓN DEL PERSONAL SE. HARÁ MEDIANTE -
SISTEMAS QUE PERMITAN APRECIAR LOS CONOCIMIENTOS Y APTITU
DES DE LOS ASPIRANTES, EL ESTADO ORGANIZARA ESCUELAS DE 

. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, n 

EN CUANTO AL ESCALAFON ES UN SISTEMA ORGANIZADO
PARA PROMOCIONES DE ASCENSOS AL PERSONAL Y AUTORIZAR PERMU 
TAS.1 BASADA LA PROMOCIÓN EN LOS CONOCIMIENTOS,, LA APTITUD,, 
LA ANTlGUEDAD.1 LA .DISCIPLINA Y LA PUNTUALIDAD, FACTORES 
ESTOS DETERMINANTES EN LA DECIStON DEL CANDIDATO AL ASCEN-
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TANTO DEL PERSONAL DE NUEVO INGRESO COMO LA PROMOCIÓN DE - . . . . . ..... . 
ASCENSO ES UN FILTRO SELECTIVO DE MUCHA CALIDADJ SIN DUDA - ' . . . . . . .. .. 

CON LAS ESCUELAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y ESTOS.ELEMEN-. . . . . . . . ~ . 
TOS SELECTORES HACEN QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA TRATA . . . . . . . 
DE MEJORAR FRENTE A LOS PROBLEMAS COMPLEJOS .QUE CADA DÍ.A . - . 

TIENE QUE ENFRENTAR POR EL AUMENTO DEMOGRÁFICO Y LA CONS -
TÁNTE 'INTERVENC:'ióÑ NECESARIA DEL ESTADO, TENIENDO EN CUEN-. . 
TA QUE UNA MALA.ADMINISTRACIÓN ES UNA PERTURBACIÓN DEL DE-
- . . . 

SARROLLO SOCIAL. 

Dl · EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY o IS PONE: Los TIT.!! 
LARES DARÁN A CONOCER A LAS COMISIONES MIXTAS DE ESCALAFÓN 
LAS VACANTES QUE SE PRESENTEN DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS SI -
GUIENTES EN QUE SE DICTE EL AVISO DE BAJA O SE APRUEBE OFl . . . . . 

CIALMENTE LA CREACIÓN DE PLAZAS DE BASE, 

E) Los EMPLEADOS A LISTA DE RAYA, A LOS TRABA
JADORES TEMPORALES, POR OBRA DETERMINADA Ó POR TIEMPO FI -
JO, EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY QUE EL NOMBRAMIENTO DE ESTOS 
EMPLEADOS SE CIRCUNSCRIBE A LAS CONDICiONES BAJO A LAS CUA .. 
LES FUERON NOMBRADAS, 

F) . Los EMPLEADOS POR CONTRATO CIVIL o BAJO HO
NORARIOSJ SON EMPLEADOS DE CONFIANZA'Y SUJETOS TAMBIÉN A 
LAS .BASES DE SU CONTRATACIÓN SEGÚN ARTÍCULO 6º DE LA LEY, 

. G) REINGRESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA, ~E DEBEN oa 
·. SERVAR LOS ARTÍCULOS 64 Y 65 QUE FIJAN EL REG.IMEN DEL MIS-. . . . . . . . . . . . ... ' .. 

MO, Y EN CUANTO A LAS PERMUTAS E INCONfORMIDADES, EL ARTÍ-
CULO 66 DICE EL REGLAMENTO RESPECTIVO SERA lft. BASE LEGAL. 
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. ',. ,, 

lAs OBLIGACIONES CfVICAS MATERIALES RELACIQ . . . . . . . . . . . . ' .. . 

NADAS CON EL ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA SON: NACIONALI -. . . . . . . . . . . 
DADJ EDAD Y SEXOJ LA MORALIDAD DEL EMPLEADO~ SERVICIO MILl . . . 

TAR OBLIGATORIOJ APTITUD FÍSICA, 

. . . . 

l. NACIONALIDAD 

Es u~a idea casi universal de que nadie pu~ 
de· ser nombrado en un empleo público, si no es nacional, 
de esta manera en México debe ·ser de nacionalidad mexica -
na, y en el ar.tfculo 9 de la Ley se esta.blece la excepción 

a la regla. 11 Los TRABAJADORES DE BASE DEBERÁN SER DE NA
CIONALIDAD MEXICANA Y SÓLO PODRÁN SER SUSTITUÍDOS POR EX -
TRANJEROS CUANDO NO EXISTAN MEXICANOS QUE PUEDAN DESARRO -
LLAR EL EJERéicio RESPECTIVO.· LA susTnuc1óN SERÁ DECIDI
DA P.OR EL TI TU LAR DE LA DEP ENDENC 1 A O POR EL SINDICATO, /1 

Dec~amos que marca la excepci"ón y también abre.el camino 
para que extranjeros ocupen puestos de confianza, por otro 
lado el artículo de esta misma Ley en su fracción I ordena 
que lo~ nbmbramientos deberían contener la nacionalidad 
del nombrado. 

El artículo 32 de la Constitución estable -
ce: 

11 Los MEXICANOS SERÁN PREFERIDOS A LOS EX -
TRANJEROS.EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIASJ PARA TODA CLASE' 
DE CONCESIONES Y PARA TODOS LOS EMPLEOS, CARGOS O COMISIO

. NES DEL GOBIERNO EN QUE NO SEA INDISPENSABLE LA CALIDAD DE 
CIUDADANOS} EN TIEMPOS DE PAZ NINGÚN EXTRANJERO PODRÁ SER 
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VIR EN EL EJÉRCITO,, NI EN LAS FUERzAS DE POLICÚ A SEGlJR·I-
" oÁo púaúcA ",, EN EsrE. ARTtcuLo E:x1sTE uN DERECHO DE PRE -
FERENCI.A HAcfÁ LOS MExICANOS y UNA OPCIÓN INTERPRETANDO . . ' . .. . . . . ... 
EL ARTICULO CONTRARIO SENSU EN TIEMPOS DE GUERRA: . 

. . . , ..... . 
DE ACUERDO AL ARTICULO 30 DE LA CONSTITU -. . 

CION EXISTEN TRES GRUPOS EN RELACIÓN A LA NACIONALIDAD. 

REQUISITO DE LA NACIONAÚDÁD 
. . . . " .. 

REQUISITO DE LA NACIONALIDAD POR 
NACIMIENTO. 

3. REQU 1 s no DE LA NÁc I ONAL IDÁD POR . . . . 
NACIMIENTO Y SER HIJO DE PADRES . . . .· .. . 

, ·MEXICANOS POR NACIMIENTO. · 

11. EDAD v Sexo 
. . . 

TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA SER NOMBRADOS Y 
ACEPTAR ESTE LOS MAYORES DE 18 AÑOS; ASÍ COMO PERCIBIR EL 
SUELDO CORRESPONDIENTE Y PARA EJERCITAR LAS ACCIONES DERI
VADÁS DE LA LEY·,, ASÍ EN CAMBIO EXISTEN PUESTOS PÚBLICOS EN 
QUE LA LEY MARCA QUE EL NOMBRADO Y DESIGNADO DEBE CUMPLIR 
CON CIERTOS REQUISITOS DE EDADJ POR EJEMPLO PARA.PODE~ SER 
PRESIDENTE SE REQUIERE TENER 35 AÑOS CUMPLIDOS AL TIEMPO 
DE LA ELECCIÓN DE ACUERDO AL ARTÍCULO 32 FRACCIÓN 11 DE LA . . . 
CONSTITUCIÓN,, OTRO EJEMPLO CLÁSICO ES EL DE SECRETARIO DE 
ESTADO REQUISITO TENER 30 AÑOS CUMPLIDOS ÁL·MOMENTO DE LA 
DES.IGNAClÓN SEGÚN ARTÍCULO 191 CONSTITUCIONAL·. 
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1r1. L.A MoRALIDÁD DEL EMPLEADO 

EN FORMA UNfVERSAL LA DOCTRINA ADMINISTRATl . . . . ' . ,. . . . . 
VA CONSIDERA QUE NINGUNA PERSONA PUEDE SER NOMBRADO S 1 NO 
TIENE EL PLENO EjERcréro DE sus DERECHos·cfvrcos Y TIENE 
UNA MORAL IRREFUTABLE, DENTRO DE LAS OBLIGACIONES DE LOS -
TRABAjADORES, LA LEY EN su ARTÍCULO 44 FRACCIÓN II ESTABL~ 
CE /1 OBSERVAR BUENAS COSTUMBRES DENTRO DEL SERVICIO 11

J y .. '. . . 
LA MISMA LEY ESTABLECE COMO CAUSAL DE CESE, EL HECHO DE CQ 

METER ACTOS INMORALES DURANTE .EL TRABAJO ARTÍCULO 46 FRAC. 
CJÓN V INCISO D DE LA LEY. 

IV APTITUD .FÍSICA 

· ESTE REQUISITO ES ELEMENTAL PARA DESEMPEÑAR 
UN PUESTO PÚBLICO SI NO SON REUNIDAS LAS CONDICIONES DE SA 
LUD FÍSICAS Y PSÍQUICAS, DE LO. CONTRARIO EL EJERCICIO SE . . " . . . 

VERfA IMPEDIDO DE BUENOS RESULTADOS, AL INGRESAR ASI COMO . - . ' ' - - ' - . . ' 

AL.PROMOCIONARSE EL EMPLEADO DEBE DE ESTAR LIBRE DE ENFER
MEDADES QUE DISMINUYAN SUS FACULTADES PARA EL BUEN DESEMP.E. 
ÑO DE SU CARGO, ASI ESTA REGULADO POR EL ARTÍCULO 88 FRAC
CIÓN IV QUE DICE· "l.As FECHAS Y CONDICIONES EN QUE LOS 

. - '. . 
TRABAJADORES DEBEN SOMETERSE A EXÁMENES MEDICOS PREVIOS Y 
PERÍODOS ", y POR OTRO LADO ES CAUSAL DE CESE LA IMPASIDAD 

- • ,' !' • .: ;· , • 

PERMAN~NTE DEL TRABAJADOR,. FÍSICA O MENTAL,, QUE LE IMPIDA 
. EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES, 
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B. LOS ELEMENTOS JURIDICOS DEL NOMBRAMIENTO . •' 

El nombramiento es el acto administrativo por m~ 
· dio del cual se le concede la investidura necesarü para 
el ejercicio de una función al aspirante, en otras pala 
bras es el documento donde consta la designación. 

-EL NOMBRAMIENTO DEBE CONTENER DE ACUERDO AL ARTI 
CULO 15 DE LA LEY: 

l. NoMBRE·,, NACIONALIDAD~ EDAD,, Sexo,, ESTADO -
CIVIL Y DOMICILIO, 

1 l. Los SERVICIOS QÜE DEBEN PRESTARSE~ LOS QUE;... 

SE DETERMINARÁN CON LA MAYOR PRESICIÓN POSl 
BLE, 

111. EL CARÁCTER DEL NOMBRAMIENTO DEFINITIVO,,
INTERlNO,, PROVISIONAL POR TIEMPO FIJO O POR 
OBRA DETERMINADA, 

IV. 
v. 

VL 

LA DURACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO, 

EL SUELDO Y DEMÁS PRESTACIONES QUE HABRÁ DE 
PERCIBIR EL TRABAJADOR. 

EL LUGAR EN QUE PRESTARÁ SUS SERVICIOS. . . 

Por otro lado encontramos que el artículo 12 de
la Ley expresa: "LOSTRABAJADORES PRESTARÁN SUS SERVÍ 

· CIOS EN VIRTUD DE NOMBRAMIENTO EXPEDIDO POR EL .FUNCIONARIO 

. FACULTADO PARA EXTENDERSE 6 POR ESTAR INCLUÍDOS EN LAS LIS. 
TAS DE RAYA DE. TRABAJApORES TEMPORALES., PARA OBRA DETERMI- . 
NADA O POR TIEMPO FIJO, 11 
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. . ... '. '. . ' 

" EL NOMBRAMlENTO ES EL DOCUMENTO PÚBLICO QUE -
CONTIENE EL ÁcTo DE VOLUNTAD DEL EsrAnoJ QUE CREA LA .RELA
CIÓN DEL seRv1c10J L.A PROTESTA DE LEYJ LA cÁTEGORfA> suEL-. . 
DOS Y PARTIDA AFECTADA: O POR EL SOLO HECHO DE FJGURAR EN 
LA~ LISTAS DE RAYA DE Los TRA~AJADORES TEMPORALES, No sE 
NECESITA NI SIQUIERA UN NOMBRAMIENTO CON DETERMINADOS RE -
QUISITOS SINO SOLO LA INCLUSlÓN DEL NOMBRE EN CUALQUIER 
USTA DE RAYA, " (Res. del Trib. Arb. exp. 512/042.) 

·En vista·de lo anteriormente expuesto el elemen
to que reviste mayor importancia, es el acto de ingreso a 
la función pública o nombramiento, y esta una vez aceptado 
obliga a cumplir los deberes inherentes y a las consecuen
cias conforme a la Ley, al uso y a la buena fé, y por últi 
mo el artículo 43 fracción I impone a los titulares la si
guiente obligación. 

l. PREFERIR EN IGUALDAD DE CONDICIONES> DE CO
NOCIMIENTO> APTITUDES Y ANTIGUEDAD A LOS 
TRABAJADORES SINDICALIZADOS RESPECTO DE 
QUIENES NO LO ESTUVIERENJ A LOS .VETERANOS 
DE LA REVOLUCIÓN, A LOS SUPERVIVIENTES DE 
LA INVASIÓN NORTEAMERICANA DE 1914 A LOS 
QUE CON ANTERIORIDAD LES HUBIEREN PRESTADO 
SATISFACTORIAMENTE SERVICIOS Y A LOS QUE 
ACREDITEN TENER MEJORES DERECHOS CONFORME 
AL, ESCALA FON. 
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C. OBLIGACIONES Y .RESPONSABILIDADES 

La prime;;a obligación es la que estatuye la Cons 
. . . 

tituci6n en el articulo 128 que dispone "Tono Fu~ClONA -
RIO PÚsLico s·IN E:xéEPCióN· ALGUNA~ ANTES DE TOMAR posEsióN 
DE su ENCARGO, PRESTARÁ LA PROTESTA DE GUARDAR LA CoNsnr.U. 

· CIÓN Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN, ~' La protesta es pr2_ 
mesa legal y política que liga· al servido.r pú.blico con el 
Estado con efectos jurídicos relacionados con la función 
pública así complementando encontramos el artículo 130 
Constituciona~ fracci~n IV que ordena " LA SIMPLE PROMESA 
DE DECIR VERDAD Y DE CUMPLIR LAS OBLIGACIONES QUE SE CON -
rRÁ~;.¡, suJi::rA ÁL QUE u HACE, EN ci\so oe QUE FALTARE A. 
ELLA,, A LAS PENAS QUE CON TAL MOTIVO ESTABLECE LA Lev. ,, 

La protesta legal obliga al Funcionario Público
ª tener.lealtad a la Nación, es Una forma de tomar pose 
sión del cargo y comprometerse .públicamente, es obligato -
ria para los funcionarios no así para los empleados. 

Obligación de ejercer las funciones, la adminis
trac;ión pública se objetiviza cuando los funcionarios o 
empleados que son las personas físicas que realizan el co~ 
tenido de los organismos administrativos por esta situa 
c~6n el trabajador pOblico tiene la obligación de guardar 
obediencia y de prestar el servicio que acepto brindar la 
función administrativa se asegura con el cumplimiento de 
esa obligación, en relación al ejercicio de funciones se 
pueden séfialar l~s siguientes obligaciones: 
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. . -
A) RE~PO~S.A~.ILIDAD DE DESEMPEÑAR SUS LA!3~RE~ -

~ON LA I~TE~~IJ)~D.1 CUrDADO. y ~SMERO .APRqPI~DOS,, .su~~TAND~
SE A LA DIRECCIÓN DE SUS JEFES Y A LAS LEYES Y REGLAMENTOS 

RESPECTIVOS, 

. - . . 

B) EL EMPLEADO ESTÁ OBLIGADO A DESEMPEÑAR SUS-

LABORES DURANTE SU HORARIO DE TRABAJO ES DECIR OBSERVAR . . . . . . 

UNA CONTINUIDAD EN EL EJERCICIO DE FUNCIONES, 

c) EL EMPLEADO DEBE DESEMPEÑAR EN FORMA PERSO-
NAL AQUELLAS FUNCIONES QU.E Asf LO REQUIERÁN ·No DEBE DIS -

TRAER SU ATENCIÓN CON OTRAS ACTIVIDADES PERSONALES U OFI -

.· C I ALES QUE NO LE SON ENCOMENDADAS EN HORAS DE TRABAJO, 

El deber de diligencia es una obligaci6n funda 
raen.tal, pues el Funcionario debe consagrarse al 2umplimie!!_ .· 
to de la funci6n que se le ha encargado, comportándose en 
forma independiente frente a los intereses particulares, 
este tiene el derecho de dirigir su vida privada en la for 
ma que más le convenga siempre que sus actos no afecten el 
fun~ionamiento de los servicios pdblicos ~ue tiene encome!!_ 
dados. 

Obligación de obediencia, es ~-DEBER DEL EMPLE~ 

DO SOMETERSE A LA DIRECCIÓN DE SUS JEFES Y OBEDECER LAS ÓR 
. · DENES SUPERIORES JERÁRQUICAS.1. Y CUMPLIR CON ·LAS OBLIGACIO-

NES QUE LE IMPONGAN EL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRABÁjo,· " 
( Art. 44 fraccÍ.6n I y III de la Ley respectÍ.va ). En to
da organizaci6n Ía obediencia resulta esencial para el fu!!_ 
cionamiento de actividades dirigidas a obtener un objeti -
vo, en .la organizaci6n pública existe esa organizaci6n y -
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existe un orden jerárquico de titulares y auxiliares, sien 
do estos últimos subordinados de los titulares, si no se 
da la obediencia la unidad de acci6n se rompe, el poder de 
.dar ~rdenes es lo que se llama pod~r jerárquico, que com -
prende el poder de anular o modificar el actual del subor
dinado, Serra Rojas cita al respecto a Walire dice " QUE . . . . . . . . 

l!\.JERARQUiA SE EXPLICA POR VARIAS RAZONES: 

A} EL SUPERIOR JERÁRQUICO TIENE UN PAPEL DE. 
COORDINADOR DE ACTIVIDADES; 

B) VIGILA.LA UNIFICACIÓN DE LAS PRÁCTICAS ADMl 
NlSTRATIVAS 

e> EL TIENE UNA COMPETENCIA TÉCNICA MAs GRANDE 
o . UNA. MAs LARGA EXPER 1 E Ne r Á, POR: LO. ME Nos . 
CUANDO SE TRATA DE UN FUNCIONARIO DE CARRE
RA• " ( 13 ) 

No es posible una unidad en donde no exis.ta obe
d~encia de los subordinados y ésto existe en toda organiz!_ 
ci6n.humana. 

Obligación ·de fidelidad, en ·relaci6n al cargo 
.que desempeña le son inherentes el conocer de determinados 
asuntos de los cuales deben guardarse las reservas necesa
rias, esta reserva es con el fin: de no poner en peligro al 
lfatado o los· intereses públicos, dicho deber implica el . . . . . . 
al;i.stenerse de dar a conocer secretos que no deben saber 

.·gente ajena a la posición y funci6n pública y se impone 
como obligaciones al Funcionario Público que de no cum 
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a) Secreto profesional, y 

b) La reserva tipificada en el Código Penal 
Vigente para el Distrito Federal. 
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Existen otros tipos de obligaciones secundarias
como el de seguridad que impone a los funcionarios el evi
tar la ejecución de ·actos que pongan en peligro su seguri~ 
dad y la de sus compañeros, este deber resulta importante 
cuando. el trabajador realiza una labor técnica por ejemplo 
el que atiende un horno de fundición, la falta de seguri -
dad pone en peligro al bien y a los demás compañeros por -
que por falta de seguridad ·puede provocar una explosión. 

Otra obligación es la residencia, el empleado 
debe residir en el lugar que presta sus servicios y perma~ 

nece el tiempo fijado, aquí se debe dife'renciar cuando es 
una movilidad normal y cuando es necesario por causas emer 
gep.tes. 

Así de esta manera existe otra forma u obliga · 
ción llamada traslado, se puede dar ~or las siguientes cau 
sas: 

a) Por reorganizaciones o necesidades del 
servicio debidamente justificadas. 

b) Por desaparici6n del centro de trabajo. 

e) Por permuta debidamente autorizada. 

d) Por fallo del Tribunal'Federal de 
Conclliaci6n y Arbitraj~. 

:-. 

":·/. 
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En el cumplimiento de los deberes que impone la
funci6n pública de nacimiento a la responsabilidad del au-

. . 
tor, esta responsabilidad puede ser del orden civil, de 
orden penal o de orden administrativo, cualquier incumpli
miento del Funcionario o Empleado Público lo hace respon -
sable administrativamente sin perjuicio de ~ue pueda ori -
ginarse en adición una responsabilidad civil o penal. 

El Funcionario y Empleado Público estan subordi
nados a la Ley y a su debido cumplimiento, la responsabili 
dad en la función pública es la obligación en que se en 
ctientra el servidor del Estado que ha infringido la Ley, 
por haber cometido un delito 6· falta o bien por haber cau
sado un daño '6 perdida, y estos deben ser reprimidos para 
mantener una eficaz y justa administración. 

La responsabilidad penal de los funcionarios y -

empleados públicos, son responsables de los delitos, fal -
tas que incurran,.ya sean delitos del orden común o fede 
tal y por los delitos oficiales que cometan en el ejerci ~ 

. cio d·e la función pública. 

Deiitos comunes de los servidores públicos se 
pueden clasificar en dos: LOS COMETIDOS POR LOS AL TOS FUN. 

cioNARlOS DE LA FEDERACIÓN y LOS COMETIDOS POR LOS DEMÁS 

FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS.ES DECIR LOS QUE TIENEN FUERO Y 
LOS QUE NO LO TIENEN, 

A) Los DELITOS COMUNES COMETIDOS POR LOS ALTOS 
FuNcroNAR1os De LA' FeoeRAct9N _soN_ AQU~L~o·s 
QUE se INCURREN CON MOTIVO DEL EJERCiqo DE 
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LA FUNCION QUE SE HA DENOMINADO 11 PROTEGI -
. DA POR FUERO, '' 

El fuero implica una inmunidad durante el tiempo 
que dure el cargo, es una protecci6n que la Ley concede a 
los Funcionarios de acuerdo a su alta investidura y para 
su mejor desarrollo de sus funciones. 

En estos casos interviene la Cámara de Diputados 
exclusivamente para desaforar.al alto Funcionario y poner
lo a disposici6n de las autoridades competentes. 

Los del.i tos del orden común de los al tos funcio
narios estan regulado~ por el artículo 108 de la Constitu

ción que establece: "Los· SENADORES Y DIPUTADOS AL CoNGR.E. 
SO DE LA UNIÓN, LOS ·MAGISTRADOS DE LA SUPREMA CORTE DE Ju.s. 
TICIA DE LA NACIÓN, LOS SECRETARIOS DEL DESPA(:HOY EL PRO
CURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA SON RESPONSABLES POR LOS 
DELITOS COMUNES QUE COMETEN DURANTE EL TIEMPO DE SU ENCAR
GO Y POR LOS DELITOS, FALTAS U OMISIONES EN QUE INCURRAN 
EN EL EJERCICIO DE ESE MISMO CARGO·. /1 

Los Gobernadores de los Estados y Diputados, a -
las Legislaturas Locales son responsables por violaciones 
a la Constituci6n y Leyes. Federales. 

El Presidente de la República, durante el tiempo 
de su encargo, solo podrá ser acusado por traici6n a la 
Patria y delitos ~raves del orden coman: 
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Delitos del orden común de los Funcionarios y E!!!, 
pleados que no. gozan de fuero en este acto al no haber un 
previo procedimiento'de desafuero, estos responden .en·for
ma directa de los delitos que cometan y pueden ser: 

A} Delitos Comunes ante los Tribunales del 
Orden Común del Distrito Federal. 

B} Delitos Federales ante los Tribunales 
Federales en toda la República. 

e) · Delitos Especiales son aquellos delitos 
comúnes que por ser cometidos en forma . 
exclusiva por Funcionarios·y Empleados, 
dicha calidad exigida en el elemento 
tipificante para determinar. estos deli
~os o su gravedad. 

Así pues la distinción entre uno y otro no es de 
. fo~d~ sin.o de procedimi~nto qu~ el Funcionario con fuero 
requiere antes de intentar cualquier accl.ón en .contra de 
H·debe.de desaparecer el fuero. 

Lós 6!ganos legisl~tivos al sefialan la política~ 
. • .. general del Estado. 

Artículo 93 de la Constitución ordena: 

. ~ Los SECRETAR rns DEL Des PACHO y L.os jEFES DE .· 

LOS DEPARTAMENTOS ADMIN~STRATIVOS,, LUEGO QUE ESTE ABIERTO 
et PeRiono DE _sEsIONEs,, nÁRAN cuENTA AL CoNGREso oi:L EsTA

. ··DO .QUE 'GUARDAN· SUS RESPECTIVOS RAMOS, 
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. CUALQUIERA DE. LAS CAMARAS PODRÁ e lT AR A LOS SE -
cRETARios DE EsTAno Y A Los JEFES ni: LOS DEPARTAMENTOS AD-.. . . . . . .. . . . . . . . 
MINISTRATIVOS, ASÍ COMO A LOS DIRECTORES Y ADMINISTRADORES 

. . . . . -
DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS FEDERALES O DE LAS EM -. . . . . . 
PRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA PARA QUE INFOR 
MEN CUANDO SÉ DISCUTA UNA LEY o SE ESTUDIE UN NEGOCIO CON
CERNIENTE A SUS RESPECTIVOS RAMOS Y ACTIVIDADES. 

Las Cámaras, han pedido de una cuarta parte de -
sus miembros tratándose de los Diputados.y de.la mitad, si 
se trata de los senadores, tienen la facultad de integrar 
comisiones para in~estigar el funcionamiento de dichos or
ganismos descentralizados y empresas de participaci6n est~ 
tal mayoritaria. 
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1. GENERALIDADES SOBRE EL DELITO 

A. EL DELICTUM EN EL DERECHO ROMANO 

Los juristas de Roma dividieron el Derecho en 
dos partes: la esfera pública, que se refería a la organi
zación estatal y sus relaciones con otras comunidades poli 
ticas~ y la esfera privada, que comprendi~ las relaciones 
del individuo a individuo ( publicum ius est quod ad sta
tum rei romanae spectat, privatum ius est quod ad singulo
rum .utilitatem ). 

Así se introdujo dentro del sistema del Derecho
un dualismo profundo, más acentuado en las épocas primiti
vas de Roma. 

El Derecho Penal no se ubicaba para los romanos
Qnicamente en el terreno de Derecho Público; al contrario, 
existía un Derecho Penal Privado, ·y en este orden de ideas, 
Mommsen ha señalado con razón que " NO ES MERAMENTE UN 

COMPL~MENTO NECESARIO DEL DERECHO PÚBLICO,, DE AQUEL PUE 
BLO,, ·SINO QUE SU CONOCIMIENTO ES TAMBIÉN INDISPENSABLE 
PARA EXPLICARSE UNO Y TENER PERFECTA CONCIENCIA DEL DERE -
CHO PRIVADO DE ROMA. 11 

( t ) 

Aquel dualismo influyó sobre el Derecho Penal, -
muy acentuado en los primeros tiempos de Roma, la separa -
ci§n entre los elementos públicos y privado, n~ llegó a s~ 
p~rarse nunca en el Derecho Penal. 
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Empero, los romanos comprendieron el carácter 
complementario de las dos esferas jurídicas, y sistematiz~ 
ron la ciencia del derecho y el sistema normativo mismo, 
de acuerdo con los principios y conceptos análogos. 

El Derecho Penal se fundaba en la.noción de deli 
to-o delictum. Los romanos diferenciaban claramente el d~. 
recho privado ajeno ~1 delictum, y el derecho penal subdi
vidido en público y privado. 

El Derecho Penal estaba edificado en Roma sobre

la base.del deber moral ~EN CUANTO EL ESTADO HABÍA TOMA-
DO SOBRE SI LA MIS ION DE PONERLO POR OBRA, /1 

( 2 ) 

La ~ey Penal era una obligaci6n ética prescrita
por el Estado como obligatoria, su infracci6n daba lugar 
al delictum, y su consecuencia. jurídica era la pena. 

Sin embargo, si bien el concepto de delictum 
amalgamaba las normas y principios de derecho penal, cons
tituyendose en su base de sustentación, dicho concepto dis 
.taba mucho de tener un carácter homogéneo. 

El dualismo que señalamos para el derecho en ge
neral, y que repercutió sobre el derecho penal, se reflejó 
a su vez en la noción de delictum,.que nunca llego a tener 
un carácter unitario. 

El delictum no alcanzó a tener unidad en cuanto
ª su concepto ni en cuanto a su expresión gramatical. , ... 
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Había un obstáculo que impedía lograr la unidad
de conceptuaci6n indispensable; la ciencia jurídic~ experi 
mentaba la dificultad de tener que reconocer al mismo ·tie!!! 
po que el procedimien~o verificado ante los comici~s y el 
magistrado era de derecho público, y el procedimiento ante 
los jurados que conocía los delitos integraba el derecho 
privado. 

Empero, la tendencia hacía una conceptualizaci6n 
Grtici del delito fue paulatinamente triunfando, 1o que se 

·explica por la·existencia de comunidad de miras entre una 
.u otra rama del.derecho; en ambos casos se estaba ante la 
violación de la ley mor.al, cuya protección había asumido 
el Estado y en ambos casos surgía la necesidad de la retri 
bución de la infra~ción rnediarite la pena. 

Por eso no debe extrañarnos encontrar una expre
sión. gramatical comtín.para los ~elitos públicos y privados.; 

En suma, el delictum se ubica como fundamento 
del derecho penal ro~ano, tanto en su rama p6blica como 
priv~da; agreguemos que tenía relación con otras ramas del 
derecho, así por ejemplo: con el derecho sacral, puesto 
que el delictum se perseguía también para que se expiara 
públicamente ante la divinidad, por parte de la comunidad. 

Noxa o noxia era al com~enzo uria expresión c::.omún 
a delitos privados ypúblicos. Significaba daño, es decir, 

·.perjuicio que se inferia, seg~n el caso, a la c~munidad o 
a· otro individuo; ·progresivamente el s~gundCi término 'desa
lojó por el uso sl primero. 



167 

Pero no resulta muy clara la función desempeñada 
por la noxia dentro del sistema de derecho.romano, en rea
lidad, su ?ignificado no aludía directamente a lo que lue
go se llamo con más propiedad delictu, sino & este en 
cuanto del mismo se hacía responsable un tercero en lugar 
del delincuente; en efect¿, un tercero podía hacerse cargo 
de.la infracción inferida a la ley penal, y pará librarse 
de esa responsabilidad pagaba el perjuicio o daño ( noxa 
o noxia ) que había causado el delincuente directo ( ac
ción que se denominaba noxam s.arcire ) , o bien entregaba 
el delincuente a aquel que había sufrido el daño ( noxam 
dare .) . 

Y no se llamaba noxius al delincuente, sino a 
aquel que había hecho la entreg~ por causa~~l delito; el 
conjtinto de estas ideas se explica si se tiene en cuenta 
que el derecho privado la entrega por noxa ( noxam dare ) 
t~nia como finalidad liberar al obligado por las acciones 
de otro, que estuviera bajo su potestad y por el cual de -
hiera responder jurídicamente; en el caso de la entrega 

. por noxa ( noxa darem ) del derecho p6blico, tenía por 
finalidad liberar a la comunidad del castigo divino que me 
recia por el hecho criminoso. 

De manera que la palabra noxia no expresaba exac 
tamente en forma directa lo que hoy llamamos delito. 

' . 

Esta era la función del delictum y del crimen. -
Ambos tenían un sentido técnico más predso. 
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Crimen, del. griego kpiviev y del latín cernere -
(cribar, separar), es un concepto de naturaleza proce -
sal y significa la cuesti6n sometida a fallo del tribunal. 

Desde este punto de vista, crimen abarcaría toda 
cuestión presentada ante el juez para ser resuelta, fuera 
no delictuosa; pero el uso la limit6 a la esfera de los de 
litos, impregnándola de un sentido ético más enérgico y 
extendíendola a los delitos privados y públicos." 

Por eso'; delictum acabo por imponerse dentro del 
-,. . ,. 

·vocabulario jurídico, para mencionar la acción que infrin-
ge la obl~gación ética asumida por la ley del Estado. 

Significaba el delito como tal y su sentido fue
claro desde el comienzo. El significado corr-iente era el 
de resbalar, tropezar, cometer una falta; el derecho lo 
eligio para designar la acción delictuosa, y sµ empleo en 
lugar de e-rimen fue oportuno, porque no tenía una directa 
referencia al respecto ético, y.así se prestaba para el 
uso néutral que hace la ciencia jurídica. 

De la misma manera que crimen, delictum se apli
có en forma indistinta a orden público y privado, a comien 
zos ·del Imperio, probablemente> se comenzó a utilizar con 
ese significado preciso que he111os señalado~ y se acuño al 
mis.me tiempo. la f~rmula delictiva privata para diferenciar 
lás dos categorías. de infracciones, lo que permitío mani -
festar de una manera sensible la .extención de delictum a 
l.os delitos públicos·. 
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De cualquier modo, la creación de estos términos 
y fórmulas requirio un lento y trabajoso proceso, que por 
los demás nunca quedo completado en forma total. 

Es exactamente la opinión de Mommsen cuando dice 

sobre este aspecto que " EN EL USO DE LA PALABRA TENEMOS . . . . - •. . 

LA ºPRUEBA DE QUE SE HABÍA SENTIDO EL CARÁCTER UNITARIO DEL 
DERECHO PENAL LARGO TIEMPO ANTES DE QUE SE VE~IFICASE ESTA 
UNIÓN EXTERIOR, SIEMPRE1 SIN EMBARGO, RESULTA SER UN HE ~ 

CHO CARACTERÍSTICO EL DE QUE NO LLEGÓ A ELABORARSE UNA VOZ 
CIENTÍFICA PARA DENOMINAR EL DELITO, SINO EN ÉPOCA AVANZA-
DA Y DESPUÉS DE LUCHAS Y DIFICULTADES, 11 

( 3 ) 

El origen de los delict~m privata, una de las ca 
tegorias del ~elictum~ es el siguiente: aquellos actos que 
los romanos no considerab~n suficientemente ~raves· como 
para poner en marcha la vindicta pública, estaban integra
dos entre otras por la especia de los delicta privata, ac
tos que tenian cierto carácter de delictum, y que permi 
tían al ofendido exigir la reparación del daño y además la 
aplicación de una pena privada, generalmente pecuniaria. 

En cuanto a los elementos del.delictum, podemos 
señalar con Mayns: 

" 1 o • El animus o intención.que emanaba de la 
voluntad delictuosa; 

2°. El factum o hecho punible, efectuación de 
la voluntad delictuosa. " ( 4 ) 
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Aqui debe hacerse una distinción entre el dere -
cho penal público y privado. En general, el derecho roma~ 
no castigaba siempre la consumación del hecho punible en 
si mismo, sin averiguar nada más que la existencia de 
aquel y paralelamente de una voluntad delictuosa; no exis-
tia, pues, la noción de .la tentativa, es decir, la idea de 
que un hecho consumado puede ser no sólo el hecho mismo 
tal como se da en la realidad, sino la preparación para 
otra acción delictuosa posterior. 

Pero esto se aplicaba.estrictamente al orden pe
nal privado, que se basaba en la idea de una violación de 
intereses individuales_ y que reclamaba por eso como conse
cuencia la reparación integral del daño por parte del de -
lincuente; en este campo del derecho, la tentativa no exi~ 
tía como hecho punible. Sin embargo, dejamos aclarado que 
los romanos no dejaron de tener en cuenta los actos prepa
ratorios en determinados deli to-s, a fin· de incriminarlos, 
pero la incriminación.era distinta de la acción principal, 
del delictum, cuya realización se proponía el del~ncuente 
con aquellos actos. Así en el delictum de furtum, cuyos 
actos preparatorios - escalar el domicilio, por ejemplo -
eran punibles, pero no en cuanto a tentativa de furtum, 
sino en si· mismo como delito aparte ( en el caso, altera
ción de la paz doméstica). 

SegQn hemos dicho, esto si aplicaba al orden pe
nal privado, en forma estricta. .En cuanto al orden penal 
público, como se trataba de daños inferidos a la comunidad 
la noción de deJictum, la esfera de lo delictuoso, era muy 

. amplia; desde luego, se exigía, para fa consumación del -
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delictum, el paso del terreno de las intenciones a la ac -
tividad criminosa, pero que debía entenderse por actividad 
delictuosa, es algo que los romanos no expresaron nunca 
con exactitud y con alcance general. 

En la mayoría de los casos, los delicta contra -
el Estado no eran figuras definidas con precisión, y de 
bieron dejarse al arbitrio del juez o tribunal que enten -
diera de la causa. 

Por eso puede decirs~ que los delitos contra el
Estado se consumaban con cualquier acto que significara en 
forma más o menos directa, un ataque a la comunidad perso
nificada por el Estado .. Dentro de este orden de cosas, la 
tentativa -0 comi~nzo de ejecuci6n·de una voluntad delictu~ 
sa, era castigada, era el crimen maistatis. 

El delictum, hecho ilícito castigado por la ley, 
fue considerado por los romanos como una fuente de obliga
ción civil; de allí la categoría de obligaciones exdelicto. 

En cuanto a los delicta privata, que no afecta -
ban directamente el orden pdblico, daban lugar a una pena 
pecuniaria e generalmente ) que la parte misma afectada 
persegµia de acuerdo ccin las reglas del procedimiento ci 
vil ordinario; no. se hacía la diferencia, hoj corriente, 
e~tre. acción civil y penal emergente de un delito. 

Los delitos públicos daban lugar a una acción es 
pecial y a una magistratura también específica. Los proc~ 
sos tendientes a reprimir los delitos públicos se llamaban 
crimina o judicia .P'Ública. 
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B. LA DEFINICION DEL DELITO SEGUN DIVERSOS AUTORES 

La palabra delito, implica normalmente una valo
ración moral, un juicio de desvalor. 

Desde el punto d·e vista jurídico penal, el deli
to se define como una acci6n antijurídica y culpable, des-. . 
crita en un particular tipo legal y declarada punible . 

. Los alemanes Schonke y Schroder sostienen que 

" ESENCIALMENTE EL DELITO ES LESIÓN DE UN BI~N JURlDICO E 
iNFRACCIÓN DEL DEBER ~; ( 5 ) 

Edmundo Mezger habla algo mas neutralmente, val
ga la ex~resión del delito, considerandolo como " UN CON-

FLICTO SOCIAL DENTRO DE LA COMUNIDAD HUMANA 11 
,· ( 6 ) 

Es decir, concibe al delito como el conjunto de 
los presupuestos de la pena. 

Por su parte, Hans Von Henting .entiende por deli 

to aquellas ~ ACCIONES U OMISIONES DE LOS ~ER~S HUMANOS, 
INDIVIDUALMENTE CONSIDERADOS, QUE LA SOCIEDAD ORGANIZADA 
HA CUBIERTO CON UNA PROHIBICIÓN ESPECIAL Y GRAVE 11 

( 7 ) 

· Una definición muy breve es la que dan Suther 
lai:id y Cressey al decir que, /1 DELITO ES AQUELLA CONDUCTA 
POR LA QUE SE CONTRAVIENE UNA LEY PENAL 11 

._ ( 8 ) 

El notable maestro Francisco Carrara, define al 

delito como " LA INFRACCIÓN DE. LA LEY. DEL ESTADO, PROMUL-
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GADA PARA PROTEGER LA SEGURI.DAD DE LOS CIUDADANOS1 RESUL -
TANTE DE UN ACTO EXTERNO DEL HOMBRE1 POSITIVO O NEGATfV01 
MORALMENTE IMPurÁsLÍ: v PoLtricÁMENTE nARoso ~~·.· e 9 ) 

Dentro de los positivistas, destaca Rafael Garó
falo, quien nos dá la siguiente definición del delito: 

"·LA VIOLACIÓN DE LOS SENTIMIENTOS DE PROBIDAD Y.DE PI.E 
DAD1 EN LA MEDIDA MEDIA INDISPENSABLE PARA LA ÁDAPTAéION 
DE.L INDIVIDUO A LA ·COLECTIVIDAD ~'. ( 1 O ) 

Acerca de lo anterior, podemos.decir, junto con 
':l maestro mexicano Fernando Castellanos Tena que " LOS 
AUTORES HAN TRATADO EN VANO DE PRODUCIR.UNA DEFINICIÓN DEL 
DELITO :CON VALIDEZ UNIVERSAL PARA TODOS LOS TfEMPOS Y LU ;,.. 
GARES1 UNA DEFINICfÓN FI LOSÓFICA1 ÉSEN.CIAL •. COMO EL DELI
TO ESTA f NTIMAMENTE LIGADO A LA MANERA DE SER DE CADA PUE
BLO .. Y A LAS. NECESrDADES DE CADA ~POCA.1 LOS HECHOS QUE UNAS 
VECES HAN TENIDO ESE CARÁCTER1 LO HAN PERDfDO EN FUNCIÓN 
DE StTUACIONES DIVERSAS) Y AL CONTRARI01 ACCIONES NO DELI~ 
TUOSAS,, HAN SIDO ERfGIDAS EN DELITOS 11 

( 11 ) 

El delito es algo que sólo toma cuerpo en fun -
ción del Derecho, pero _éste puede ser justo o injusto, só
lo el orden jurídico tiene la prerrogativa de establecer 
que conductas o he~hos humanos se califican de delictuosos 
y cuales no. Es por esto, que con gran· acierto el maestro 
Castelianos Tena, señaia la gran dificultad de dar una de.
finici6n del delito esencial, con validez 'universal~ 
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El C6digo Penal de 1931 para el Distrito y·~erri 
torios Federales en materia coman y para toda la Repablica 
en materia f~deral que nos rige, en su articulo 7 estable~ . . . . . . . . . ... . .. . . ... ' ..... 
ce: 11 DELITO ES EL ACTO U OMISIÓN QUE SANCIONAN LAS LEYES 
PENALES ", . ( 12 ) 

Acto y omisi6n son las dos únicas forma~ de mani 
festaci6n de la conducta humana que pueden constittJ,ir deli 
to. Ambas constituyen la acci6n lato sensu, .son especies 
de ~sta. El acto o .acción strictu'sensu es su aspecto po
sitivo y la omisión el negativo. 

El acto consiste en una actividad positiva, en -
un dejar de hacer lo que se debe hacer, en un ami tir o.be -
diencia a una norma que impone w:i deber hacer. Ambos son 
conducta humana manifestación de voluntad que produce un 

... cambio o peligro .de cambio en el mundo exterior, llamado 
resultado, con.relación de casualidad entre aquellos y és
te. 

El concepto del delito contenido por el citado .;. 
ordenamiento, proporciona una.idea del delito, pero resul~ 
. ' . . . . . ' 

ta innecesaria pues no desentraña su sentido·es~nciaL 

. Al respecto Ignacio Villalobos hace la siguiente 

· crítiC.'a: .~' ESTA~ SANCIONANDO UN ACTO CON· UNA PENA,,· NO CON 

VIENE A TODO LO DEFINIDO. HAY DELITOS QUE. GOZAN DE UNA EX -
' CUSA ABSOLUTORIÁ y NO' POR ELLO PIERDEN su CARÁCTER DELIC - . 
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TUOSO, No CONVIENE SOLO A LO DEFINIDO YA QUE ABUNDAN LAS
INFRACC IONES ADMINISTRATfVAS, DISCIPLINARIAS O QUE REVIS -. . 
TEN EL CARÁCTER DE MERAS FALTAS, LAS CUALES SE HALLAN SAN
CIONADAS POR LA LEY CON UNA PENA, SIN SER DELITOS, Y NO 
SEÑALA ELEMENTOS DE LO DEFINIDO, VA QUE ESTAR SANCIONADO 
CON UNA PENA ES UN DATO EXTERNO, USUAL EN NUESTRO TIEMPOS 
PARA LA REPRESIÓN Y POR EL CUAL SE PODRÁ IDENTIFICAR EL DE. 
LITO CON MÁS O MENOS APROXIMACIÓN; PERO QUE SEA INHERENTE 
AL MISMO, POR LO TANTO ES ÚTIL DEFINIRLO, UNA IDENTIFICA
CIÓN DESCRIPTIVA, PUEDE ACUMULAR DATOS O PROPIEDADES DE 
LAS COSAS DEFINIDAS, PERO ESOS DATOS Y PROPIEDADES HAN DE 
SER TALES QUE RADIQUEN EN EL OBJETO QUE SE DEFINE O SE RE
LACIONEN CON EL DE MANERA QUE, A TRAVÉS DEL TIEMPO Y DEL 
ESPACIO, HAYA LA CERTEZA DE QUE ACOMPAÑARÁN NECESARIAMENTE 
A TODOS LOS INDIVIDUOS DE LA ESPECIE DEFINIDA Y, ACUMULA -
DOS SÓLO CONVENDRÁN A ELLOS, POR LO DEMÁS, DECIR QUE EL 
DELITO ES EL ACTO U OMISIÓN QUE SANCIONAN LAS LEYES PENA - · 
LES, SUGIERE DE INMEDIATO LA CUESTIÓN DE SABER PORQUÉ LO 
SANCIONAN O CUAL ES LA NATURALEZA DE ESE ACTO PARA MERECER 

· LOS CASTIGOS O LAS SANCIONES PENALES 11
, ( 13 ) 

Al decir del maestro Raúl Carrancá y Trujillo de 

lito /1 ES EL ACTO TÍPICAMENTE ANTIJURÍDICO, CULPABLE, SO
METIDO A VECES A CONDICIONES OBJETIVAS DE PENALIDAD, . IMPU-
TABLE A UN HOMBRE Y SOMETIDO A UNA SANCIÓN PENAL 11

, ( 14 ) 

Acepci6n esta qué nos da una amplia y gen~raliz! 
da definici6n del delito. 

En ese sentido a juicio del citado jurista las -
car~cterísticas del delito serían estas: "AcTIVlDAD, ADE 
CUACIÓN TÍPICA, ANTIJURICIDAD, IMPUTABILIDAD, CULPABILI 
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DAD, PENALIDAD y, EN CIERTOS CASOS., CONDICION OBJETIVA DE-
PUNIBILIDÁl)." ,, ( 15 ) 

En relaci6n al acto, nos sigue diciendo el Maes

tro Carrancá Y Trujillo~ " INDEPENDIENTEMENTE DE LA TIPI-. . 

CIDAD, ES MAS BIEN EL SOPORTE NATURAL DEL DELITO; LA IMPU
TABILIDAD' ES LA BASE PSICOLÓGIA DE LA CULPABILIDAD, V LAS 

~ON~lCIONES OBjETIVÁS SON ADVENTICIAS E INCONSTANTES, POR 
TANTO LA ESENCIA TÉCNICO-jURÍDICA DE LA INFRACCIÓN PENAL 

R~tcA ~N T~Es REQUISITOS: TlPICIDAD, ANTIJURICIDAD v cuJ... 
PABILIDAD CONSTITUYENDO LA PENALIDAD, CON EL TIPO, LA NOTA 
DI~ERENCIAL DEL DELITO. ,, ( 16 ) 
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D. LOS PRE.SUPUESTOS DEL DELITO. 

Manzini señala que " LOS PRESUPUESTOS SE DIVI -
• o ' •• R 

DEN EN PRESUPUESTOS DEL DELITO Y PRESUPUESTOS DEL HECHO. 

PRESUPUESTOS DEL DELITO SON AQUELLOS ANTECEDEN -
TES JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA EXISTENCIA DE UN. DETERMI
NADO TIPO DELICTIVO, DE MODO QUE LA FALTA DE UNO DE' ELLOS 
HACE QUE EL HECHO NO PUEDA ADECUARSE A ESTE TIPO, SINO A 
UNO DISTINTO LOS PRESUPUESTOS DEL HECHO, SON LAS NORMAS 

. . . . 
DE DERECHO Y OTROS ACTOS JURÍDICOS, EXfGIBLES PARA LA EXI~ 
TENCIA DE DETERMINADO TIPO DELICTIVO~. ( 17) 

E. SISTEMAS PARA ESTUDIAR EL DELITO. 

Como sabemos, hay varios sistemas para estudiar 
al delito, sin embargo, .en este estudio nos ocuparemos de 
dos; el unitario o totalizador y el atomizador o analíti -
co. 

Los partidarios de la corriente unitaria o tota
lizadora ven en el delito un todo orgánico, indivisible, 
en cambio en. el sistema atomizador o analítico ·se conside
ra al •delito formado de partes autónomas, independientes. 

' . . . . . 
En efecto dice Antolisei, u EL DELITO PUEDE PRESENTAR AS-- . . . . . 
PECTOS DIVERSOS, PERO NO ES EN MODO ALGUNO FRACCIONABLE SU 
VERDADERA ESENCIA NO ESTÁ EN CADA UNO DE SUS COMPONENTES" 
SINO EN EL TODO Y EN SU INTRÍNSECA UNIDAD ", ( 1 B ) 
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Para la doctrina analítica o atomizadora, nos c~ 
menta el autor citado, está fuera de duda que el delito no 
debe ser estudiado s6lo sintéticamente, como se ha hecho . . 

hasta ahora; es decir, en su unidad y en las notas·comunes 
que lo caracterizan sino es menester también proceder a su 
análisis, esto es, a la individualización y exámen de los 
elementos que lo componen. 

Por nuestra parte, también consideramos que sin
e! conocimiento integral de la parte, no es posibl~ el co
nocimiento del todo, sin negar la relación entre ellos. 

Acerca de esto, Celestino Porte Petit dice: " Rf. 
CONOCEMOS LAS MAS IMPORTANTES CONSECUENCIAS QUE SE DERIVAN . . - . 

DE LA ATOMIZACIÓN DEL DELITO SIN PERDER DE VISTA SU UNI .. . 

DAD, RECORDANDO EL PENSAMIENTO DE PETROCELLI, DE QUE EL - . . . . . 
A~ALISIS NO ES LA NEGACIÓN DE LA UNIDAD, SINO ES EL MEDIO 
PARA REALIZARLA,.. Y ES ABSURDO HABLAR DE UNA CONSIDERACIÓN 
UNITARIA QUE NO TENGA POR BASE UNA CONSIDERACIÓN ANALfTI -
CA·: " ( 19 ) 

De acuerdo con el sistema atialítico o atomiza 
dor, que com? dijimos en nuestra opinión es el indicado 
para el estudi_o del delito, se hace referencia a diversas 
definiciones de diferentes a~tores, no habiendose logiado 
unidad en lo qtie se refiere al. número de elementos. que lo. 

integran. 
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Así, la concepci6n de delito de Petrocelli es 

tritómica al considerarlo corno " UN HEC~O ANTI~URf~r66 Y 

CULPABLE, " ( 20 ) 

Para Mezger, es tetrat6mica al sostener que el -

delito es /1 LA ACCIÓN TIPICAMENTE ANTIJURÍDICA .Y CULPA 
BLE, " ( 21 ) 

Eugenio Cuello Calón señala cinco elementos esen 
ciales del delito resultando su definición pentatómica: 

" EL DELIT.O ES Ui'IA ACCIÓN HUMANA ANTIJURÍDICA., TIPICA,, CUL 
PABLE Y PUNIBLE, " ( 22 ) 

Jim~nez de AsGa define al delito corno: /1 EL 
ACTO TIPICAMENTE ANTIJURÍDICO CULPABLE, SOMETIDO A VECES 
A- CONDICIONES OBJETIVAS DE PENALIDAD,, IMPUTABLE A UN HOM -
BRE Y SOMETIDO A UNA SANCIÓN PENAL, " ( 23 ) 

Nosotros nos adherimos a la postura de Edmundo -
Mezger, seguida por el Maestro mexicano Fernando Castella
nos Tena, en el sentido de reconocer solamente como eleme~ 
tos esenciales del delito: la conducta, la tipicidad, la 
antijuricidad y la culpabilidád, necesitando esta Gltima 
de la imputabilidad como presupuesto. 

El citado penalista no reconoce como elementos -
esenciales del d~lito a la punibilidad y las condiciones 

objetivas de penalidad, al respecto dice: " LA PUNIBILI -
DAD, MERECIMIENTO DE UNA PENA,, NO ADQUIERE EL RANGO DE . . . . 
ELEMENTO ESENCIAL DEL DEqTo,, PORQUE LA P~NA ~E ~ERECE EN 
VIRTUD DE LA NATURALEZA DEL COMPORTAMIENTO, ADVIERTAS E 
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QUE NO ES LO MISMO PUNIBILIDAD Y PENA; AQUELLA ES CALIDAD-. . . . . . . . . . . . . 
DE LA CONDUCTA,, LA CUAL .. POR SU NATURALEZA TIPICA,, ANTIJU
RÍDICA V CULPABLE,, ÁMERITA LA IMPOS1é1óN DE LA PENA. ESTA 
EN CAMBIO,,· ES EL CASTIGO LEGALMENTE IMPUESTO POR EL ESTADO . . . .. . . 

AL DELINCUENTE,, PARA GARANTIZAR EL ORDEN JERÁRQUICO ES LA 
REACCIÓN DEL PODER PÚBLICO FRENTE AL DELITO. 11 

" AHORA BIEN,, UNA ACTIVIDAD ( U OMISIÓN ) HUMA
NA ES SANCIONADA CUANDO SE LE CALIFICA COMO DELITO,, PERO 

_NO ES DELICTUOSA PORQUE SE LE SANCIONE PENALMENTE, EL 
ACTO O LA OMISIÓN SE TIENEN COMO ILÍCITOS PENALES POR CHO-.. . .. 
CAR CON LAS EXIGENCIAS IMPUESTAS POR EL ESTADO PARA LA 
CREACIÓN Y LA CONSERVACIÓN DEL ÓRDEN SOCIAL Y POR EJECUTAR 
SE CULPABLEMENTE~ ES DECIR,, CON CONOCIMIENTO DE VOLUNTAD..r 
MÁS NO ES DABLE TILDARLOS DE DELICTUOSOS POR SER PUNIBLES, n 

e z4 ) 

Las condiciones objetivas de punibilidad, que 

sólo por excepci6n son exigidas por el legislador como cog 

dicfones para la imposición de la pena, por lo mismo no 

son elementos esenciales. 
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F. LOS ELEMENTOS ESENCIALES DEL DELITO. . . 

Ahora bien, no obstante que dijimos que para no
sotros, los elementos del delito son: conducta, .tipicidad, 
antijuricidad y culpabilidad y no damos ese carácter a la 
punibilidad y a las condiciones objetivas de punibilidad, 
para tener una idea completa del delito materia de nuestro 
trabajo, haremos el estudio de todos los elementos que se
ñalamos. 

Para llevar con orden necesario, consideramos 
adecuado el esquema de Luis Jiménez de Asúa insertado en 

su obra ~ LA LEY V EL DELITO ~~ en el que contrapone al 
factor positivo de,l delito, el negativo. 

ASPECTOS .POSITIVOS 

1) Actividad 

2) Tipicidad 

3) Antijul-icidad 

4) Imputabilidad 

S) Culpabilidad 

6) Condicionalidad 
objetiva 

7) Punibilidad · 

ASPECTOS NEGATIVOS 

1) Falta de acción 

2) . Ausencia de tipo 

3) Causas de Justifi 
e ación 

4) Inimputabilidad 

S) Inculpabilidad 

6) Falta de condición 
objetiva 

7) Excusas absoluto 
rias 

.,\ 

-
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2. LA CONDUCTA COMO ELEMENTO ESENCIAL DEL DELITO 

La conducta es el comportamiento humano volunta
rio, positivo o negativo, encaminado a un prop6sitó. 

El delito es antes que nada, una conducta huma -
na, pues precisa del actuar o abstenerse del hombre, pues 
sin esto no es posible su existencia. 

De acuerdo a ·lo anterior, se desprende que son· -
dos las formas de la conducta a saber; acción y omisión. 

La acción es un hacer positivo, es el actuar, el 
obra.r, es todo movimiento humano voluntario encaminado a 
la producci6n de un resultado. Por el contrar1o, la omi -
sión consiste en.un nd hacer, un abstenerse, en dejar de 
hacer lo que se tiene que hacer, es una_, inactividad volun
taria del hombre. 

En la conducta negativa (omisión), los deli - . 
tos suelen dividirse en simple omisión y comisión por omi
sión. 

En la omisión simple basta.un no hacer, indepen
dientemente de que origina o no un cambio· en el.mundo ex-:
terno; los de comisión por omisión si ·originan un cambio,· . . . . . . . 

·~~ los primero~ ~e viola un~ norma preceptiva y en los se
gundos, aparte de una preceptiva, se viola .una norma proh!, 
bitiva. 
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Cuando la conducta ( hacer o no hacer ) no re -
quiere de un resultado para configurarse delito, se dice 
que es un delito formal y cuando el tipo exige de la pro -
ducción de un resultado, nos encontramos, ante un delito 
material. 

Otra distinción de acuerdo a la conducta es la -
de delitos unisubsistentes y plurisubsistentes; en los pri 
meros, el delito es de acto finico, y los segundos actos 
multiples. 

Además de las anteriores divisiones, por la dur~ 
ción de la conducta, también los delitos se dividen en: 
instantánebs, instant~neos con efectos permanentes, conti
nuados y permanentes. 

En los instantáneos la acción que los consuma se 
perfecciona en un solo moment~; en los instantáneos con 
efec~os permanentes, iparte de la destrucción o disminu 
ción del bien jurídi~o tutelado en torma instantánea, las 
consecuencias nocivas del mismo permanecen indefinidas. 

En el Der~cho Positivo Mexicano no se capta el -
delito continuado. Los distintos autores concuerdan, en 

·el sentido de que el artículo 19 del Código Penal vigente, 
no se refiere a tal delito, sino al delito permanente, por 
indicar la ley, ( aunque hable de delito contínuo ) que 
es el delito que .se prolonga sin interrupción, por más o 
menos tiempo, .refiriendose esto a la conducta, es decir al 
acto u omisión. 
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En orden a la conducta, también se clasifican· 
los delitos en: delitos de lesión y delitos de peligro, 
los primeros causan una vez consumados, un daño directo y 
efectivo en intereses. o bienes jurídicamente tutelados; 
los segundos n~.causan un daño directo, pero si ponen en 
peligro los bienes objeto de la tutela jurídico penal. 

Una clasificación más, en la de d~litos de suje
to común, en los que c1,1alquier persona imputable puede ac
tuar, es decir, puede realizar la acción u omisión y los 
de sujeto cualificado, en los que la Ley señala una cali -
dad ya sea en el sujeto activo como en el pasivo. 
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A. LA AUSENCIA DE CONDUCTA 

En virtud de constituir la conducta un elemento
esencial del delito, si esta falta, no hay delito. En 
otras palabras, la ausencia del hacer o no hacer volunta -
rio del hombre, determina la inexistencia del ilícito pe -
nal. 

Cualquier causa que anule la conducta, es sufi -
ciente para declarar la inexistencia del delito. Nuestro 
Ordenamiento señala como excluyentes de responsabilidad 
por falta de conducta en su artículo 15 fracción I, a la 
fuerza física exterior irresistible, en razón de la cual 

. . 

la conducta se ve anulada, para los efectos del Derecho, 
en virtud de no existir la voluntad, ha esta ausencia de 
conducta se le llama vis absoluta. 

Otra excluyente que señale nuestro Ordenamiento
es la fuerza mayor o vis maior, esta difiere de la vis ab
soluta en que su procedencia es de la naturaleza, y aque -
lla deriva del hombre. 

Aunque la Ley no lo diga en forma expresa, hay -
excluyentes de naturaleza supralegal, algunos autores men
cionan el sueño, el himnotizmo, el sonambulismo y movimie~ 
tos reflejos, entre otros, independientemente de que si e~ 
tan precisados por el legislador o no, cualquier circuns -
tancia que anule o elimine el elemento esencial del deli -
to, llamado conducta, es suficiente para que no se config~ 
ra el ilícito penal. 
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B. LA CONDUCTA Y SU AUSENC!A EN EL DELITO DE . . 
EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO 

Para analizar el delito de ejercicio indebido de 
servicio público en orden al elemento objetivo e conduc -
ta ) es necesario transcribir dicho ilícito. 

. . . . 
n COMETE EL DELITO DE EJERCICIO·fNDEBIDO DE SER-. . . . 

VtClO PÚBLICO, EL SERVIDOR PÚBLICO, 

I, EJERZA LAS FUNCIONES DE UN EMPLEO, CARGO O . . . . 
COMISIÓN, SIN HABER TOMADO POSESIÓN LEGITIMA, O SIN SATIS-
FACER TODOS LOS REQUISITOS LEGALES, 

.. . . 
II. CONTINUE EJERCIENDO LAS FUNCIONES DE UN EM-

PLEO, CARGO O COMISIÓN, DESPUES DE SABER QUE SE HA REVOCA
DO "su NOMBRAMIENTO o QUE SE LE HA SUSPENDIDO o DESTITUIDO. 

III. TENIENDO CONOCIMIENTO. POR RAZÓN DE SU EM -
PLEO, CARGO O COMISIÓN DE QUE PUEDEN RESULTAR GRAVEMENTE 
'AFECTADOS EL PATRIMONIO O LOS INTERESES DE ALGUNA DEPENDEN 
CIA O ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRA
LIZADA, DEL DISTRITO FEDERAL, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIO,, ASOCIACIO' -
NES .y SOCIEDADES ASIMILADAS A ESTAS Y FIDEICOMISOS .PÚBLI -
COS, DEL CONGRESO DE LA UNIÓN O DE LOS PODERES JUDICIAL ff 

'DERAL o JUDICIAL DEL DISTRITO FEDERAL,_ POR CUAL~U~ER ACTO 
U OMISIÓN Y NO INFORME POR ESCRITO A SU SUPERIOR JERÁRQUI

. co o LO EVITE SI ESTA DENTRO DE sus FACULTADES. 
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IV. PoR sr o POR INTERPóSITA PERSONA, susrRAr
GA, DESTRUYA, OCULTE, UTILICE, O INUTILICE ILÍCITAMENTE 
INFORMACIÓN O DOCUMENTACfÓN QUE SE ENCUENTRE BAJO SU CUSTQ. . . . . . 

DIA O A LA CUAL TENGA ACCESO, O DE LA QUE TENGA CONOCIMIEN 
TO EN VIRTUD DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, 

AL QUE COMETA ALGUNO DE LOS DELITOS A QUE SE RE
FIEREN LAS FRACCIONES 1 Y 11 DE ÉSTE ARTÍCULO, SE LE IMPON. 
DRÁN DE TRES DÍAS A UN AÑO DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA O 
TRESCIENTAS VECES EL SALARIO ·MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL 
DISTRITO FEDERAL EN EL MOMENTO DE LA COMISIÓN DEL DELITO Y 
DESTITUCIÓN EN SU CASO, E INHABILITACIÓN DE UN MES A DOS 
AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLI -
cos. 

AL INFRACTOR DE LAS FRACCl'ONES If l Y lVj SE LE -
. IMPONDRÁN DOS A SIETE DE PRISIÓN, MULTA DE TREINTA A TRES
.CIENTAS VECES EL SALARfO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL Dzs -
TRITO fEDERAL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL DELITO Y DES -
TITUCION E INHABILITACIÓN DE DOS AÑOS. A SIETE AÑOS PARA D.E. 
SEMPEÑAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PUBLICOS, 1

' 

De esta suerte, tenemos que en la fracción prim~ 
ra, el agente requiera de una actividad, de un obrar, de 
una acción,. quedando descartada .la forma negátiva de la 
conducta en sus dos formas, toda vez que la conducta típi
ca consiste en " EJERCER " lo cual impiica una acci6n, 
un actuar humano. 
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La fracción s~gunda también reviste de una acti-. . 
vidad del agente, de un obrar, pues la conducta consiste 

en " CONTINUAR ", refiriendose a lis funciones de su em -
pleo, etc. 

En la fracción tercera encuadra la acción y la -
comisión por omisión. En efecto, en cuanto a la acción el 

. . . 
agente en esta hipótesis va ha realizar una actividad, 

pues la conducta consiste en " TENER CONOCIMIENTO " lo 
cual está indicando claramente que se trata de un hacer, 
de un actuar, de una acción . 

. Por lo que se refiere a la comisión por omisión 

forma n~gativa de la conducta, el agente " TENIENDO CONO
CIMIENTO 11 de que " PUEDEN RESULTAR GRAVEMENTE AFECTADOS " .. ·. . . 
el " PATRIMONIO O LOS INTERESES DE ALGUNA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD tr etc., 11 POR CUALQUIER. ACTO U OMISION Y NO IN - . 

~ . . ' .· . . . 
FOR~E POR ESCRITB A SU SUPERIOR" etc., violando por esa 
omisión dos deberes, el de obrar y el de abstener~e apare
ciendo la forma negativa de la conducta mencionada, o sea 
la comisión por omisión. 

La fracción cuarta del numeral a estudio en or -
den a la conducta reviste la forma de acción y de omisión, 
atendiendo a lo señalado en la mencio·nada fracción la con-

ducta consiste en :~ ~USTRA~R ~'> ~, DESTRUIR ~, 1 " OCULTAR'! 
~ UTILIZAR ~, O ~' .INUTILIZAR ~,, lo cual implica una ac -
cción, un actuar humano, una actividad voluntaria. 
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La omisión en esta hipótesis se da cuando el 
agente al generars~ la conducta,· ~ P6R I~TE~PÓSITÁ PERSO
NA " o ~ PORSSI ~' oculte, inutilice ilícitamente info~ 
maci6n, etc., conforme una inactividad y a su vez hay vio
lación de un deber jurídico de obrar. 

Aho~a bien, en cuanto a la clasificación de los 
delitos en formales y materiales, nuestro ilícito a estu -
dio es un d.el'ito formal, en virtud de que no se necesita · 
para su integración de un resu_ltado material, bastando la 

. ~ . 
simple actividad o. la omisión en su caso. 

Atendiendo a la clasificación de los delitos en 
unisubsisten.tes y plurisubs is ten tes, es unisubsistente, ya 
que es suficiente una conducta est.o es, que el funcionario 
p6blico realiia una de las hipótesis ~efialadas en cada ·una 
de las fracciones del artículo 214 del Código Penal refor
mado. 

Acerca de la cuestión de que si es un delito de 
peligro o de lesión, se debe de considerar como de peligro, 
en vi-rtud de que ios. bienes objeto de la tutelalpenal, no 
los lesiona de manera directa o inmediata. 

Hablando del aspecto negativo de la conducta en 
el ~-elito de ejercicio indebido de servicio público, consi 
deramos que·no se pueden presentar alguna de las causas 
que impiden la configuración de la conducta:; en efecto a 
nuestro modo. de ver, re.sul taria ·necio pretender que la 
fuerza física exterior· irresi.stible o la fuerza mayor, o 
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inclus9 las excluyentes supralegales, fueran la causa de 
algQn ejercicio indebido de servicio público. 
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3. EL .~!PO, LA ~!PICIDAD Y .LA ATIPICIDAD. 

El artículo 14 de nuestra Constitución estable -

ce, " EN LOS JUICIOS DEL ORDEN CRIMINAL QUEDA PROHIBIDO . . . . . . . 
IMPONER, POR SIMPLE ANALOGÍA. Y AUN POR MAYORIA DE RAZÓN, 
PENA ALGUNA sr NO ESTÁ DECRETADA POR UNA LEY EXACTAMENTE . . . . . . . . 

APLICABLE AL DELITO ESPECÍFICO ", 

De lo anterior se desprende, que solamente las 
leyes pueden establecer los delitos y las penas en forma 
precisa, dando lugar al nacimiento del tipo,· que es la des 
cripción que el Estado hace de una conducta que se estima 
delictuosa, en los preceptos legales. 

Para que un delito se configura, requiere de una 
conducta, pero no cualquier conducta, pues se necesita ade 
más que sea típica, antijurídica y culpable, si falta uno 
de estos elementos, p~r ser esenciales no se configura ~1 
delito, en consecuencia si falta la .tipicidad no hay deli
to. 

En general los tratadistas distinguen entre au -
sencia de tipo y atipicidad; la primera ~xiste cuando fal-

. ta en la ley la descripci6n de una conducta que deberia é2_ 

timarse delictuosa y la segunda, cuando existiendo un 
tipo,. la conducta no se amolda de un modo exacto, preciso, 
a la descripci6n legal. 

Ahora bien, nay atipicidad cuando, la conducta 
no se adecua a lo descrito por el tipo penal y puede ser 
en los casos ~iguientes: 
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a) Por ausencia de la calidad exigida por la 
ley en cuanto a·1os sujetos activo y pasivo; 

b) Si faltan el objeto material o el objeto 
juridico¡ 

c) Cuando no se dan las referencias temporales 
o espaciales requeridas en el tipo; 

d) Al no realizarse el hecho por los medios es 
pecificos sefialados en la ley; 

e) Si faltan los elementos subjetivos del in -
justo legalmente exigidos, .y 

f) Por no darse, en su caso, la antijuricidad 
especial. 
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A. CLASIFICACION DE LOS TIPOS. 

Los.tipos suelen dividirse en: normales y anorm~ 
les, fundamentales o básicos, simples, especiales, comple
mentados, independientes o aut6nomos y de formulaci6n pre
cisa asi como de formulaci6n casuística. 

Los normales son aquellas cuyos elementos son 
perceptibles por los ientidos, por ejemplo en el ·homicidio 
no se requiere de una valoraci6n jurídica o cultural espe-

.- • 1 

cial para saber si una persona está viva o está muerta, 
basta poner en juego los sentidos, por el contrario, en 
los tipos anormales es necesario establecer una valora 
ci6n, cultural o jurídico. Por ejemplo, en el delito de 
estupro, en el que se requiere válorar la honestidad, la 
castidad, la se·ducci6n o el engaño. 

Mariano -Jiménez Huerta expresa que ,,. LOS TIPOS 

BASlCOS CONSTITUYEN LA ESPINA DORSAL DE LA PARTE ESPECIAL . . ' . ~ . . 
DEL CóDIGO, DENTRO DEL CUADRO DE LOS .DELITOS CONTRA LA 

. . 

VIDA,, EL Tf PO BÁSICO EL DE HOMICIDIO DESCR lTO EN EL ARTÍC.!J. 
LO 302 " ( lS ) 

Como se ve, son aquellos tipos que fungen como 
centro o médula de otros.tipos con él agrupados. 

Los ESPECIALES son aquellos que se forman con 
un tipo fundamental y además otros requisitos, constituye!!_ 
do así un nuevo tipo ejem: Parricidio. 



194 

Los SIMPLES son aquÚlos que no esUn en directa 
relaci6n con otros tipos. 

Los COMPLEMENTADOS también se integran con- el 
fundamental y una peculiaridad distinta, por ejemplo: hom~ 
cidio calificado por alevosía, homicidio en riña, etc. 

A su vez, los tipos especiales y coraplementados 
pueden ser agravados o privilegiados de acuerdo a la meno~ 
o mayor entidad del delito. 

. . 

Son tipos INDEPENDIENTES O AUTÓNOMOS aquellos 
que tienen vida propia, sin depender de ningdn otro • 

. . 

Los de formulación AMPLIA> son aquellos en los 
·que se describe una hipótesis única, en donde caben todos 

los modos de ejecución, pudiendo el sujeto llegar al resu!, 
tado por distintas vias, como po~ ejemplo en el robo o en 
el homicidio. 

Los tipos de formulación casuistíca describen 
dos o más hipótesis y el tipo se colma con cualesquiera de 
ellas, en este caso se les denomina alternativamente forma 
dÓs, o bien, se pueden requerir el concurso de todas las 
hipótesis llamandose entonces acumulativamente formados. 

Como ejemplo de ~os acumulativamente formados p~ 
demos mencionar;· el delito de vagancia y mal vi venda, que _ 
requiere para su tipificación, de dos circunstanéias no d~ 
dicarse a un .trabajo_ sin causa justificada y tener malos 
antecedentes~ 
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El articulo 2l4 del reformado C6digo Penal en vi 
. gor para el Distrito Federal y ~erritorios Federales disp~ 

ne, 

. . .. .. ' 

" COMETE EL DELITO DE EJERCICIO INDEBIDO DE SER-
VICIO PÚBLICO} EL SERVIDOR PÚBLICO QUE 

\ . 
l. EJERZA LAS FUNCIONES DE UN EMPLEOJ CARGO O 

COMISIÓN} SIN HABER TOMADO POSESIÓN LEGÍTIMAJ O SIN SATIS
FACER TODOS LOS REQUISITOS LEGALES, 

Il. CONTINUE EJERCIENDO LAS FUNCIONES DE UN EM
PLEO} CARGO O COMISIÓN, DESPU~S DE SABER QUE SE HA REVOCA
DO SU NOMBRAMIENTO O QUE SE LE HA SUSPENDIDO O DESTITUIDO, 

111. TENIENDO CONOCIMIENTO POR RAZÓN DE SU EM - -
PLEOJ CARGO O COMISIÓN DE QUE PUEDEN RESULTAR GRAVEMENTE 
AFECTADOS EL PATRIMONIO O LOS INTERESES DE ALGUNA DEPENDEN 
CIA O ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRA
LIZADA} DEL DISTRITO FEDERAL} ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIO, ASOCIACIO -
NES Y SOCIEDADES ASIMILADAS A ESTAS Y FIDEICOMISOS PÚBLI -
COS, DEL CONGRESO DE LA UNIÓN O DE LOS PODERES JUDICIAL 
FEDERAL O JUDICIAL DEL DISTRITO fEDERALJ _ PO_R CUALQUIER 
ACTO_ U OMISIÓN Y NO INFORME POR ESCR_ITO A S~ S~PERIOR JE -

. RÁRQUICO O LO EVITE SI ESTÁ DENTRO DE SUS FACULTADES. 
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IV. PoR sf o POR i'NTERPÓs ITA PERSONA~· SUSTRAl -... .. . .. ..... 

GA, DESTRUYA, OCULTE, UTlL[CE, O INUTILICE ILÍCITAMENTE IN 
F~RMAé~ó~ o.Do~UME~!Ac!óN. QU~ SE ~CUENTRÁ BÁJo s~ cusro ~ 
DIA O A LA CUAL TENGA ACCESO, O DE LA QUE TENGA CONOCIMIEN . . ,. . .... '. . . .. 
TO EN VIRTUD DE SU EMPLE01 CARGO O COMISIÓN, 

.. - . . . . . . . 
AL QUE COMETA ALGUNO DE LOS DELITOS A QUE SE RE-

f rEREN_ LP.s f.R~c<1.0Nc.~. r Y n. nE ~sr~. ARTícuLo,-_ si: LE rMPON 
DRÁN DE TRES DiAS A UN AÑO DE PRlSIÓN, MULTA DE TREINTA O 
• • ,, • • ·- • •• • ••• • •·' • • • • • • 1 .••• 

TRESCIENTAS VECES EL SALARtO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL 
DISTRITO fEDERÁL EN EL MOMENTO DE LA COMISIÓN DEL DELITO y 
DESTITU~tÓN_ EN .. su SASO! .. A ~N~Bt~ITA~IÓN_ DE ~N MES A DOS 
AÑO~ PARA DESEMPERAR OTRO EMPLEO, CARGO O COMISIÓN PÚBLI · 
cos. 

. . . 
AL INFR~CT~R DE LAS FRACCIONES III y IV,,. SE LE 

'IMPONDRÁ~ DE.DOS AÑOS A. SIETE.AÑO~ D~ PRISI9N, MULTAD.E 
TREINTA A TRESCIENTAS VECES EL SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGEli 
TE EN EL DISTRITO feDERÁL EN EL MOMENTO DE COMETERSE EL Df 

. . . . . ·, . . . . . " . ' '. . .. : 

LITO Y DEST.ITUCION E .INHABILITACION. DE_ DOS ~ÑOS A SIETE 
AÑOS PARA DESEMPEÑAR OTRO EMPLEOJ CARGO O COMISIÓN PÚBLI -
cos". 

La anterior descripción que del ejercicio indebi 
do de servicio.público h.ace el reformado C6digo Penal, 
constituye en cada h.ipótesis el tipo del delito en cues -

· tión. 
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Por lo que se refiere a la tipicidad en este ili 
cito, recordando lo que dejamos asentado anteriormente 
acerca de que la tipicidad es la adecuación de la conducta 
al tipo, resulta que en este delito consistiria en que el 
servidor público continue ejerciendo funciones a su cargo 
con el conocimiento a lo preceptuado en las fracciones I, 
II, III y IV del artículo 214. 

Acerca de los elementos del tipo, Raúl Carrancá. 

y Truj illo dice: 11 COMO ELEMENTOS INTEGRANTES DEL TIPO ··- . . . .. . . 
NORMAL SE DISTlNGUE EN.NUESTRO DERECHO,, EL SUJETO ACTIVO 
' . ... . . 
DEL DELITO,, INDETERMINADAMENTE DENOMINADO POR MEDIO DE 

lf..s ~PR~~ I9NES ~' _ EL. QUE ~' . O . " ÁL QUE " LA ACCIÓN CON 
SUS MODALIDADES PROPIAS,, DESCRITAS MEDIANTE EL EMPLEO DE . . . . . 

UN VERBO Y EN.GENERAL CON LAS FÓRMULAS "HAGA O DEJE DE 

HACER ~' _ E:sTo_ o ÁQuE~Lo C v·.-6. ~ FAc r u TE o PROCURE LA co-

RRUPCióN,, ART. 201 C.P.: PRIVE DE LA VIDA ( ART. 302 c. 
p-~· ) _Y~· POR ÚLTIMO,,_ EL sujETO PASIVO _DEL DELITO o SEA 

A?UE~_S9BRE QUIEN RECAE LA ACCIÓN TÍPICA Y QUE MUESTRA LEY 

DENOMINA ~ OTR~ ", ( ART. 302 C.P. ) UN MENOR DE DIECIO-
CHO AÑOS ( ART, 201 C,P, ) ETC.", ( 26) 

Acertadamente el citado penalista sigue dicien -

do, " EN c 1 ERTOS TIPOS,, QUE NO SON NORMALES s INO ANORMA -

LES,, LA ACCIÓN VA SEGUIDA DE ESPECIALES MODALIDADES Y EL 
COMPLEMENTO DE ESPECIALES CALIFICATIVOS; " SIN DERECHO y 

SIN CONSENTIMIENTO_", ( ART·. 367 c. p, ); LO QUE CONSTITU. 

YE ELEMENTO NORMATIVO DEL TIPO·. A VECES EL sujETO ACTIVO . . . . . . . 
TAMBIÉN ES CALIFICADO:· ~, UN ASENDI.ENTE CO~TRA ~N DESCEN _. 

DIENTE ".1 11 UN CONYUGE CONTRA OTRO ", ETC, · ÜTRAS VECES 

SE REFIERE EL TIPO A CIRCUNSTANCIAS be. LA ÁcctÓN: '' AL QUE 
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PUBLI CAMENTE o FUERA DE R I filA ( ÁRT ·•· 344 FR , I c. P • · ) " ... 

LO QUE INTRODUCE EN EL TIPO ELEMENTOS OBjETIVOS ". ( 27 ) 

Aunque el núcleo del tipo lo constituye ia ac 
ci6n u omisi6n trascendentes para el Derecho, expresado ge 
neralmente por un verbo y excepcionalmente por un sustantl 
vo ( atentar, destruir, poseer, vender, traficar, portar, 
disparar, etc. ), son ~gualmente elementos del tipo todos 
los procesos, estados, referencias, etc., conectadas a la 
conducta y que resulten modalidades de la misma cuando for 
man parte de la descripción legal. 

Carranc~ y ~ruj~llo s~gue comentando, " EN LA 

CONSTRUCCIÓN DE LOS TIPOS, COMO SE VE., LA LEY UTILIZA ELE
MENTOS SUBJETIVOS ( EN EL ACTIVO o EN EL PASIVO DEL DELI

TO).., OBJETIVOS Y NORMATIVOS (DE VALORACIÓN_JURÍDICA O 
DE VALORACIÓN CULTURAL ), EN EL TIPO DE ESTUPRO ( ART, . - . . . . 

262 C,P, ).., ES ELEMENTO OBJETIVO LA ~ CÓPULA ~~ SON ELEMEli 
TOS SUBJETIVOS DEL PASIVO n MUJER MENOR DE DIECIOCHO AÑOS 

11 

y NORMATIVOS DE VALORACIÓN CULTURAL "CASTA y HONESTA" ... 
~ SEDUCCIÓN O ENGAÑO ~,... En el tipo d~ robo ( art. 367 c. 
p. ), es elemento objetivo el "APODERAMIENT6 u y son 
elementos normativos de valoración jurídica " COSA AJENA ~'... 

mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persa.na que 
puede disponer de ella.con arreglo a la ley q 

En el tipo del artículo 267 c.p., es elemento 
subjetivo del activo el propósito de .. ~' SATISFA<::ER ALGÚN 
DESEO ERÓTrCO-SExUAL " o el de " CASARSE "... ETC, " .. 

( 28 ) 
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Por lo que respecta al sujeto activo, a veces el 
tipo establece determinada calidad en el sujeto activo a 
la cual queda subordinada, por así decirlo, la punibilidad 
de la acción bajo un concreto tipo delictivo. 

Ello excluye la posibilidad de ejecución de la 
conducta e acción u omisión ) por cualquier sujeto y por 
tal razón se les ha denominado delitos propios, particula
res, para diferenciarlos de los delitos de sujeto común o 
indiferente. 

El sujeto pasivo es la persona o cosa sobre la 
cual recae el daño o peligro, lo cual la ley exige determi 
nada calidad en dicho sujeto, operándose el fenómeno de la 
ausencia del elemento típico cuando el sujeto no la reune 
y por ende la impunidad de la conducta o del hecho en el 
especial lmbito del tipo concreto. Son calidades exigidas 
por la ley, en cuanto el sujeto pasivo, v.g., el ser 
" ASCENDIENTE " del autor en el parricidio ( artículo 
323 ), descendiente en el infanticidio e artículo 325 ), 
entre otros. 

En cuanto al bien jurídico tutelado, es menester 
precisarse que es sobre lo cual recae la coriducta, ~s de -
cir, al objeto material o corporal de la acci6n. 

Referencias temporales y espaciales. La punibi
lidad de la conducta o del hecho queda a veces condiciona
da ~ determinadas referencias de tiempo y lugar, de manera 
que la ausencia en el hech.o de tales elementos del tipo 
trae como consecuenci~ la inexistencia de la tipicidad de 
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la acci6n u omisión. Así sucede, por ejemplo, en los arti 
. . 

culos 123 e en tiempo de guerra u hostilidades ) , 325 
( muerte causada a un niño dentro de las setenta y dos ho
ras de su nacimiento), entre otros. 

Por cuanto a los medios comisivos. Aun cuando 
por lo general el medio comisivo resulta indiferente, en 
ciertos casos la exigencia de la ley al empleo de determi
nado medio lo hace esencial para integrar la conducta o 
para hacer operar alguna agravación de la pena. Ello suce 
de~ entre otros casos, en los delitos tipificados por los 
artículos 265 ( cópula obtenida mediante la violencia fí
sica o moral), 372 (robo con.violencia), etc. 

Remontandonos a los efectos del ilícito de ejer
cicio indebido de servicio público en cuanto a los elemen
tos mencionados queda de la siguiente manera: 

Sujeto activo, requiere de una calidad, que rea
lice l~ conducta típica un servidor pQblico. 

Sujeto pasivo, en sentido estricto, es el Esta -
doJ ~n quien recaería e~ daño o peligro, atendiendo a lo 
establecido por la fracción III del articulo 214 del refor. 
rnado Código Penal, que hace mención en la hipótesis a to -
das las dependencias y entidades que conforman la adminis
tración públi~a del Estado. 

Bien jurídico tutelado, el Patrimonio del Estado, 
pues el sujeto activo al realizar la conducta típica afec
taría el patrimonio o los intereses del E~tado. 
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,Referente a los ele~entos temporales r especia ~ 

les se dar!an solamente en la fracci6n III del iltcito a . . . 
. estudio, en virtud de que en esta hipótesis toda via esta 
en funciones de su cargo o comisión, en efecto el tiempo 
y el lugar se dan en cuanto esta todavia en funciones pú -
blicas. Quedando descartadas la fracción I asi como la 
II al no contemplar a los mencionados elementos, quedando 
condicionado el sujeto activo a tales referencias. 

En cuanto a si el sujeto activo se vale de algún 
medio comisivo para la integración del delito, no es dable 
en la especie, en virtud de que para integrar su conducta, 
no se vale de algún medio atendiendo a las.hip6tesis del 
numeral a ~studio. 
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Siguiendo la clasificaci6n que anteriormente qu~ 
d6 señalada en el presente caso: 

a) Por ausencia de la calidad exigida por la 
ley en cuanto a los sujetos activo y pasivo, en efecto se 
daria si el sujeto no fuera un servidor público, y en cuag_ 

. . 
to al pasivo, que no fuera. a~g.una Dependencia o Entidad de 
las señaladas en la fracción tercera del articulo 214 del 
reformado ord~namiento penal. 

b) Si faltan el objeto material o el objeto j~ 
rídico, en este caso que no existiera algún patrimonio del 
Estado. 

c) Cuando no se dan las referencias .temporales 
o espaciales requeridas en el tipo. 

Atendiendo a la fracci6n tercera, esta causa de 
atipicidad se actualizaría cuando el activo ya no este en 

. funciones de carácter públicas ya que desvirtuaría a las 
referencias de tiempo y espacio. 

Finalmente se presentaría la atipicidad en cuan
to a no darse algún medio comisivo para la integración de 
la conducta típica, pero en el presente caso no es dable 
ningún medio comisivo. 
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4, ANTIJURICIDAD Y CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

A. LO ANTIJURIDICO, 

Cuando un hecho es contrario a derecho, se dice 
que es antijurídico, pero esta contradicción al Derecho 
debe.ser en forma objetiva, material, o sea el comporta 
miento en su fase externa, de no ser así, y por el contra
rio se atendiera a su proceso psicológico causal, nos en -
contraríamos ante el elemento esencial del delito, llamado 
culpabilidad, en efecto, como dice Castellanos Tena; t1 LA ... . . . . .. . . . . . 

ANl_"!JU~_fc_IDA~ ES_ ~URAMENTE OBJETIVA, ATIENDE SÓLO AL ACTO, 

!'-. LA_ ~O~~lU~TA ~TER~~- PARA .. LLEGAR A LA AFIRMACIÓN DE QUE 
UNA CONDUCTA ES ANTIJURÍDICA, SE REQUIERE NECESARIAMENTE ... . ... .. . . . . . . . . . . 

u~_ J~~cr9 DE _YA!--OR,_ UNA. es:r_IMACIÓN ENTRE ESA CONDUCTA y LA 
ESCALA DE VALORES DEL ESTADO, " ( 29 ) 

Por su parte, -para Celestino Porte Pe ti t, " LA 
. . . . ' 

CONDUCTA ES ANTIJURÍDICA, CUANDO SIENDO TÍPICA NO ESTÁ PRQ. . .. . . . .. 

TEGIDA POR UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN t1, ( 30 ) 

Nosotros nos adherimos a esta concepción, pues -
todo comportamiento voluntario del hombre, ya sea un ac 
tuar, una acción, o un hacer u omisión,_ que se adecue a la 
descripcion que de un delito hace nuestro Ordenamiento·, n.!:_ 
cesariamente resulta antijurídico, a no ser que tenga una 
causa de justificación· pues .existiendo esta, la conducta 
es irrelevante para el Derecho Penal por faltar el elemen
to antijuricidad. Por otra parte, para que una conducta o 
hecho· determinado sea·considerado como ilícito, es condi -
tio sine qua non, que está tipificado, que .estti descrito 
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en la ley y proh.ihida u ordenada su ~jecuci~n; cumpliendo 
con estos requisitos será antijurídico. 

Consideran a la antijuricidad, como una pleza bá 
sica, Puig Peña, Petrocelli y Jiménez Huerta. 

La antijuricidad, al decir del Maestro Carrancá 

y Truj illo' ti ES OTRO DE LOS ELEMENTOS DEL DELITO 1 
11 e 31 ) 

En general, los autores se muestran conformes en 
que la antijuricidad es un desvalor jurídico, una contra -
dicción o desacuerdo antre el hecho del hombre y las nor -
mas del Derecho. Es antijurídico una acción cuando contra 
dice las normas del Derecho. 

La doctrina se encuentra acorde en considerar a 
la objetividad del injusto como un juido de valor acerca 

:de la relación entre el hecho y.la norma de Derecho lesio
nada. 

Es necesario advertir, si la división estableci
da se.presenta en el conjunto como un medio útil para el 
análisis del hecho jurídico, delito, esto de ni~guna mane
ra significa, que aquellos el_ementos individualmente ten -
gan existencia por si mismos, como sep~rados unos de otros, 
Siendo evidente que constituyenuna indisoluble unidad. 
La antijuricidad, es una nota que tiene importancia por sí 
misma; cada parte del delito y por tanto, bien puede defi-

. . . . 

nirse, bajo este aspecto, como el carácter .. asumido por un · 
-hecho, cuandó reune en sí todos los coeficientes aptos, 
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para producir el contraste con_!~ norma y los e(ectos jurf 
dicos por ello estahlecidos. 

De todo lo anterior se desprende la esencialidad 
del elemento antijuridico para la configuración del ilíci
to, ya que si falta dicho elemento, lógicame.nte no hay de
lito. 
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B. LA ANTIJUR!C1DAD DENTRO DE LA TEORIA DEL DELITO . . 

Son varias las corrientes que subrayan la impor
tancia que la antijuricidad tiene, para la concepci6n dog
mática jurídico penal del delito. 

El tratadista Welsel encabeza una corriente de 

pensam~ento, que sostiene . ~~ QUE LA ANTIJURICIDAD CONSTIT.U. 
YE UN CARACTER DEL DEL fTO ~,, C 3 2 ) 

Otra corriente considera que la antijuricidad es 
un aspecto del delito; 11 ASPECTO " no elemento, ya que 
no es una parte que se puede desintegrar del todo, se señ!_ 
la a Maggiore como el principal expositor· de esta corrien
te. 

Tratadistas como Antolisei, Cuello Calón, Rocco, 
expresan que la antijuricidad no es, como sostienen otras 
corrientes doctrinarias; un componente un elemento const.i
tutivo del ilícito• ·Ella es mucho más, é:licen, es '.' LA 

. ESENCIA MISMA, LA NATURALEZA INTRfNSECA EN SI DEL DELITO /1 

· e 33 l 
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C. LA ANTIJUR.ICIDAD FORMAL Y MATERIAL 

A Franz Von Liszt se debe la elaboración.de una 
estructura dualista de la antijuricidad, en la cual se es
tablece una diferencia esencial entre lo antijuridico for
mal y lo'antijurídico material. Para el destacado jurista 

~ LÁ ACCIÓN ES CONTRARIA AL DERECHO~ DESDE UN PÚNTO D~ VI~ 
TA FORMAL EN CUANTO CONSTITUYE UNA TRANSGRECIÓN A LA NORMA 
DiéTADA POR EL ESTADO,, CONTRARIANDO EL MANDATO o LA PROHI-.. . . 

BICIÓN DEL ORDENAMIENTO JURÍDI.CO; DESDE UN PUNTO DE .VISTA . . . . . . . . 

MATERIAL,, LA ACCIÓN ES ANTIJURÍDICA CUANDO RESULTA CONTRA-. . . . . . .. 

RIA A LA SOCIEDAD ( ANTISOCIAL ) , /1 
. ( 34 ) 

Esta concepción dualista ha sido admitida por 
unos tratadistas y negada por otros. 

Al efecto el profesor Cuello Calón comenta, 

'
1 QUE LA REBELDÍA CONTRA LA NORMA jURÍDICA CONSTITUYE LA 
ANTijURkIDAD FORMAL y EL DA~O o PERJUICIO SOCIÁL CAUSADO 

POR ESA REBELDÍA ES LA ANTIJURfCIDAD MATERIAL, " { 35 ) 

Ignacio Villalobos sobre el particular escribe; 

" EL ORDEN JURÍDICO, NECESARIO PARA LA CONSTITUCIÓN Y MAN
TENI~IENTO DE LA SOCIEDAD COMO TAL,,· SUPONE UN CONJUNTO .DE. 
NORMAS DE NECESIDAD MORAL CUYO QUEBRANTAMIENTO DAÑA O PONE 
EN 'PELIGRO LA TRANQUILIDAD,, LA JUSTIC.IA1 LA SEGURIDAD Y EL 

BI~N COMÚN; _ESTAS NORMAS FORMAN UN ACERVO E~UITATIVO DE 
OBLIGACIONES y DERECHOS A QUE Tonos· NOS HALLAMOS LIGADOS y 
DE ronos PODEMOS DISFRUTAR·; LA v·1al.Ac1ÓN. ni:: EsÁs OBL!GA -
CIONES O EL ATAQUE A ESOS DERECHOS,,_ ELATENT~Dq_c~NTRA 
ESAS NORMAS JURÍDICAS,, ES LO QUE TIENEN EL CARÁCTER DE AN-
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TIJURICIDAD MATERIAL,, PORQUE VIOLA INTERESES VITALES DE LA 
ORGANIZÁcÚ)N sociÁu INTERESES QUE .AL SER PROTEGIDOS POR 

• •• • • • • 1 • ••• • • •.• • • • • 

LA ESTRUCTURA JURÍDÍCA CONSTITUYE UNA INSTITUCIÓN O UN 
BIEN jiJRÚnco,, Y POR Eso se iúcE~· QUE UNA soéreoAo ORGANI-.. .. ,.. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 
~~A J~R.i.D.ICA~E~.TE 9.· UN. E~T~~:' .. EL ANTIJ~RÍD.I.C~ ~ATERIA~ O 
CONTENTDO'MATERIAL DE LA ANTIJURÍCIDAD CONSISTE EN LA LE -. .. . . . ... . .. . .. . . .. . . . 
SIÓN O PUESTA EN PEL.IGRO DE LOS BIENES JURÍDICOS O DE LOS 
rNTEREsEs juRfo1cos PRori:Gi'i)os~· o EN EL soLo ATENTADO coN

TRA · EL oRDEN · ú~srlru i"no POR Los PRECEPTos LEGALES. EN 
TOJ?<:>.PRECEPTO LEGAL VA IMPLICITA UNA NORMA,, Y AÚN EL LEN -
GUAJE USUAL,, TOMANDO EL CONTINENTE POR EL CONTENIDO Y VI -
CEVERSA,, HACE SINÓNIMOS LOS TÉRMINÓS DE LEY Y NORMA JURÍDi 
CA. ASÍ~ LA INFRACCIÓN·DE LAS LEYES SIGNIFICA UNA ANTIJURl. 
CIDAD_FORMAL.1 POR LA VIOLACIÓN DEL PRECEPTO POSITIVO DERI
VADO DE LOS ÓRGANOS DEL ESTADO Y UNA ANTIJURICIDAD MATE -- . 
RIAL,, POR EL QUEBRANTAMIENTO DE LAS NORMAS QUE LA LEY IN -
YER~RETA,, O DE LOS INTERESES SOCIALES QUE UNA Y .OTRA RECO
NOCEN Y AMPARAN, " (. 36 ) 
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D. LAS;CAUSAS DE JUSTIFICACION 

Son aquellas condiciones que pueden eliminar la 
antijuricidad de una conducta no obstante ser típica. 

Anteriormente se asent6 que cualquier ~actor que 
represente un aspecto negativo del delito lo nuiifica, es
te es el caso de las causas. de justificaci6n, pues al exi! 
tir éstas faltas uno de los elementos esenciales del deli
to, que es la antijuricidad. 

' Ahora bien en el caso de la antijuricidad debido 
a su carácter formal, en virtud de que lo antijurídico lo 
establece la ley expresamente, lógicamente, las causas de 
justificaci6n también formalmente las debe establecer la 
ley, diferenciándose de los restantes elementos del delito, 
pues en éstos si caben las eximentes supralegales, no sien 
do así en la antijuricidad. 

En resumen para que se iniegren las causas de 
juStificaci6n, tienen que estar declaradas y reconocidas 
expresamente por la legislaci6n, siendo ésta, el único me
dio de eliminar o neutralizar la antijuricidad. 

Puede ocurrir que la conducta típica esté en opg_ 
sici6n al Derecho y sin embargo, no sea antijurídica por 
existir alguna causa de justificación. Luego las causas 

.de justificaci6n constituyen el aspecto negativo de lo con 
trario al Derecho, v. gr; un· hombre priva de la vida a 
otro, su conducta es típica por ajustarse a los presupues
tos del artículo 302 del C6d~go Penal vigente y sin embar~ 
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go puede no ser antijurídica, si obra en legítima defensa, 
por estado de necesidad, etc. 

Se reconoce como causas de justificación a las 
siguientes: 

a) Legítima defensa. 

b) _Es.tado de necesidad. (Si el·bién salvado 
es de más valía que el sacrificado). 

e) Cumplimiento de un deber. 

d) Ejercicio de un derecho. 

e) Obediencia jerárquica. (Si el inferior 
está legalmente obligado a obedec~r l~ 

f) Impedimento legfimo. 

A continuación haremos un breve resumen sobre 
cada una de ellas, sin entrar a la polémica que causan de~ 
tro de la Teoría del Delito. 

Siguiendo el orden en que aparecen en la Ley, la 
primera es la legítima defensa que se encuentra definida 
en la fracción III del artículo 15 del Código Penal vigen
te. 

ªOBRAR EL.ACUSADO EN DEFENSA DE SU PERSONA, HO-. . ~ . 

NOR O DE SUS BIENES, O DE LA PERSONA, HONOR O BIENES DE 
OTR~S, ~EPELIENDO UNA AGRESIÓN.~CTUAL,_ VIpL~NTA;,_SI~ pERE

. CHO, Y DE LA CUAL RESULTA UN PELIGRO INMINENTE, A NO SER 



211 

QU~ S~ P~~EBE QUE fNTERVINO ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS 
S.IGUIENTES: 

1) Qui: EL AGREDIDO PRovocó LÁ AGRESIÓN·, DANDO . . . . . . 

CAUSA INMEDIATA Y SUFICIENTE PARA ELLA. 
. ' . . . . . 

2) QuE PREVIÓ LA AGRESIÓN Y PUDO FÁCILMENTE . . .. . . ·•· 

EVITARLA POR OTROS MEDIOS LEGALES, 

3) Que NÓ HUBO NECESIDAD RACIONAL DEL MEDIO 
EMPLEADO EN LA DEFENSA, 

4) . Que EL DA~O QUE IBA A CAUSAR EL AGRESOR ERA 
FACILMENTE REPARABLE DESPUÉS POR MEDIOS LE
GALES O ERA ANTERIORMENTE,DE POCA IMPORTAN
CIA, COMPARADA CON.EL QUE CAUSÓ LA DEFENSA, 

LA LEGÍTIMA DEFENSA DEBE CONTENER LOS SIGUIENTES. 
ELEMENTOS DE FUNDAMENTALES PARA QUE PUEDA EXISTIR COMO CAU . . 

SA DE JUSTIFICACIÓN: 

AGRESIÓN 

A) DEBE SER ACTUAL, EN EL MOMENTO MISMO DE LA 
DEFENSA, 

B) DEBE SER VIOLENTA. 

e) DEBE SER SIN DERECHO ALGUNO. 

D) DEBE SER DE TAL. GRAVEDAD QUE RESULTE UN 
PELIGRO INMINENTE DE D~~O; 
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REACCIÓN. 

E} DEBE SER PARA LA PERSONA, HONOR, BIENES . . .. . ... 
PROPIOS O DE UN TERCERO, 

. . . . . . 
F} DEBE SER EN EL MOMENTO MISMO DE LA . : . 

AGRESION QUE SUFRE. 
. - . '. . ...... . 

G) DEBE NO HABER PROVOCADO LA.AGRESIÓN, DANDO . . . . . . . 
CAUSA INMEDIATA Y SUFICIENTE PARA ELLO; 

DAÑO 

H) No DEBE SER EL DAÑO CAUSADO POR LA DEFENSA 
MAYOR, QUE EL QUE SE IBA A CAU.SAR POR EL 
ATAQUE, 

I) EL DAÑO QUE SE INTENTO CAUSAR NO ERA REPARA . . .. 
BLE POR OTRO MEDIO, 

La AGRESIÓ'N es la conducta ofensiva que trata de 
· lesionar o lesiona intereses jurídicamente protegidos. 

La REACCIÓN se llama.también contra ataque o de-
fensa. · 

El estado de necesidad lo define el Maestro Raúl 

Carranca y T~uj iU~ .. ~~. c9Mo EL f>ELIGRO ACTU~L o' I~~EDIATO 
PARA BIENES juRfDICAMENTE PROTEGIDOS, QUE SOLO PUEDE EVI -
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TARSE MEDIANTE LA LESIÓN DE. BIENES TAMBIEN JURÍDICAMENTE . . . ... . . . 
PROTEGIDOSJ PERTENECIENTES A OTRA PERSONA. " ( 37 ) 

Aún se discute en la doctrina la naturaleza jur! 
dica del estado de necesidad; para precisarla es indispen
sable distinguir si los bienes en conflicto son _·de igual 
o diferente valor. Si el sacrificado es de menor entidad 
que el amenazado, se trata de un~ causa de justificación, 
pero si el bien lesionado es de mayor valor que el salva -
do, el delito se configura. Si los bienes son equivalen -
tes, el delito es inexistente, no por anularse la antijuri 
cidad, sino por función de una causa de inculpabilidad, 
tal vez subsista la delictuosidad del acto, pero la pena 
no será aplicable si _opera· alguna. excusa absolutoria .. 
Esto lo estudiaremos en el capítulo referente al aspecto 
negativo de la culpabilidad. 

El estado de necesidad está consagrado en la 
- ' 

fratción IV del articulo 15 del Código Penal que dice: 

" LA NECESIDAD DE SALVAR LA PROPIA PERSONA O SUS BIENESJ O 
LA PERSONA O BIENES DE OTRO DE UN PELIGRO REÁL, GRAVE E IN 
MINENTE, SIEMPRE QUE NO EXISTA OTRO MEDIO PRACTICABLE Y 
MENOS PERJUDICIAL. u 

.·Los elementos del estado .de necesidad pueden qu~ 
dar.resumidos en tres: 

a) .. Una necesidad de salvar bienes jurídicamen
te protegidos. 
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b) Un peligro real e inminente 

e) Los medios que el sujeto lleva a cabo para 
salvar estos bienes, sean propios o ·ajenos. 

El CUMPLIMIENTO DE'UN DEBER es otra._c:ausa de ju~ 
tificación, la encontramos en el artículo . .:1~S· .. fracción V 

d~l Có~i~o Penal vigente que dice: " ÜBRAR EN CUMP~IMIEN

TO DE UN DEBER O cN El EJERCICIO DE UN DERECHO CONSIGNADO 
EN LA LEY 1 ,, 

Dentro de ~stas hipó~esis · ( derecho o deber ) 
pueden comprenderse, como formas especificas, las lesiones 
y el homicidio cometidos en los deportes o como consecuen

. cia de tratamientos m~dico-quirürgicos y un tipo de lesio
nes ·inferidos con motivo del ejercicio de corregir. 

Esta causa de justificación exige una relación 
inmediata entre la ley y el sujeto que realiza la conducta. 

En pocas palabras diremos que todo aquello que. 
obedezca a la aplicación y ejecución de la ley, sin impor
tar el caricter q~e tenga, estari justificado. 

Por lo que se re~iere a la obediencia jerirqui -
ca, prece~tuada en l~ fracció~ VII, artículo 15 del Código 
Penal en vigor se expresa: " ÜBEDECER A UN SUPERIOR LEGÍ
TIMO EN EL ORDEN JERÁRQUICO AUN CUANDO su MANDATO CONS.TI -. . '. . . . . . . . . . 
TUYA.UN.~ELITO,, SI ESTA CIRCUNST~NCIA NO ES NOTORIA. SI SE 
PRUEBA QUE EL ACUSADO LA CONOCIA, /1 
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El IMPEDI.MENTO LEGf.TIMO es la última causa que 
la ley justifica. La fracci6n VIII artículo 15 del Código 

' . . . 
Penal establece: u CONTRAVENIR LO DISPUESTO EN LA LEY PE-
NAL DEJANDO DE HACER LO QUE MANDAJ POR UN IMPEDIMENTO LEGÍ 
TIMO, " 

Consiste esta causa de justificación en dejar de 
hacer lo mandado, porque lo impide otra norma jurídica de 
mayor jerarquía. Al· igtial que las anteriores justifican -
tes, emerge una vez más en ésta el principio del interés 

. . 
preponderante; por impedir el actuar una norma de carácte.r 
superior, comparada con la que establece el deber de reall 
zar la acción. Opera cuando el sujeto teniendo obligación . 
de ejecutar un acto, se abstiene de obrar, colmandose en 
consecuencia, un tipo penal. 

Como se puede ver, siempre se va a tratar de un 
comportamiento omisivo, se deja de actuar por un motivo 
justificado. 



E. LA ANTIJURICIDAD EN EL DELITO DE EJERCICIO 
INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO. 
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Siempre que una conducta humana en sus dos mani
festaciones e acción u omisión ) coincida con un ~ipo pe-
nal, es antijurídica, con sus excepciones claro esti en el 
delito de ejercicio indebido de servicio público, siempre 
que laconducta se ajuste a lo que exige el a.rtículo 214 
del r·eformado Código Penal en vigor, será antijurídico, 
salvo en el caso que haya una caus~ de justificación . 

. F. CAUSAS DE JUSTIFICACION EN EL DELITO DE 
EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO. 

Terminantemente se sostiene qtie ·.p.o opera en el· 
presente caso la legítima defensa ni el estado de necesi -
dad. Es increíble que se presenta un caso en el cual un 
servidor público con la finalidad de repeler una agresión 

. actual, viol'enta, sin derecho y de la cual resulte. un pel,i 
gro inminente para sí o para un tercero, tenga que ejercer 
o continuar funciones que no le corresponden. 

En el estado de necesidad en el que el bien sal- . 
vado es superior jerárquicamente al bien sacrificado, tam
poco se justifica en el delito de ejercicio ind~bido de 
servicio público en ocasión de que el bien jurídico tutel~ 

. . 

'do es la seguridad pública, resulta dificil encontrar un 
.bien superfor a éste. 
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En cuanto al cumplimiento de un deber o en el 
ejercicio de un derecho, atento a lo dispuesto en la 

FRACCIÓN PRIMERA del numeral a estudio no son dable estas 
justificantes, en virtud de que el activo no ha tomado po
sesión legítima ni satisfecho los requisitos del cargo o 
comisión; por lo que no cumple deberes ni ejerce derechos 
consignados en la ley. 

En la FRACCIÓN SEGUNDA se puede dar el caso en 
el que el sujeto activo al co~tinuar ejerciendo las funci~ 
nes de su empleo, cargo o comisión, después de que se ha '-

1 

revocado su nombramiento ti se le ha suspendido o destitui-
do, pero es el caso de que no se le avise fehacientemente 
y siga realizando o ejerciendo funciones, cumple con su d~ 
ber, ejerciendo un derecho, siendo por ende justificable 
el proceder del agente en está hipótesis. 

En la FRACCIÓN TERCERA el cumplimiento de un de
ber o el ejercicio de-un derecho no encajan; pues que der& 
cho se puede pretender o qué cumplimiento de un deber para 
afectar el patrimonio o los intereses del Estado. 

En la FRACCIÓN CUARTA tampoco son dable estas 
ju~tificantes, pues el sujeto activo no cumple con su de -
ber ni mucho menos ejerce un derecho ni por si ni por in -
terpósita persona; pues en lá e~pecie, el sustraer, des 
truir, oc~ltar, etc., lo que en realidad efe~tua con su 
conducta es incumplir con su deber contrariando al Derecho. 
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En cuanto a la obediencia jerárquica, pensamos 
que no puede presentarse en el caso descrito por la frac -
ción primera, porque el sujeto activo al conocer de que 
una orden es ilícita y sin obligación de acatarla, tenien
do poder de inspección y la cumple es responsable de su 
conducta sabedor de que no puede ~jercer furiciones pQbli -
cas sin haber satisfecho los requisitos legales. 

En la fracción segunda tampoco es dable, porque 
al continuar ejerciendo funciones después de saber que se 
a revocado su nombramiento o que se le a suspendido, ~l 
activo si recibe una orden que es ilícita conociendola y 

sin obligación de acatarla, será igualmente resporisable. 

Por ~uanto a la fracción tercera a nuestro jui -
cio, se puede dar el caso de que un servidor"pfiblico· e su 
jeto activo ) obedezca a un superior legítimo ( debidamen
te reconocido en la ley ) y en eje~cicio de sus funciones 
rea1ice algQn acto u omisión que puedan constituir ilíci -
tos. 

En efecto, en la hipótesis sefialada del artículo 
a estudio, el inferior informa por escrito a su superior 
de que pueden surgir tales afectaciones constituyendo ilí
citos, pudiendolo evitar por ese medio; por lo que es jus
tificable su actitud. 

En la fracción cuarta, se puede dar eJ caso de 
que obedeciendo a su superior jerárquico e interpósita 
persona ) realiza la conducta constituyendo un delito, 
por.causas del mandato recibido; a sabiendas de que tales 
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circunstancias constituyen ilícitos. Justificandose el ac 
tivo por tales circunstancias. 

La dltima de. la~ causas d~ just~fic~ci6n en el 
delito a examen es el IMPEDIMENTO LEGÍTIMO; en la fracción 
primera, pensamos que no se presenta, en virtud de que el 
activo se lo impide una disposición jurídica de·mayor je -
rárquía, en efecto, al no ejercer funciones sin tomar pos~ 
si6n legitima, o sin· satisfacer todos los requisitos lega
les previos a_l empezar a desempefiar funciones públicas. 

En el caso de la· fracción segunda pensamos que 
tampoco encuadra esta justificante por dos razones: 

a) Reviste·la conducta activa, no omisiva y 

b) Porque no existe ningún mandato legal, ni· 
tampoco se ha dejado de hacer, por impedir
lo otra disposición de mayor jerarquía jurf 
dica. 

Tampoco es dable en la fracción tercera, porque 
el sujeto activo al tener conocimiento de que pueden resul 
tar afectados el patrimonio o los intereses de las depen -
dencias y no informa· .a su superior ni lo evite dentro de 
sus facultades, no actua con un motivo justificado. 

En la fracción cuarta tampoco podría presentar -
se, pensamos, pues sería contrario a una sanalógica, ac 

---, 
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tuar por un motivo justificado al sustraer, ocultar, utili 
zar, etc., informaci6n o documentaci6n bajo su custodia,· . . 
ya sea por si o por interp6sita persona. 
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l. LA CULPABILJ:DAD E. INCULPABILIDAD. 

A. LA. IMPUTABILIDAD. 

Anteriormente quedo establecido que el delito es 
antes que nada una conducta humana voluntaria, que coinci
de con la descripci6n que hace el Código dando iugar a la 
tipicidad y objetivamente contraria a los bienes objeto de 
la tutela jurídica, de donde resulta la antijuricidad, no 
quedando otro ·elemento que ana.lizar mas que el subjetivo, 

·es decir, la culpabilidad con la cual se integra la noción 
completa del delito. 

Ahora bien, para ser culpable, se requiere la ca 
pacidad de querer y entender, es decir, la imputabilidad. 
Esta constituye un presupuesto indispensable de la culpabi 
lidad, su ausencia impide que se configure el delito por 
faltar la base necesaria del elemento subjetivo. 

Por ello, hay que distinguir que cuando está pre 
sente la capacidad del sujeto y falta la culpabilidad se 
habla· de inculpabilidad. 

Se le ha definido como el conjunto de condicio -
nes mínimas de salud y desarrollo mentales del autor, en 
el.momento del acto típico penal, que lo capacitan para 
responder del mismo. 
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Al respecto, Carrancá y Trujillo dice: N QuE ES 

~~.,P~jABLE ~ur~~ P9~E~~: ~L T~EMP9 ~E L~ ACCl~N, LAS. ~imoi · -
CIONES PSÍQUICAS EXIGIDAS, ABSTRACTA E INDETERMINADAMENTE . . . . . ... . ....... . 
POR LA LEY, PARA PODER DESARROLLAR SU CONDUCTA SOCIALMEN -. . . . . . . . . . . . . . . . . 
.T~: TODO EL QUE SEA APTO E_I~ÓNE~ JURÍDICAMENTE PARA_OBSER 
VAR UNA CONDUCTA CONFORME A LAS EXIGENCIAS DE LA VIDA EN 
SOCIEDAD HUMANA. " ( 1 ) 

La.imputabilidad está determinada por un mínimo 
físico representado por la edad y otro psíquico, consisten 
~e en la salud mental. Son dos aspectos de tipo psicológi 
co: salud y desarrollo mentales; generalmente el desarro -
llo merita! se relaciona con la edad. 

Un concepto intimamente .ligado a la imputabili -
dad es el de responsabilidad, que significa la situación 

. jurídica en que se coloca el autor de un acto típicamente 
contrario.a Derecho, si obra culpablemente; los fallos ju-· 
diciales suelen concluir con esa declaración, teniendo al 
acusado como penalmente responsable del delito que motivó 

. el proceso, sefialando la pena respectiva. 

De la responsabilidad resulta ~na relación en -
tre el sujeto y el Estado, _según la cual éste declara que 

. aquél obra culpablemente y se hizo acreedor a las con.se· -
cuencias sefialadas por la ley a su conducta. 

/ 
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B. LA INIMPUTABILIDAD 

Las causas de inimputabilidad las señala el C6di 
go Penal en el artículo 15 fracciones III y IV. La frac -
ción II establece que es excluyente de la responsabilidad, 

" HALLARSE EL ACUSAD01 AL COMETER LA INFRACCIÓN; EN UN ES
TADO DE INCONSCIENCIA DE ~us ACTOS1 DETERMINADO POR EL EM
PLEO ACCIDENTAL E INVOLUNTARIO DE SUSTANCIAS TÓXICAS.1 EM -
BRIAGANTES O ESTUPEFACCIENTES O POR UN ESTADO TOXINFECCIO
SO AGUDO O POR UN TRASTORNO MENTAL INVOLUNTARIO DE CARÁC -
TER PATOLÓGICO Y TRANSITORIO 0

, Por su parte, la fracción 

IV expresa, " EL MIEDO ~RAVE O EL TEMOR FUNDADO E IRRESIS
TIBLE DE UN MAL INMINENTE Y GRAVE EN LA PERSONA DEL CONTRA 
VENTOR O LA NECESIDAD DE SALVAR SU PROPIA PERSONA O SUS 
BIENES O LA PERSONA O BIENES DE OTRO, DE UN PELIGRO REAL, 
GRAVE E INMINENTE, SIEMPRE QUE NO EXISTA OTRO MEDIO PRACTl 
CABLE Y MENOS PERJUDICIAL ", 

Los comentaristas de nuestro Código Penal anotan 
otra causa legal de inimputabilidad, a saber, los estados 
permanentes de inconsciencia regulados en el artículo 68 

que s'eñala; 11 LOS LOCOS, IDIOTAS,, IMBÉCILES, O LOS QUE SlJ. 
FRAN CUALQUIERA OTRA DEBILIDAD,, ENFERMEDAD O ANOMALÍA MEN
TALES,, ·Y QUE HAYAN EJECUTADO HECHOS O INCURRIDO EN OMISIO"'.' 
NES DEFINIDAS COMO DELITOS:, SERÁN RECLUIDOS EN MANICOMIOS 
O EN DEPARTAMENTO ESPECIALES; POR TODO EL TIEMPO NECESARIO 
PARA SU CURACIÓN Y SOMETIDOS,, CON AUTORIZACIÓN DE FACULTA,.. 
TIVO A UN RÉGIMEN DE TRABAJO, 
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En forma ~gual procederá el juez con los proces~ 
dos o condenados que 'enloquezcan, en los terminos que de -
termine el Código de Procedimientos Penaies "· 

Acerca de la minoría de edad, desde un punto de 
vista estrictamente lega·l, los menores de dieciocho años 
son inimputables por disposición del artículo 119 del C6di . . . 
go Penal que dispone: " los MENORES DE DIECIOCHO AÑOS QUE . . 
COMETAN INFRACCIONES A LAS LEYES PENALES,, SERAN INTERNADOS 
POR~L TIEMPO. QUE SEA NECESARIO PARA su CORRECCIÓN EDUCATl. 
VA ", En la doctrina bi~n puede ser que estos sujetos sean 
capaces de entender y de querer. 

Respecto de la fracción II del artículo 15 del 
Código Penal pueden desprenderse diversas situaciones: 

a) Inconsciencia por el empleo de substancias 
t6xicas, embriagantes o estupefaccientes. 

b) Inconsciencia motivada por toxinfecciones. 

e) Inconsciencia por trastornos mentales de 
carácter patológico. 

a) Cuando por el empleo de una substancia tóxi 
ca, v. gr~, quinina, yodoformo, atropina, icido salicíli -
co, ·etc., se produce una· intoxicación que provoca uri esta
do de inconsciencia patológica, las acciones que ei tal e~ 
tado· se ejecutan no son propiamente del sujeto, sino puede 
decirse que le son ajenas. Pero sl la intoxicación ha si
do procurada por el sujeto mismo, voluntaria o deliberada-
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mente, para qui se produzca un dete~~inado resultado, se 
estará en el caso de una acción libre en su causa, aunque . . 
determinada en sus efectos; y si no fue deliberada, sino 
imprudente o culposa, se estará en la posibilidad de la im 

· putaci6n culposa. 

Respecto a la embriaguez, sólo habrá inimputabi
lidad, cuando ~ea plena y accidental, involuntaria; en to
dos los demás casos subsistirá la responsabilidad. 

b) Por el padecimiento de algunas enferme · 
dade~ de tipo infeccioso o microbiano, a veces sobrevienen 
trastornos mentales, como en el tifo, la tifoidea, la ra -
bia o la poliomielitis.· En estos casos el sujeto enfermo 
puede llegar a la inconsciencia. 'El juzgador debe auxi 
liarse de especialistas para resolver lo conducente y al 
efecto, necesita tomar en cuenta los dictámenes de médicos 
y psiquiatra, para precisar si los trastornos han llegado 
al extremo de producir est~dos de inconsciencia que imposi 
bilitarán al sujeto para conocer y querer libremente. 

La fracción IV del artículo 15 del Código Penal 
vigente contiene la causa de inimputabilidad ll~mada miedo 
grave. 

" EL Mf~DO GRAVE O EL TEMOR FUNDADO E IRRESISTI
. BLE DE UN MAL INMINENTE Y GRAVE EN LA PERSONA DEL CONTRA -

VENTOR, /1 

.. 
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En el precepto anterior se habla de miedo. grave 
r de temor fundado. Para nosotros solo el miedo. grave 
constituye una causa de inimputabilidad, es decir, no el 
simple miedo, sino uno que sea grave, que impide el libre 
raciocinio del sujeto que la experimenta. 

El miedo grave se dice que se origina en la ima
ginación del sujeto, es producto de una causa interna va 
de adentro hacia fuera. 

·El temor en cabio obedece a una causa externa, 
va de fuera para adentro. Podemos agregar que es posible 
la existencia del temor sin el miedo, es posible tener a 
un adversario sin sentir miedo del mismo. En el tem6r, ~~ 

proceso de reacción es consciente; con el miedo puede pro
ducirse la inconsciencia o un verdadero automatismo y por 
ello constituye una causa de inimputabilidad, afecta la 
capacidad o aptitud psicológica.. También en estos casos, 
los dictimenes médicos y psquiatricos son de gran importa~ 
cia para el juzgador. 

La sordomudez, como causa de inimputabilidad, la 
encontramos descrita en el artículo 67 del Código Penal, 
mismo que a continuación transcribimos. 

" A LOS SORDOMUDOS QUE CONTRAVENGAN LOS PRECEP -
. . ' .. 

TOS DE. UNA LEY PENAL SE LES RECLUIRÁ EN ESCUELA O .ESTABLE-
CIMIENTO ESPECIAL PARA SORDOMUDOS,, POR TODO EL TIEMPO QUE 
FUESE NECESARIO PARA EDUCACIÓN O INSTRUCCIÓN·.·. 11

• 
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El articulo no escapa a la critica, si no disti~ 
. gue a los sordomudos por nacimiento y los que enfermaron 
después, cuando ya estaban formados o se hallaban en form~ 
ci6n. El dispositivo supone, erróneamente, que sólo es 
causa de la delincuencia en los sordomudos la falta de edu 
cación o instrucción y bien puede haber un sordomudo culto 
y educado que cometa delitos. Además no se resuelve la si 
tuación del sordomudo que siendo ya instruido realice un 
hecho penalmente tipificado, porque la internación carece
ria de objeto. 

Por lo que respecta a los menores de edad y para 
terminar con el tema de las causas de inimputabilidad solo 
nos resta decir que, l~ ley penal ciertamente fija un lími 
te de dieciocho afios, por considetar a los menores de esa 
edad una materia dúctil, susceptible de corrección. 

Carrancá y Trujillo expresa " MODERNAMENTE YA NO SE. DISC!.I. 

TE LA .COMPLETA ELIMINACION DE ÉSTOS ( REFIRÍENDOSE A LOS 
MENORES DE DIECIOCHO AÑOS ) DE LA LEY PENAL, DEDICÁNDOSE-. 
LES TAN SÓLO MEDIDAS CORRECTIVAS Y EDUCADORAS, EN UNA PALA 
BRA MEDIDAS TUTELARES 11 

( 2 ) 

Actualmente es el Consejo Tutelar para Menores 
Infractores, quien promueve la readaptación social de los 
menores de dieciocho afies, mediante ~l estudio de su pers~ 
nalidad y sefialando medidas correctivas y de protec~i6n, 
interviene igualmente en la vigilancia del tratamiento res 
pectivo. 
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C. LA IMPUTABI.L!DAD Y SU AUSENCIA EN EL DELITO . . 
DE EJERCIGIO INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO. 

En el d.eli to a estudio, para la integraci6n de 
la culpabilidad es necesario, de acuerdo con los conceptos 
antes vertidos, demostrar la imputación o imp~~a-~d 
del sujeto partícipe en la consecuci6n del deiitd. 

Todo individuo ( mayor de dieciocho años ) con 
salud psíquica$ es decir, poseedor del mínimo de salud y 

desarrollo mentales para poder autodeterminarse, es capaz 
de culpabilidad en el delito que nos ocupa. 

S6lo operando algún factor suficientemente id6 -
neo para anular la capacidad de culpabilidad e imputabili 
dad ), no habrá delito; en otra parte quedó debidamente 
esclarecido que si bien la imputabilidad no es elemento a~ 
tónomo, su ausencia impide la integración del delito por 
faltar el presupuesto indispensable de la culpabilidad. 

En la especie es dable admitir como causas de 
inimputabilidad y, por ende, excluyentes de responsabili -
dad, los estados de inconsciencia transitorios a que se re 
fiere la fracción II del artículo 15 del Código Penal en 
'vigor, para las hipótesis que comprende el artículo 214 a 
estudio. 

En cuanto a la edad requerida no opera en el 
. . 

caso que se nos presenta en virtud de que el sujeto activo 
al ejercer funciones pGblicas deberá.tener la edad requer.!_ 
da o sea la mayoría de.edad. 
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2. LA CULPABILIDAD 

Con el objeto de entender el elemento cu~pabili
dad, es necesario tomar partido por alguna de las dos pri~ 
cipales corrientes acerca de·tal elemento: la psicológica 
y la normativa. 

Para la primera, la culpabilidad radica en el 
proceso intelectual volitivo desarrollado en el autor de 
una conducta típica y antijurídica, dando por supuesta la 
imputabilidad. 

Nuestro Ordenamiento·parece aceptar el psicoló -
gismo al precisar en el artículo número 8 que los delitos 
pueden ser intencionales y no intencionales o de impruden
cia. 

... Para la segunda corriente la culpabilidad es un 
juicio de reproche a una motivación del sujeto. 

Afiliandonos a la corriente psicológica si hemos 
de tomar la Ley positiva como un dogma, base de estudio e 
investigación, por ser la corriente captada en nuestro Or
denamiento penal. 



A. CLASES DE CULPABILIDAD. 

Tres son las formas de la culpabilidad: dolo, 
culpa y preterintenci6n. 
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El dolo se ha definido como el actuar, conciente 
y voluntario, dirigido a la producci6n de un resultado tí
pico y antijurídico. 

Por otra parte, se dice que hay culpa o imprude~ 
cia de acuerdo a la terminología de nuestro Ordenamiento 
Penal, siempre que el sujeto obre u omita sin tomar en 
cuenta las providericias indispensables para no lesionar a 
los demás, mas el resultado previsible y penalmente tipifi 
cado, adviene por su conducta desaiidada. 

Suele también hablarse de la preterintenci6n en 
el caso de que el resul.tado sobrepase a la intención del 
agente. Algunos autores dicen que en esta figura existe 
dolo en cnanto al even.to deseado y culpa con relaci6n al 
efectivamente surgido, 

La teoría del Delito señala como elementos del 
dolo, a los intelectuales y a los afectivos. 

La Escnela Clásica pugnaba porque el dolo era la 
suma de dos factores: la voluntad de ejecutar la conducta 
y la conciencia de que ésta era contraria al Derecho. 
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La Escuela Positivista postula que la definición 
dada por la ·escuela clásica es superficial porque, para 
aquella, el dolo requiere, para su existencia de tres ele
mentos: una voluntad, una intención y un fin determinado. 
En el elemento intelectual, el sujeto es conciente jurídi
co es el concepto de relación entre el sujeto activo y la 
conducta o hecho antijurídico, por tanto, el elemento del 
d.olo no es más que la conciencia de haber violado el deber 
·establecido. 

Unido a este elemento intelectual está el del co 
nacimiento de que la conducta o hecho que se pretende, se 
haya tipificado en la ley como delito. 

De acuerdo a las definiciones que mencionamos, 
para que una cónducta o hecho sea considerada como dolosa 
es ~ CONDITlO SINE QUA NON ~ que exista una voluntad de 
realización, una representación de las consecuencias y por 
último un.movil de ejecución de la misma. La escuela pos.!_ 
tiva di6 a luz la teoría de los motivos con la pretención 
de fundamentar el dolo con absoluta independencia de las 
doctrinas de la voluntad y de·la. representación. 

La clasificación del dolo de acuerdo a la teoría 
dei delito, aunque no existe una acepta~ión general es la 
siguiente: 

Dolo di~ecto, es aquel en que el sujeto ha pre -
visto .como seguro el resultado, penalmente ti~ificado, de 
su conducta o hecho y la ha querido. Hay voluntariedad de 
la conducta y querer del resultado. 



238 

Dolo indirecto, cuando el resultado excede a la 
previsi6n y a la voluntad de causaci6n del ~gente. 

Se descri.be esta especie de. dolo al expresar, 
que el que quiere un hecho del que se sigue, como su pro -
pia e inmediata GOnsecuencia, un determinado resultado, in 
directamente quiere tambi~n éste. 

Dolo eventual, existe cuando el.agente represen
ta como posible un resultado delictuoso y a pesar de tal 
representaci6n no renuncia a la ejecuci6n del hecho, acep-

. . 
tanda sus consecuencias. Hay voluntariedad de la conducta 
y representación de la. posibilidad del resultado, esto no 
se quiere directamente, pero tampoco se deja de querer, se 
menosprecia, que en última instancia equivale a aceptarlo. 

Dolo indeterminado, existe éste cuando hay la i~. 
tención de delinquir, sin proponerse un resultado.delicti
vo en especial. 

Nuestro Código Penal vigente, en el artículo 8 
divide a los delitos en intencionales y no intencionales o 
de imprudencia. En el artículo 9 establece la presunción 
juris tantum de dolo. 

La presunción de que un delito es intencional no 
se destruirá, aunque el acusado pruebe alguna de las si 
guien:tes circunstancias: 
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I. Que no se propuso perjudicar a determinada 
persona, si tuvo en general intenci6n de causar daño. 

II. Que no se propuso causar el daño que resul
tó, si éste fue consecuencia necesaria y notoria del hecho 
u ornisi6n que consisti6 el delito, o si el imputado previ6 
o pudo prever esa consecuencia y por ser efecto ordinario 
del hecho u omisi6n y estar al alcance del común de las 
gentes, o si se resolvi6 a violar la ley fuere cual fuere 
el resultado. 

III. Que creía que la ley era injusta o moralmen 
te licito violarla. 

IV. Que creía que era iegltimo el fin que se 
propuso. 

V. Que err6 sobre la persona o cosa en que qui 
so cometer el delito, y 

VI. Que obr6 con el consentimiento del ofendí -
do, exceptuando el caso de que habla el artículo 93. 

La culpa, es la segunda forma de la culpabilidad. 
El maestro Raúl Carrancá y Trujillo la define como 11 LA 

·NO PREVISIÓN DE LO PREVÍSIBLE Y EVITJl.BLE QUE CAUSA UN DAÑO 
ANTIJURÍDICO Y PENÁLMENTE TIP,IFICADO ,,·. ( 3 ) 
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Para el tratadista Eugeni~ Cuell() Calón: " ExI~ 

TE_ ~u~~A ~~A~Pº. sE o~RA_ ~i~. 1N!~~Ú:16~ Y ~IN ol~:IGENCIA 
D~BI~~ ... ~~USANDO UN RESULTADO DAÑOSO,, PREVISIBLE Y PENADO 
POR LA LEY, " ( 4 ) 

Actua culposamente quien infringe un deber de 
cuidado que personalmente le incumbe y cuyo resultado pue
de prever. 

Los elementos de la culpa son: 

a) Una conducta o hecho conciente y voluntario 
que inicialmente es lícito, pero sin la intenci6n de cau -
sar un resultado antijurídico. 

b) Que la conducta o hecho voluntario se reali 
ce sin tomar las cautelas o precauciones exigidas por la 
ley para evitar resultados dañosos y que son comunes a to
dos los hom.bres. 

c) Los resultados deben ser previsibles y evi
tabl~s, y estar tipificados penalmente. 

d) Debe existir una relación ( nexo causal ) 
entre la conducta o hecho inicial y ~l resultado. Si. el 
resultado es querido o aceptado, sea.directa, indirecta, 
indeterminada o ~ventualmente, se estará en el ~aso de la 
imputación dolosa. 
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Las clases de culpa suelen dividirse en: 

Culpa conciente, con previsión o con representa
ción, existe ésta, cuando el ~gente a previsto el resulta
do típico como posible, pero no solamente no lo quiere, 
sino que abriga la esperanza de que no ocurrirá. 

Como ejemplo se puede citar el de un automovili~ 
ta que desea llegar a un lugar determinado y sabe que a su 
auto le funcionan mal los fre~os, no obstante de presenta~ 
se la posibilidad de un percance, impulsa veloz su máquina 
con la esperanza de no producir tal percance, etc. 

Culpa inconciente, sin previsión o sin represen
tación, cuando no se prevé un resultado previsible penal -

. . 
mente tipificado. Existe voluntariedad de la conducta cau 
sal, pero no hay representación del resultado de naturale
za previsible. 

El tercer caso o forma de la culpabilidad es la 
preterintenci6n, se dice que es un dolo que va más ella de 
la intención, se producen efectos más allá de los previs -
tos, se excede en la privisión y voluntad del sujeto, eje~ 
plo: el agente golpea a otro sin ánimo homicida, pero a 
consecuencia de las lesiones sobreviene la muerte. El he
cho es intencional pero la intención ha sido superada por 
el resultado. 
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B. LA INCULPABILIDAD 

La inculpabilidad es la ausencia de cu~pabili 
dad, opera al hallarse ausentes los elementos de la culpa
bilidad: conocimiento y voluntad. 

Las causas de inculpabilidad de acuerdo a la co
rriente psicológica son: el error y la violencia moral o 
coacción. 

Nuestro C6digo Penal no reglamenta el error de 
Derecho, y en cuanto al error de hecho, señala un caso en 
la fracción VI de.l artículo· 15 y otro en la fracción VII. 
La fracción VI señala como excluyente de responsabilidad, 
11 EJECUTAR UN HECHO QUE NO ES DELI CTUOSO SI NO POR C IRCUNS
TANC IAS DEL OFENDIDO SI EL ACUSADO LAS IGNORABA CULPABLE -
MENTE AL TIEMPO DE OBRAR; COMO SE NOTA ES UN CASO DE IGNO
RANCIA Y NO PROPIAMENTE DE ERROR ", 

Aparte de las causas de inculpabilidad que expr~ 
samente· reglamenta nuestro Ordenamiento, existen otras que 
aunque no están reglamentadas es dable extraerlas del Códi 
go, en este caso nos hallamos a las eximentes putativas 
que ha decir de Castellanos Tena: " SON AQUELLAS SITUACI~ 
NES EN LAS QUE EL AGENTE~ POR UN.ERROR ESENCIAL DE HECHO 
INSUPERAliLE CREE FUNDADAMENTE, Al REALIZAR UN HECHO TÍPICO 
DEL DERECHO PENAL~ HALLARSE AMPARADO POR UNA JUSTIFICANTE, 
O EJECUTAR UNA CONDUCTA ATÍPICA, PERMITIDA, Lf CJTÁ~· SIN 
SERLO • " ( S ) 
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El citado autor nos señala entre otras eximentes 
putativas, la legitima defensa putativa, el estado necesa
rio putativo, el deber y derechos legales putativos. 



C. LA CULPABILIDAD EN EL DELITO DE EJERCICIO 
INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO. 
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Una vez demostrada la realización del comporta -
miento típico e imputable del agente, aparece la culpabill 
dad en forma plenaria, siempre a título doloso en el caso 
estudiado y nunca culposamente, atenta la descripci6n del 

tipo contenido en el artículo 214, " COMETE EL DELITO DE 

EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO, EL SERVIDOR PÚBLI
CO QUE: 

A) EJERZA FUNCIONES, QUE LAS SIGA CONTINUANDO 
EJERCIENDO, A SABIENDAS QUE HA SIDO DESTITUIDO O REVOCADO 
SU NOMBRAMIENTO, ETC, 

B) TENIENDO CONOCIMIENTO DE QUE PUEDEN AFECTAR 
LOS INTERESES DE ALGUNA DEPENDENCIA O ENTIDAD DE LA ADMI -
NISTRAC IÓN PÚBLICA FEDERAL CENTRALIZADA, ETC, 

DE LO QUE RESULTA SI EL PROPÓSITO DEL SERVIDOR 
ES POR FUERZA DE UNA MANERA DELICTUOSA, INDISCUTIBLEMENTE 
EL TIPO EN CUESTIÓN RECHAZA LA COMISIÓN CULPOSA ,,· 

Por otra parte, se debe de considerar indispens~ 
blemente el dolo directo, es decir, ha de querer el servi
dor público la comisión de ilícitos como finalidad prima -
ria, no en forma 1ndirecta o eventual. 
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En efecto el sujeto activo en las hipótesis del 
artículo 214 a estudio, al realizar su conducta típica y 

antijurídica ha previsto como seguro el resu~tado, existe 
voluntad y querer el resultado, pues al ejercer funciones 
de un empleo sin haber tomado posesión legítima ( enten -
diendose sin tener función del cargo ) y aun más sin sati~ 
facer todos los requisitos legales. 

Eminentemente quiere ese resultado voluntariamen 
te y lo realiza, encuadrando la forma dolosa de la culpa -
bilidad, en forma por demás directa. 

Igualmente en la hip6tesis de la. fracción segun
da, el agente al continuar ejerciendo las funciones de un . 
empleo, cargo o comisión "D~SPU~S " de que se le revdcó, 
suspendió o destituyó su nombramiento de servicio público, 
y lo siga continuando, su conducta típica y antijurídica, 
encuadra también la forma dolosa directa de la culpabili -
dad. 

Por lo que respecta a las fracciones III y IV 
del mencionad·o artículo, la culpabilidad del activo, es 
por demis dolosa en su clasificación directa, pues al te -
ner conocimiento de que pueden resultar afectados el patri 
monio o los intereses de la dependencia o entidad a su car 
go, omita hacerlo por cualquier acto no informado por es -
crito a su superior .y mas aun, no lo. evite si esta dentro 
de sus facultades. Asimismo en la última hipótesis por sí 
o por interpósita persona sustrae, oculti, utilice, o inu
tilice ilícitamente información o documentación hajo su 



custodia y haga mal uso de ella, su conducta es dolosa, 
pues tiene directa relaci6n previendo al realizar tales 
situaciones un resultado. 
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Desechandose las otras clasificaciones del dolo 
en este caso ha estudio. 



D. LA INCULPABILIDAD EN EL DELITO DE EJERCICIO 
INDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO. 
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Para que un sujeto sea culpable, según se ha di
cho, precisa en su conducta la intervenci6n y la voluntad, 
por lo tanto, la inculpabilidad debe referirse a esos dds 
elementos: intelectual y volitivo. Toda causa eliminato -
ria de alguno o de ambos debe ser considerada como causa 
de inculpabilidad. En estricto rigor, las causas de incu.!.. 
pabilidad serían el error esencial de hecho ( ataca el 
elemento intelectual ) y la coacci6n sobre la voluntad 
(afecta el elemento volitivo ), atendiendo a la corriente 
psicológica, de la cual estamos adheridos. 

Algo se anuli ~ no puedé integrarse, al faltar 
uno o más de sus elementos constitutivos. Si la culpabili 
dad se forma con el conocimiento y la voluntad, s6lo habrá 
inculpabilidad en ausencia de cualquiera de los factores o 
de ambos. 

Tanto el error como la ignorancia pueden consti
tuir causas de inculpabilidad, si producen. en el autor de~ 
conocimiento o un conocimiento equivocado sobre la antiju
ricidad de su conducta, el obrar en tales condiciones rev~ 
la falta de malicia, de oposición subjetiva con el Derecho 
y por lo mismo con los fines que el mismo se propone reali 
zar. Mientras en el error se tiene una falsa apreciación 
de la realidad, en la ignorancia hay ausencia de conocí 
miento, en el error se conoce, pero se conoce mal, la ign~ 
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rancia es una laguna de nuestro entendimiento, porque nada 
se conoce, ni errónea ni certeramente, 

El error se divide en error.de hecho y de Dere -
cho. El de hecho se clasifica en esencial y accidental: 
el accidental abarca, ~berratio ictus, aberratio in perso
na y aberratio delicti. 

El error de Derecho no produce efectos de eximen 
te porque el equivocado concepto sobre la significación de 
la ley no justifica ni autoriza su violación. 

·-La ignorancia de las leyes a nadie aprovecha. 

Por lo que respecta a la inculpabiljdad en nues
tro delito a estudio se podri dar esta en las' hipótesis de 
las fracciones primera y segunda del articulo 214, en vir
tud de que el agente ejerza funciones de un empleo, cargo 
o comisión, sin haber tomado posesión legitima o sin sati~ 
facer todos los requisitos legales,,asi como el continuar 
ejerciendo las funciones de un empleo, cargo o comisión 
después de que ha sido revocado su nombramiento o que se 
le ha suspendido o destituido, pudiendose dar el caso en 
el que un inferior reciba el mandato de un superior de ~ue 
ejerza funciones, o que las continué ejerciendo a pesar de 
no satisfacer los requisitos legales para el desempeño de 
funciones, o que se le ha revocado su nombramiento, o sus
pendido o destituido de él, y si ese desconocimiento es 
esencial e insuperable, invencible, se configura una incul 
pabilidad a virtud de un error esencial de hecho, aun cuan 
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do el inferior posee el poder de inspección, el superior 
lo habilita a ejercer funciones o continuarlas. 

En la fracción tercera se puede dar el caso de 
inculpabilidad de la coacción sobre el elemento volitivo o 
emocional, pues en la especie el sujeto activo teniendo c~ 
nocimiento de la afectación del patrimonio o los intereses 
de alguna dependencia de la administración pública federal 
centralizada, etc., por cualquier acto u omisión no infor
me a su superior jerárquico o lo evite si está dentro de 
sus facultades, sedara la inculpabilidad mencionada, cua~ 
do el inferior en su cargo o comisión recibe 6rdenes del 
superior jerárquico de no dar el correspondiente aviso ni 
mucho menos evitar las afectaciones si está dentro de sus 
posibilidades, es evidente que el.inferior, conociendo la 
Uícitud del mandato y pudiendose rehusar u obedecer, no 
lo hace ante la amenaza de sufrir graves consecuencias, in 
tegrandose por ende la inculpabilidad. 

-'.!->!":·· 

En la fracción cuarta se dará en la hipótesis 
comprendida, el caso de un inferior cuando reciba un manda 
to ante la amenaza de sufrir graves consecuencias al no 
realizarlo; en efecto, el activo por interp6sita persona 
(superior jerárquico), sustrae, destruye, oculte, utili
ce, o inutilice ilícitamente información o documentación 
que se encuentre bajo su custodia o a la cual tenga acceso 
o de la que tenga conocimient6 en virtud de su empleo, car 
go o comisión, dandose el caso así de una inculpabilidad 
de la coacción sobre el elemento volitivo o emocional en 
la especie. 
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3. PUNIBILIDAD Y E...~CUSAS ABSOLUTORIAS. 

A. CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNIBILIDAD. 

Anteriormente dejamos establecido que los elemen 
tos esenciales del delito son~ la conducta, la tipicidad, 
la antijuricidad y la ~ulpabilidad, sin embargo tambi~n la 
imputabilidad, la condicionalidad objetiva y la punibili -
dad. Asimismo declaramos antes que la imputabilidad es un 

.. 

presupuesto necesario de la culpabilidad mas no constituye 
.un elemento esencial del delito. 

Acerca de las condiciones objetivas de punibili
dad podemos dedr que se.trata de circunstancias que la 
ley requiere excepcionalmente para la imposición de las p~ 
nas al delincuente, pero, tampoco constituyen un elemento 
esencial del delito. 

En nuestro ilícito a estudio la ley no requiere 
pa~a la punici6n d~ ninguna condici6n objetiva por lo que 
16gicamente es irrelevante pa~a el delito de ejercicio in
debido de servicio público. 



251 

B. LA PUNIBILIDAD, 

Punibilidad es merecimiento de penas a virtud de 
un obrar o de un abstenerse determinados, de donde se en -
gendra una amenaza, formulada por el Estado mediante sus 
normas para quienes las infringen y esto no es sino el 
ejercicio estatal del ius puniendi. También se.toma por 
punibilidad, impropiamente, la consecuencia de aquella 
conminación, o sea la acci6n específica de imponer a los 
delincuentes las penas correspondientes y en este sentido 
se confunde con el hecho de aplicar las sanciones, con la. 
punición misma, la cual no es otra cosa que el cumplimien~ 
to efectivo de la amenaza normativa~. 

C. LAS.EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

El aspecto negativo de la punibilidad lo consti
tuyen las llamadas excusas absolutorias, que son aquellas 
circunstancias tomadas en cuenta por el legislador para d!:. 
clarar no punibles ciertos delitos, obedeciendo esto a ra
zones de política criminal. 



D. LA PUN!BILIDAD Y SU AUSENCIA EN EL DELITO 
DE EJERCICIO lNDEBIDO DE SERVICIO PUBLICO. 
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En el delito de ejercicio indebido de servicio p~ 

blico no o~era excusa absolutoria alguna, una vez cometido 
el .delito se debe imponer la sanción correspondiente que 
consiste en prisión de tres días a un año de prisión y mul
ta de treinta o trescientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal, independientemente de la 
pena que corresponde a los delitos, esto por lo que respec
a los infractores de las fracciones I y II del artículo 214 
del reformado Código Penal. 

En cuanto a los infractores de las fracciones III 
y IV, se le impondrán de·dos años a siete de~prisión, multa 
de treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vi
gente en el Distrito Federal 'y a su vez, destitución e inh~ 
bilitaci6n de su cargo, empleo o comisión públicos, por 
igual tiempo en las sanciones cometidas. 

Para terminar ~iremos que esta delito debido a su 
penalidad, que es benigna, permite la libertad provisional 
mediante fianza, asimismd este delito en cuanto a la forma 
de persecución es·de oficio. 
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4. LA CONSUMACION. 

A. EL !TER CRIMINIS. 

El delito desde que nace en la mente del hombre 

hasta su consumaci6n, recorre un camino, el camino del cri 

men que se le denomina el /1 ITER CRIMINIS " 

Este proceso o ruta que sigue el delito tiene 

dos faces, la interna que abarca tres etapas que son: la 

idea criminosa o ideaci6n, la deliberación y la resolución. 
La otra fase llamada externa abarca la manifestación, pre
paración y ejecución. 

Fase interna, abarca tres periódos o etapas: 

ideación, deliberación y resolución. 

Idea criminosa o ideación, en la mente humana 
aparece la tentación de delinquir, que puede ser acogida o 

desairada por el sujeto. Si el agente le da albergue, per 

manece como idea fija en su mente y de ahi puede surgir la 
deliberación. 

Deliberación. Consiste en la meditación sobre 
la idea criminosa, en una ponderación entre el pro y el 
contra. Si la idea resulta rechazada, es anulada en la 
mente misma., pero puede ocurrir que salga triunfante. En 
la deliberación hay una lucha entre la idea_ criminosa y 

las fuerzas morales, religiosas y sociales inhibitorias. 
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Resolución. A esta etapa corresponde la inten-
ción de delinquir. El sujeto, después de pensar lo que 
va a hacer, decide llevar a la prlctica su deseo 4e come -
ter el delito, pero su voluntad, aunque firme, no h~ sali
do al exterior, sólo existe como propósito en la mente. 

Fase externa. Comprende desde el instante en 
que el delito se hace manifiesto y termina con la consuma~ 
ción. La fase externa abarca: manifestación, preparación 
y ejecución. 

Manifestación. La idea criminosa aflora al ex -
terior, surge ya en el mundo de relación, pero simplemente 
como idea o pensamiento exteriorizado, antes existente 
sólo en la mente del sujeto. 

La manifestación no es incriminable. 

Por excepc.ión existen figuras de delitos cuyos 
tipos se agotan con la sola.manifestación ideológica. El 
artículo-282 del Código Penal sanciona al que amenace a 
otro con causarle un mal en su persona, en su honor o en 
sus derechos, etc., la manifestación consuma o tipifica el 
ilícito, normalmente, sin embargo, no integra delito. 

Preparación. Los actos preparatorios se produ
cen después de la manifestación y antes de la ejecución. 

Dice Jiménez de Asúa /1 QUE LOS ACTOS. PREPARATOR~OS NO 
CONSTITUYEN LA EJECUCIÓN DEL.DELITO PROYECTADO,, PERO SE 
REFIEREN A ÉL EN LA INTENCIÓN DEL AGENTE /1 

( 6 ) 
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Ejecuci6n. El momento pleno de ejecución del 
delito, puede ofrecer dos diversos aspectos: tentativa y 

consumación. Si llama consumación a la ejecución que reú
ne todos los elementos. genéricos y específicos del ·tipo le 
gal. 
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B. LA TENTATIVA 

La tentativa son los actos ejecutivos, encamina
dos a la realización de un delito, si este no se realiza 
por causas ajenas a la voluntad del sujeto. 

Francisco Javier Ramos Bejarano aclar~ 

PREFERfBLE NO HACER REFERENCIA SOLO A EJECUCIÓNJ . . . . . . ~ .. , . . . . . -

11 QUE ES 
PORQUE P.!.!. 

DIERA TOMARSE EL VOCABLO EN SU SENTIDO ESTRICTO Y ENTONCES . ,, . . . . . . . . 

NO COMPRENDERIA LAS OMISIONESJ. EN LAS CUALES SIN DUDAJ TAM 
BIÉN ES DÁBÚ LA TENTATIVÁ ", Define esta como "LA EJE
éuéióN o rNEJi:éuélaN e EN su cÁso > oe Acres ENcAMINADos . . . . . . ... 
A LA REALIZACIÓN DE UN DELITOJ SI NO SE CONSUMA POR CAUSAS . .. . . . . . . . . . . . 

INDEPENDIENTES DEL QUERgR DEL AGENTE 11 
( 7 ) 

Hay diversas formas de tentativa, la tentativa 
acabada o delito frustrado que es cuando el agente emplea 
todos los medios adecuados para cometer el delito y ejecu
ta los actos encaminados directamente a ese fin, pero el 
resultado no se produce por causas ajenas a su voluntad. 

'La otra forma es la tentativa inacabada o delito intenta -
do, donde se verifican los actos tendientes a la produc 
ción del resultado, pero por causas extrañas, el sujeto 
o~Jte alguno ( o varios ) y por eso el evento no surge, 
hay una incompleta ejecución. 

El articulo 12 del Ordenamiento penal que nos 

ríge señala: ~, LA TENTATIVA ES PUNIBLE CUANDO SE EJECUTAN 

HECHOS ENCAMINADOS DIRECTA E INMEDIATAMENTE A LA REALIZA -
CIÓN DE UN DELITOJ SÍ ESTE.NO SE CONSUMA POR CAUSAS AJENAS 
A LA VOLUNTAD DEL AGENTE, 

· .. 
·'·: 
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PARA. IMPONER LA PENA DE LA TENTATIVA~ LOS JUECES 
TENDRAN EN CUENTA LA TEMIBI.UDAD DEL AUTOR Y EL GRADO A 
QUE SE HUBIERE LLEGADO EN LA e.JEcucrÓN DEL DEL.ITQ ~, .. 

Se sostiene categóricamente que en el delito de 
ejer~icio indebido de servicio público no es admisible la 
tentativa en ninguna de sus formas, por causas bien sean 
del sujeto activo omite algo o por causas ajenas no se pr~ 
duce resultado. alguno. 
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C. LA PARTICIPACION 

La participaci6n consiste en la voluntaria coop~ 
ración de varios individuos en la realización de un deli -

. . 
to, sin que el tipo requiera esa pl~ralidad. Si por el 
contrario el tipo requiere de varios individuos para delin . -
quir, nos hallamos ante los delitos llamados plurisubjeti-
vos o de concurso necesario. 

Dentro de la participaci6n en algunos casos pre
cisa de varios sujetos q~e encaminen su conducta hacia la 
.realización de un delito, el cual se produce como conse 
cuencia de su intervención. 

Doctrinariamente se les.denomina como autores 
solo a quienes material y psicológicamente son causa del 
hecho tipico, de donde resultan los autores materiales y 

los autores intelectuales. 

Autor principal es el que concibe, prepara o ej~ 
cuta el acto delictuoso, asi como a los que inducen, comp~ 
len o presten auxilio o cooperación se les denomina coauto 
res. 

Es el caso a estudio, en las hipótesis de las 
fracciones I y II del artículo 214, al sujeto activo ejec!!_ 
tor por si del ilícito se le denominará autor, ya que el 
realiza la conducta típica. 
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Igualmente en la fraccidn tercera, pues el agen
te realiza una actividad u omisi6n, no necesitando la par
ticipación de mas agentes. 

En cuanto a la tracción cuarta, el activo reque
rirá de la participación, pues cometerá el ilíc~to cuando 
por si o ~ PO~ I~~~RP~si~A " persona, sustraig~, destruya, 
oculte, utilice, o inutilice, etc., participando con otro 
r por tal circunstancia recibirá el nombre en esa partici
paci6n de coautor •. 
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e o N e L . u s I o N E s 

l. La fuente u origen del delito estudiado, es 
decir, del delito de ejercicio indebido de servicio públi
co, lo encontramos debido a una aspiraci~n de r~novación 
moral de la Sociedad, para prevenir y sancionar la even 
tual corrupción de los servidores públicos en nuestro País. 

11; Nuestro Derecho Positivo, ha tipificado el 
delito de ejercicio indebido de servicio público, que pue
de desempeñar un papel satisfactorio por lo que respecta 
al ~bjeto de la tutela jurídica que es la seguridad pBbli-
ca. 

III. El antecedente del delito de ejercicio inde 
bido de serv{cio p6blico lo constituye las r~for~as y adi
ciones al Titulo Décimo del Código Penal para el Distrito 
y Territorios Federales a iniciativa del a~tual Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos ( PERIODO 
DE 1982 - 1988 ) , dichas reformas y adiciones se turnaron 
a la Comisión de Justicia de la H. Cámara de Diputados 
para efectos de su estudio y aprobación, mismas que con f~ 
cha 27 de Diciembre de 1982 fueron aprobados, originando 
qUe con fecha 5 de Enero de 1983, fueron publicadas fas r~ 
formas y adiciones en el Diario Oficial de la Federación, 
para efectos de la iniciaci6n de su vigencia. 



262 

IV. La ubicaci~n del .delito de ejercicio inde
bido de servicio público en nuestro Ordenamiento Penal, és. 
correcta, pues lo ubica el legislador entre los ~elitos 
contra la seguridad pública, siendo efectivamente lesiona
da esta con la existencia de jercer funciones indebidos 
del servicio público. 

V, En los anales históricos del Derecho Penal 
en México, existen remotos antecedentes del mal manejo del· 

. erario público por parte de los servidores públicos. Ahu
nados a·1os incipientes y rudimentarios vestigios cultura-
1e·s juridicos existentes en las épocas antiguas . 

. VI. Existiendo dos grandes culturas que sobre
salen por su estado de Civilización, la Azteca y la Maya. 
En cuanto a la Azteca se advierte que la Ley Azteca era 
brutal, y en consecuencia debían.adoptar una conducta so -
cial aceptable y adaptable, en vista de que las sanciones 
para el que infringía la ley eran dignas de temerse. Refi 
riendose a la cultura Maya esta en los perfiles que tenía 
su derecho, era mas sensitiva un sentido más humano y no 
inquisitivo. Considerando a estas dos culturas como inci
pientes antecedentes del mal manejo del erario público por 
parte de los funcionarios piiblicos. 

VII. En cuanto a la época colonial se puede de
cir que se encontró un trasplante de las leyes españolas a 
territoriomexicano, un filtropor el cual pasó la cultura 
europea y española. Preexistiendo Recopilaciones, Derecho 
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Supletorio (Fuero Real, Partidas, Ordenamientos, Ordena~ 

zas, etc. ). Con relación a la época independiente se pu~ 
de decir que con la epoca colonial se reafirmaron y origi
naron una legislación mas ordenada y sistematizada en el 

Derecho Penal dando origen así a una gradual legislación 
positiva hasta nuestros días. 

VIII. El concepto de Funcionario y Empleado públi 
co es establecido en la ley, dividiendo a su vez en dos 
clases: trabajadores de confianza y trabajadores de base. 
Los trabajadores de confianza son aquellos cuyo nombramie~ 
to o ejercicio requiere la aprobación expresa del Presiden 
te de la República, y los de base aquellos que no tienen 
ese requisito y seran inamovibles. 

IX. Sefialandose que para los trabajadores o em
pleados de confianza.no le es aplicable la Ley Federal <le 
los Trabajadores al Servicio del Estado. 

X. La función pública se integra con el conju.!}_ 
to de deberes, derechos y situaciones que se crean entre 
el Estado y sus funcionarios o empleados. 

XI. La administración pública ha de ser atendi~ 
da por funcionarios o empleados públicos, con los diferen
tes grados, facultades y denominaciones de acuerdo a su 
Ley especial, El Presupuesto de Egresos de la Federación y 
las Leyes Administrativa~ Complementarias. 
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XII. El concepto de funcionario atiende una de -
signación legal, el carácter de permanencia, retribuci6n, 
relación jurídica, facultad de decisión y de ordenar y en 
caracter representativo. 

XIII. Las obligaciones cívicas materiales relaci~ 
nadas con el acceso a la función pública son: nacionali 
dad, edad, sexo, moralidad del empleado, servicio militar 
obligatorio, aptitud física. 

XIV. El Funcionario y Empleado público estan su
bordinados a la Ley. Y a su debido cumplimiento, la res -
ponsabilidad en la función pública es la obligación en que 
se encuentra el servidor del Estado que a infringido la 
ley, por haber cometido un delito o falta o bien por haber 
causado un daño o perdida, y estos deben ser reprimidos 
para mantener una eficaz y justa administración. 

XV, La conducta en el delito de ejercicio inde
bido de servicio público consiste en su fracción primera 

"EJERCER" 1 1 . l" ·- h en o cua imp ica una accion, un actuar u-
mano, en la segunda fracción la conducta consiste en 
" CONTINUAR 11

, implicando una acción, . en la fracción terc~ 
ra.consiste la conducta del agente en "TENER CONOCIMIEN
TO /1 lo cual indica que se trata de unhacer, de un ac· 
tuar, de tina acci6n, y de la forma de comisión por ¿misión 

fo!ma negativa de ia conducta consiste en ~' TENER CONOCI
MIENTO 11

, Por lo que se refiere a la fracción cuarta en 
orden a la conducta reviste la forma de acción y de. omi 
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sión consistiendo en " SUSTRAER "J " DESTRUIR "J " OCUL 
TAR ~~ o /1 INUTILIZAR ~' lo cual implica una acción, un 
·actuar humano. La omisión en esta hip6tesis se da cuando 
el agente al generarse la conducta se da " POR INTERPOSI

TA PERSONA " O " POR SI " 

XVI".· El delito de ejercicio indebido de servicio 
p(iblico es un delito· formal, en virtud de que no se neces!_ 
ta para su integraci6n de un resultado material, bastando 
la simple actividad o la omis16n en su caso. 

XVII. Atendiendo a la.clasificación de los deli -
tos en unisubsistentes y plurisubsistentes, es u~isubsis -
tente, ya que .'es' su;ficierite una conducta esto es·, que e 1 

funcionario píiblico realiza una de las hipótesis señaladas 
en cada una de las fracciones del artículo 214 del Código 
Penal reformado. 

XVIII. Es un delito de peligro, en virtud de que 
los bienes objeto de la tutela penal, no los lesiona de m!!. 
nera directa o inmediata, con relación al daño que causa. 

XIX. Por su duración, el delito de ejercicio in

debido de servicio público es un delito permanente. Por 
su persecución es perseguible de o~icio. 
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XX. No son operantes en el delito de ejercicio 
indehiJo de servicio público como ausencia de conducta, 
ni la vis absoluta, ni la vis maior, ni los movimientos 
reflejos, ni las excluyentes supralegales. 

XXI. En cuanto al tipo, los elementos de este 
quedan de la siguiente manera: sujeto activo, requiere de 
una calidad en este ilícito, que realice la conducta típi
ca un servidor público. El sujeto pasivo, en sentido es -
tricto es el Estado, en quien recaería el dafio o peligro, 
atendiendo a lo establecido por la fracción III del artÍC!:!, 
lo 214 del reformado Código Penal, que hace mención en la 
hip~tesis a todas las dependencias y entidades que confor
man la administración pública del Estado. Bien jurídicc 
tutelado, el Patrimonio del Estado, pues el sujeto activo 

.al realizar la conducta típica afectaría el Patrimonio o 
los intereses del Estado. 

En cuanto a los elementos temporales y espacia -
les, se darian solamente en la fracción III del ilícito a 
estudio, en virtud.de que·en esta hipótesis, el activo 
está en funciones de su cargo o comisión, en efecto el 
tiempo y el lugar se dan en cuanto está todavia en funcio
nes· públicas. No es dable aigún medio comisivo para la in 
t~_!pr~tación del de.lito. 
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XXII. En el delito de ejercicio indebido de servi 
cio público corno causas de justificación no operan en el 
presente caso la legítima defensa ni el estado de necesi -
dad. En cuanto al cumplimiento de un deber o en el ejerci 
cio de un derecho no es dable en la fracción primera, por
que no cumple deberes ni ejerce derechos consign~dos en la 
ley. En la fracción segunda si se puede dar esta justifi
cante, seria dable el caso que el activo ejerza funciones 
de su cargo y al no avisarle fehacientemente, cumple con 
su deber, ejerciendo un derecho. En cuanto a la fracción 
tercera no se da !sta, pues que derecho se puede pretender 
para afectar el Patrimonio o los intereses del Estado. 
En la fracción cuarta tampoco son dables estas justifican
tes, pues el activo en la ~specie, el sustraer, destruir, 
ocultar, etc., lo que.en realidad.afecta con su conducta 
es incumplir con su deber contrariando al Derecho. Por lo 
que respecta a la obediencia jerárquica, no se da en el 
presente caso ni en la fracción primera ni en la segunda. . . 
Por cuanto a la fracción tercera, se puede· dar el caso en 
el que el activo, obedezca a un superior legítimo e debi
damente reconocido en la ley ) y en ejercicio de sus fun -
ciones realice algún acto u omisión que puedan constituir 
il~citos. En la fracción c~art~, puede operar en el caso 
de que diciendo a su superior jerárquica e interpósita 
p_ersona ) realiza la conducta, por causas del mandato rec.!_ 
bido •. En cuanto al impedimento legítimo no se presenta en 
ninguna de las hipótesis del delito a estudio, por los 
efectos de impedir!~ al sujeto activo una disposici6n jurf 
dica de mayor jerarquía. 
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xxrrr": El delito de ejercicio indebido de ~ervicio 
pOblico puede cometerse únicamente en forma dolosa. 

XXIV. Por lo que respecta a la inculpabilidad en 
el delito o estudio se podrá dar esta en las hipótesis de . . 
las fracciones primera y segunda, pudiendose dar el caso 
en el que un inferior reciba el mandato de un superior de 
que ejerza funciones, o que las continúe ejerciendo a pe -
sar de no satisfacer los requisitos legales para el desem
peño .de funciones, o que se le ha revocado su nombramiento, 
o suspendido o destituido de él, y si ese desconocimiento 
es esencial e insuperable, invencible, se configura una i!!, 
culpabilidad a virtud de un error esencial de hecho, aun 
cuando el inferioi posee el poder de inspección, el supe -
rior lo habilita a ejercer funciones o contin~arlas. En 
la fracción tercera se puede dar el caso de inculpabilidad 
de la coacción sobre el elemento volitivo o emocional, 
pues en la especie el activo, tiene conocimiento de afee -

. tar el. patrimonio o_ los intereses de alguna dependencia a.!!_. 
ministraiiva federal, por cualquier acto u omisión no in -
forme a su superior jerárquico o lo evite si está dentro 
d_e sus faculta des, se dar a la inculpabilidad mencionada~ 
cuando el inferior en su cargo o comisión recib~ ordenes 
del superior jerárquico de no dar el correspondiente aviso 
ni mucho menos·evitar las afectaciones si está dentro de 

•sus posibilidades, es evidente que el inferior, conociendo 
la iU.citúd del.mandato y pudiendose rehusar u obedecer, 

.· no lo hace ante la· amenaza de sufrir graves consecuencias, 
integrandosepor ende la culpabilidad. · En la fracci6n 
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cuarta se dará la inculpabilidad de la coacción sobre el 
elemer.to volitivo o emocional en la especie, atendiendo a 
lo preceptuado en la hipótesis en cuestión. 

X'JN, En nuestro ilícito a estudio la ley no re -
quiere para la punición de ninguna condición objetiva por 
lo que lógicamente es irrelevante para el delito de ejerc!_ 
cio indebido de servicio público. 

XXVI.. En el delito de ejercicio indebido de servi 
do público no opera excusa absolutoria alguna, una vez c~ 
metido el delito se debe imponer la sanción correspondien
te. 

XXVII. Se sostiene que en el delito de ejercicio 
indebido de servicio público no es admitible en ninguna de 
sus formas la tentativa, por causas bien sean del sujeto 
activo omite algo o por causas ajenas no se produce resul
tado alguno. 

XXVIII. En cuanto a la participación, el sujeto ac
tivo en el caso a estudioJ en las hip6tesis I y II, se le 

) 

denominará autor, ya que el realiza la conducta típica, al 
igual que en la fracción III. Por lo que se refiere a la 
fracció_n IV, el activo requerirá de la participaci6n, pues 
cometerá el ilícito, por sí o por interpósita persona, Pª!. 
ticipando con otro y por tal circunstancia recibirá el nom 
breen esa participación de.coautor. 
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